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•	 El	presente	 informe	evidencia	 los	principales	re-
sultados	de	 la	gestión	administrativa,	financiera	
y	social	de	la	Caja	de	Compensación	Familiar	del	
Cauca,	durante	el	periodo	comprendido	entre	el	1	
de	enero	a	31	de	diciembre	de	2023.

•	 Bajo	ninguna	condición	se	ha	entorpecido	la	libre	
circulación	de	 las	 facturas	 emitidas	 por	 provee-
dores;	dichas	acciones	se	realizan	cumpliendo	la	
normatividad	vigente,	los	manuales	establecidos	
y	exigencias	de	la	Superintendencia	de	Subsidio	
Familiar.
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Informe del
Director
administrativo

Durante 57 años, la Caja de Compensación Familiar del 
Cauca, ha liderado la prestación de servicios sociales y 
el otorgamiento de subsidios al trabajador afiliado y su 
grupo familiar; al igual que, la asignación de recursos 
específicos de protección social en vivienda, atención 
integral a la primera infancia, jornada escolar comple-
mentaria, fomento al empleo y protección al cesante.

En el 2023, se reportaron $ 147.646 millones en 
aportes por parte de los 8.396 empleadores afi-
liados, recursos que garantizaron la entrega de 
subsidios y el financiamiento de los programas, 
proyectos y servicios dirigidos a las 313.665 personas afi-
liadas, entre trabajadores, cónyuges y personas a cargo.

A través de este recurso, se otorgaron alrededor de 968 
mil cuotas monetarias por valor de $ 44.571 millones, 
9% más en comparación con el año anterior; y se desti-
naron $ 20.483 millones para subsidiar la prestación 
de servicios en educación, recreación, capacitación y 
crédito. De igual manera, se invirtieron $ 10.948 millo-
nes en subsidio en especie, distribuidos en 67.986 kits 
escolares, 3.172 subsidios en tecnología para la educa-
ción, 2.084 apoyos en matrículas y 16.940 en pensiones 
académicas, 596 Comfabecas y 1.297 auxilios en salud.

Con recursos del Fondo de Vivienda de Interés Social – 
FOVIS, se asignaron 247 subsidios de vivienda por valor 
de $ 8.328 millones, el 92% a trabajadores afiliados con 
categoría A, es decir con ingresos menores a 2 SMMLV.

En la ejecución de los programas que hacen parte del 
Mecanismo de Protección al Cesante – MPC, Comfa-
cauca destinó $ 14.069 millones a 3.738 beneficiarios 
del subsidio al desempleo por medio de transferencias 
económicas y pagos de la cotización a los sistemas de 
seguridad social en salud y pensión. Complementa-
rio a esto, en cumplimiento del Decreto 689 de 2021, se 
capacitaron 33.372 trabajadores activos de manera 
100% subsidiada. A su vez, la Agencia de empleo, que 
cumplió 10 años de presencia en el departamento, re-
gistró 1.117 empresas las cuales inscribieron 6.032 va-
cantes de empleo ocupadas laboralmente por 4.824 
oferentes con participación de jóvenes entre 18 y 28 

años, mujeres, víctimas del conflicto armado, personas 
en procesos de reintegración social y con discapacidad.

En educación y cultura, pilar fundamental para Com-
facauca, se matricularon 2.069 estudiantes en los co-
legios técnicos de Popayán y Puerto Tejada, y en el Cen-
tro Educativo Empresarial Comfacauca con cobertura 
presencial en Popayán y virtual en todo el Cauca. Re-
gistramos 94.547 usuarios en los procesos de forma-
ción para el trabajo y el desarrollo humano, en las mo-
dalidades presencial y virtual, esta última a través de la 
plataforma Crehana; y, en las bibliotecas Comfacauca, se 
atendieron 375.586 usos y se promovió la descentraliza-
ción del servicio en instituciones educativas municipales.

En educación superior, la Corporación Universitaria 
Comfacauca - Unicomfacauca, acreditada en alta calidad, 
vinculó 3.147 estudiantes en sus 9 programas de pregra-
do y 2 tecnologías, resaltando la apertura de su nueva ca-
rrera universitaria en Ingeniería Civil, que inicia su primer 
cohorte en el 2024. En el nivel de posgrado, se registraron 
130 estudiantes; y en educación continuada, 8.237 par-
ticipantes en cursos, seminarios, diplomados y talleres.

Con los programas Atención Integral a la Prime-
ra Infancia y Jornada Escolar Complementa-
ria, se beneficiaron 16.846  niños y jóvenes, ubica-
dos en 34 municipios del Cauca. Estos modelos de 
atención son un referente regional y nacional, como 
ejemplo de inclusión para la población vulnerable y 
aporte al cuidado, la enseñanza y la generación de 
nuevos talentos en el arte, el deporte y la tecnología.

En recreación, deportes y turismo, se atendieron 
1.283.968 usos en los seis centros recreativos y de-
portivos de Comfacauca ubicados en Popayán, San-
tander de Quilichao y Puerto Tejada; así como, en pro-
gramas y eventos fuera de infraestructura. Para la Caja 
de Compensación, su labor y compromiso con el de-
porte recreativo y competitivo se fortalece mediante 
una formación en variadas modalidades, instructores 
capacitados y una infraestructura innovadora y ade-
cuada a las exigencias de los deportes y deportistas.
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También, se destacan los eventos y actividades en recreación y tu-
rismo, propios y en convenio, donde los adultos mayores y la 
población con discapacidad registraron más de 17 mil usos. 

En las IPS Comfacauca, ubicadas en los municipios de Popayán, San-
tander de Quilichao, Puerto Tejada y Miranda, se lograron 521.689 ac-
tividades en salud con la atención de 32.614 personas. En este sec-
tor se ofrecen consultas en medicina general, medicina especializada, 
odontología e higiene oral; además de, actividades de promoción de la 
salud y prevención de la enfermedad, ayudas diagnósticas y vacunación. 

Se fortaleció el fondo del crédito social al ampliar su valor a $ 52 mil 
millones, representando mayor acceso a créditos con tasas de interés 
favorables para los trabajadores que devengan menos de 4 salarios 
mínimos. De esta manera, a 31 de diciembre de 2023 se encontraron 
activos 4.042 créditos por $ 46.902 millones; y durante este mis-
mo año se aprobaron 2.037 créditos por valor de $ 26.594 millo-
nes, de los cuales el 85% fueron a trabajadores con categorías A y B. 

Desde la cooperación técnica, Comfacauca en alianza con la Unión 
Europea y la Fundación Alpina, lideró la continuación del proyecto 
“Empoderamiento económico y social de mujeres rurales del 
sur del Cauca”, que vinculó a 800 mujeres de los municipios de Ar-
gelia, Balboa, Sucre, Mercaderes y Rosas. Con el apoyo del programa 
Territorios de oportunidad de USAID, ARD y Tetra Tech Colombia, se 
ejecutó la operación del proyecto “Aportar a la transformación 
integral del municipio de Argelia, a través del fortalecimien-
to de la economía no tradicional” dirigido a fortalecer deporti-
va, administrativa y económicamente 3 clubes deportivos integra-
dos por 2.500 niños y jóvenes. Al tiempo, la ejecución del programa 
“Jóvenes resilientes” de ACDI VOCA – USAID, favoreció a 350 
niños y jóvenes rurales afectados por el conflicto del municipio de 
Caloto, quienes se vincularon a redes saludables, la formación en 
habilidades resilientes y la generación de entornos protectores.

Como parte de las inversiones en infraestructura social, en 2023 se 
ejecutaron $ 16.603 millones en la continuación de la obra del centro 
recreativo Caña Dulce de Santander de Quilichao; y $  10.657 millones 
en la construcción de la torre I de la nueva sede de administración y 
servicios de Comfacauca, ubicada en un sector estratégico de Popa-
yán. Así mismo, se construyó un centro de acondicionamiento físico y 
cancha futbol 8 en grama natural, en el centro recreativo La Ceiba de 
Puerto Tejada, con una ejecución de presupuesto por $  278 millones.

Juan Cristóbal Velasco Cajiao
Director Administrativo

Se continuaron fortaleciendo procesos administrativos y fi-
nancieros mediante la ampliación de capacidades técnicas, ope-
rativas y la implementación de softwares especializados. Además, 
los cerca de mil colaboradores Comfacauca fueron capacita-
dos de acuerdo a las necesidades de sus funciones y a los requeri-
mientos del mercado, paralelo a un programa de bienestar volun-
tario que vela por el cuidado de su salud y el bienestar emocional 
y mental. Justamente, con el fin de fortalecer la formulación y eje-
cución de este programa de bienestar, se realizó una caracteriza-
ción del colaborador, su grupo familiar y el entorno donde reside.

Al finalizar el periodo de referencia, Comfacauca refleja una situa-
ción financiera favorable con unos activos de $ 511.175 millones, 
un pasivo por $ 63.841 millones y un patrimonio igual a $ 447.334 
millones. Los ingresos por actividades ordinarias representaron 
$ 185.665 millones y se obtuvo un excedente igual a $ 37.545 millones.

La entrega de estos beneficios se cumple gracias a los aportes al 
Sistema del Subsidio Familiar realizados por el sector empresa-
rial con presencia en el Cauca, que, bajo la administración de la 
Caja de Compensación, se materializan en programas y servi-
cios que mejoran las condiciones de vida de los afiliados, y contri-
buyen en el crecimiento social y económico del departamento.

Reitero mis agradecimientos a los empleadores, a los tra-
bajadores afiliados, a los clientes y usuarios de los servi-
cios, a los proveedores, aliados y a cada uno de los cola-
boradores de la Caja de Compensación, quienes con su 
compromiso y desempeño permiten alcanzar las metas propuestas. 
Nos encontramos comprometidos con el Cauca, y seguiremos con-
tribuyendo desde nuestra misión al desarrollo integral de la región.
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Perfil
Institucional
La	Caja	de	Compensación	Familiar	del	Cauca	–	Comfacauca,	es	una	en-
tidad	privada	sin	ánimo	de	lucro,	perteneciente	al	Sistema	del	Subsidio	
Familiar	y	encargada	de	administrar	el	4%	de	la	nómina	de	las	empre-
sas	afiliadas	aportantes	en	el	departamento	del	Cauca.

al	servicio	del	trabajador	y	su	familia
1966	-	2023

Años

Feria de servicios en el Centro de Atención Integral a la Familia - CAIF 
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Propósito
Trabajamos	para	transformar	y	mejorar	vidas	en	
el	departamento	del	Cauca

Misión
Liderar	 programas	 de	 intervención	 social	 que	
generen	acceso,	inclusión	y	bienestar	en	afilia-
dos	y	comunidad	en	general

Visión
En	el	año	2025	Comfacauca,	tendrá	una	cober-
tura	del	80%	de	afiliados	y	el	40%	de	la	pobla-
ción	del	Cauca,	con	al	menos	un	servicio.

Objetivos estratégicos

Grupos de interés

Direccionamiento
estratégico

• Usuarios y clientes
   de los servicios
•  Comunidad en general

• Estado
• Entes de vigilancia
   y control

• Colaboradores Comfacauca
• Proveedores y contratistas

• Aliados comerciales
• Medios de comunicación

D
im

en
si

on
es
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Gobierno Corporativo
La	Asamblea	General	de	Afiliados	es	el	máximo	órgano	del	Gobierno	Corporativo,	confor-
mada	por	la	reunión	de	los	empleadores	afiliados	hábiles.	Por	su	parte,	el	Consejo	Directivo	
se	encuentra	integrado	por	10	miembros	principales	con	sus	respectivos	suplentes,	que	se	
renuevan	cada	cuatro	años.

Principales
Yolanda	Torres	Calderón
Francisco	José	Arboleda
Hever	Peña	Londoño
Miller	Gerardo	Rodríguez	Guerrero
Carlos	Alberto	Mazabuel	Salazar

Principales
Jorge	Rodríguez	Useche	
Leonardo	Guaza
José	Del	Carmen	Ruiz
Luz	Stella	Ramírez
Martha	Lucia	Salazar	Muñoz

Suplentes
María	del	Carmen	Jiménez	Rueda
Juliana	María	Muñoz	Martínez	
Medardo	Torres	Becerra
Juan	Pablo	González	Mejía
Juan	David	Delgado	Echeverri

Suplentes
Alberto	Yasnó
Edgar	Arboleda	Suarez
Galo	Humberto	Cabana	Herrera
Martha	Elena	Bucheli
Ana	Esmeralda	Velasco	Concha

Carlos	Alberto	Mazabuel	Salazar
Presidente

Miller	Gerardo	Rodríguez	Guerrero
Vicepresidente

Dirección administrativa
Juan	Cristóbal	Velasco	Cajiao

Principal

James	Riveiro	Vidal	Rivera
Suplente

Representantes de los empleadores

Consejo Directivo 2021-2025

Representantes de los trabajadores

Encuentro con empresarios - Unidad deportiva La Villa , Popayán
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Cobertura geográfica
de infraestructura social

Gestión humana
El	equipo	humano	de	Comfacauca,	se	encuentra	conformado	por	hombres	y	mujeres	de	diferentes	edades,	
con	capacidades	profesionales	y	competencias	laborales	en	distintas	áreas	del	conocimiento,	con	valores	y	
habilidades	que	les	permiten	ejercen	su	labor	con	un	alto	sentido	de	compromiso	reflejado	en	los	servicios	
y	beneficios	que	perciben	las	empresas	afiliadas,	los	trabajadores,	sus	familias	y	la	comunidad	en	general.

Mujeres
554

Hombres
399

13%

953 empleos directos
generados,	en	promedio	mes

Colaboradores por rango de edad:

Colaboradores por ubicación:

Aprendices y pasantes:

Menores	 de	 30	 años:	 287
Entre	 31	 y	 50	 años:	 541
Mayores	 de	 50	 años:	 125

•		Zona	centro:		 670
•		Zona	norte:		 245
•		Zona	sur:		 38

•	Aprendices	SENA:	72
•	Pasantes	universitarios:	68
•	Pasantes	capacitación:		83

30%

57%

58% 42%
70%

26%

4%
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Bienestar y cuidado de los colaboradores Seguridad y salud en el trabajo
Dimensión física
•	 Formación	deportiva	y	participación	en	eventos	recreativos	y	competitivos	

en	fútbol	de	sala	femenino	y	masculino,	fútbol,	natación,	crossfit,	voleibol,	
desafío	valientes,	running	y	juegos	tradicionales.

•	 Patrocinio	del	80%	en	escuelas	de	formación	deportiva	y	tarifas	especiales	
en	los	distintos	servicios	de	la	Caja

•	 Patrocinios	del	50%	en	pruebas	de	prevención	y	detección	de	cáncer	y	exá-
menes	de	laboratorio	en	la	IPS	Comfacauca

•	 Convenios	con	entidades	que	promocionan	servicios	de	salud

Dimensión emocional y familiar
•	 Atención	psicológica	al	colaborador	y	su	grupo	familiar
•	 Atención	general	y	prioritaria	con	profesionales	en	medicina	empresarial	y	

psicología	(Comité	de	crisis)
•	 Talleres	en	educación	financiera,	inteligencia	emocional,	primeros	auxilios	

psicológicos,	alimentación	saludable,	prevención	en	el	consumo	de	sus-
tancias	psicoactivas

Dimensión social
•	 Patrocinios	en	educación	superior	entregados	a	58	colaboradores	e	hijos	

de	colaboradores
•	 Celebraciones	y	reconocimientos	colectivos	en	fechas	especiales
•	 Acompañamiento	en	situaciones	de	calamidad	del	colaborador	o	grupo	

familiar
•	 Participación	en	vacaciones	recreativas	y	talleres	dirigidos	a	 los	hijos	del	

colaborador
•	 Apoyo	económico	para	adquirir	almuerzo	en	la	jornada	laboral
•	 1.315	participaciones	en	temas	de	formación	laboral	y	desarrollo	humano,	

acordes	con	las	necesidades	de	los	servicios

Clima laboral
•	 Seguimiento	y	desarrollo	constante	de	actividades	que	fortalezcan	las	re-

laciones	humanas	entre	los	colaboradores	

•	 Realización	de	179	valoraciones	por	
médico	empresarial.

•	 Práctica	de	433	Exámenes	Medico	
Ocupacionales	Periódicos	(EMO).

•	 Para	 prevenir	 riesgos	 psicosocia-
les,	 se	 realizaron	 110	 seguimientos	
psicológicos,	 67	 inspecciones	 de	
puestos	de	trabajo,	se	aplicaron	350	
baterías	 de	 riesgo	 psicosocial	 y	 se	
registraron	 2.689	 participaciones	
en	capacitaciones	de	prevención.

•	 Con	el	fin	de	promover	pausas	ac-
tivas,	higiene	postural	y	 la	práctica	
de	hábitos	 laborales	 saludables	 en	
las	 áreas	 de	 trabajo,	 se	 efectuaron	
303	atenciones,	205	seguimientos	e	
inspecciones	de	puestos	de	 traba-
jo,	83	valoraciones	a	colaboradores	
deportistas,	 y	 se	aplicaron	664	en-
cuestas	de	morbilidad	sentida	y	61	
de	prevención	para	el	manejo	de	la	
voz.

•	 Realización	de	64	valoraciones	por	
optometría	para	prevenir	enferme-
dades	por	riesgo	visual.

•	 Ejecución	del	programa	de	capaci-
taciones	en	temas	relacionados	con	
estilos	 y	 hábitos	 laborales	 saluda-
bles,	higiene	y	seguridad	industrial.

•	 Aplicación	 de	 32	 encuestas	 para	
identificar	 factores	 de	 riesgo	 pre-
sentes	en	las	áreas.

•	 Para	 prevenir	 riesgos	 por	 acciden-
tes	 de	 tránsito,	 se	 realizaron	 prue-
bas	 psico	 sensométricas,	 inspec-
ciones	 vehiculares,	 capacitaciones	
en	manejo	de	productos	químicos,	
materiales	peligrosos,	primeros	au-
xilios	 vehiculares	 y	 transporte	 de	
gases	pesados.

•	 Formación	permanente	a	452	inte-
grantes	de	la	Brigada	de	emergen-
cias.

•	 Registro	de	627	participaciones	en	
aprendizajes	de	control	efectivo	de	
elementos	de	protección	personal,	
y	14	inspecciones	en	áreas	específi-
cas.

•	 Realización	 de	 70	 actividades	 de	
prevención	y	protección	segura	en	
alturas	y	caída	de	objetos.

•	 Socialización,	 sensibilización	 y	 re-
porte	 continuo	 de	 condiciones	 in-
seguras	en	el	trabajo.

•	 Registro	de	441	participaciones	 en	
acciones	 de	 información	 y	 control	
a	 factores	que	representan	riesgos	
químicos.

•	 Ejecución	de	62	inspecciones	de	se-
guridad	por	seguimiento	y	requeri-
miento	de	los	servicios.

En	el	2023	se	realizó	una	caracterización	de	los	colaboradores	Comfacauca,	desde	
los	componentes	sociodemográfico,	económico	y	ambiental,	con	el	fin	de	forta-
lecer	la	formulación	y	ejecución	del	programa	de	bienestar	voluntario	de	la	Caja,	
permitiendo	una	propuesta	más	acertada	a	 las	necesidades	y	expectativas	del	
colaborador	en	su	contexto	laboral,	así	como	con	las	realidades	de	su	entorno.
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Gestión de la calidad

Gestión del riesgo

Comfacauca	mantiene	su	certificación	en	calidad	bajo
la	Norma	ISO	9001:2015	y	NTCs,	en	:

Norma ISO 9001:2015
•	 Crédito	social	
•	 Educación:	 Colegios,	 Centro	

Educativo	 Empresarial	 Com-
facauca	y	bibliotecas

Norma ISO 9001:2015
•	 Formación	 para	 el	 trabajo	 y	

desarrollo	humano
				
Incorporación	de	3	nuevos
técnicos	laborales	por
competencias	en:
•	 Auxiliar	administrativo
•	 Auxiliar	contable	y	financiero
•	 Auxiliar	de	producción	indus-

trial

La	administración de riesgos operativos	en	los	procesos	misionales	y	de	apoyo,	alineada	
a	los	objetivos	estratégicos	de	Comfacauca,	permitió	la	atención	de	acontecimientos	con	
posible	afectación	a	la	gestión	institucional.	

Esta	labor	se	cumple	con	informes	periódicos,	la	actualización	de	los	mapas	de	riesgos	y	el	
seguimiento	permanente	a	las	situaciones	identificadas	mediante	la	herramienta	tecnoló-
gica	Kawak.

Unidad de atención al usuario
y canales de comunicación
3.950 manifestaciones

Manifestaciones por servicio:

Medio de recepción de la manifestación:

96%
Página	web

1,5% 
Buzón	de	
sugerencias			

2% 
Atención	
personal		

0,5% 

Teléfono		

Subsidio
familiar

78,1%

10%

6,4%

1,3%

1,3%

1,1%

0,9%

0,9%

Recreación
y deportes

Crédito
social

Educación y
capacitación

Agencia de
empleo Vivienda

Salud

Administración

recibidas	y	atendidas	en	términos	de	calidad	y	oportunidad
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Nivel de satisfacción

NSC 2023SERVICIO

Servicios	complementarios

Subsidio	familiar	monetario

Crédito	social

Bibliotecas

Recreación	y	deportes

Capacitación

Salud	

Educación	colegios	

97	puntos

96	puntos

95	puntos

90	puntos

88	puntos

87	puntos

86	punto

82	punt

El	nivel	de	satisfacción	del	cliente	fue	de	87 puntos	promedio	sobre	
100,	superando	el	promedio	del	año	anterior	igual	a	85	puntos.

Desempeño en redes sociales
78.049
seguidores

16.626
seguidores

3.916
seguidores

3.840
suscritos

tos

s
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Gestión en tecnología
Proyectos de integración

•	 Implementación	 de	 una	 so-
lución	 vía	Web	 Services	 para	
el	registro	de	terceros	y	movi-
mientos	 contables	 en	 el	 ERP	
SIESA	en	los	servicios	de	sub-
sidio,	 promoción	 y	 aportes,	
crédito,	 capacitación	 y	 cole-
gios.

Proyectos de implantación
e implementación

•	 Continuación	 del	 proceso	 de	
implementación	del	software	
de	Subsidio	Genesys

•	 Finalización	 del	 proceso	 de	
implantación	 del	 software	
ERP	 Siesa	 Enterprise	 en	 los	
módulos	 contabilidad,	 finan-
ciero,	 talento	 humano,	 nómi-
na,	 SGSST,	 compras	 e	 inven-
tarios

•	 Finalización	 del	 proceso	 de	
implantación	del	software	de	
bibliotecas	KOHA

Herramientas de tecnología

•	 Se	 aplica	 la	 funcionalidad	 de	
autenticación	 en	 dos	 pasos,	
para	 el	 ingreso	 a	 los	 módu-
los	 de	 Comfacauca	 en	 línea,	
dirigida	 a	 los	 usuarios	 del	

trabajador	 afiliado,	 empre-
sa,	 convenios	 y	 colaborador	
Comfacauca.

•	 Desarrollo	de	una	herramien-
ta	de	gestión	para	el	 servicio	
de	FOSFEC,	con	el	fin	de	con-
trolar	 el	 recobro	 luego	 de	 la	
asignación	de	los	subsidios	de	
desempleo.

Soporte y mantenimiento

•	 Revisión	y	mantenimiento	del	
parque	computacional	

•	 Adquisición	 de	 equipos	 de	
cómputo	y	comunicación	por	
reposición	y	renovación	

Infraestructura y redes

•	 Ampliación	del	canal	de	inter-
net	y	banda	ancha	en	 las	se-
des	principales	de	las	UDS	de	
Patía,	 Puerto	 Tejada,	 Santan-
der	de	Quilichao	y	Popayán.

•	 Digitalización	de	las	troncales	
de	comunicación	en	la	IPS	de	
Miranda,	para	minimizar	 ries-
gos	de	 la	 comunicación	aná-
loga.



11 

Informe de gestión y estados financieros -  Comfacauca 2023

•	 Comfacauca	implementa	un	sistema	de	calefacción	para	las	piscinas	que	
capta,	almacena	y	usa	la	energía	solar.	El	área	total	son	1.762,5	m2	distri-
buidos	 en	 los	 centros	 recreativos	Pisojé,	Guayacanes	 y	 la	Villa	Olímpica;	
con	un	aporte	estimado	de	3.214.519	kW	por	año;	y	con	el	cual	se	estima	
evitar	760.732	kg	de	emisiones	CO2	anualmente,	por	el	no	uso	de	gas	para	
calentamiento.

•	 El	 proyecto	 “Ecogestores	 ambientales”	 del	 programa	 Jornada	 Escolar	
Complementaria,	 fortalece	conceptos	y	actitudes	constructivas	y	partici-
pativas	en	niños,	jóvenes	y	sus	familias,	relacionadas	con	la	conservación	
del	medio	ambiente.

•	 Ejecución	y	seguimiento	al	Plan	de	Gestión	Integral	de	Residuos	Sólidos	
(PGIRS)

•	 Uso	razonable	y	cuidado	del	agua

•	 Uso	eficiente	de	las	impresiones	en	papel

•	 Control	de	vertimientos	líquidos	generados	en	centros	recreativos	y	unida-
des	deportivas,	IPS	y	sedes	administrativas.

•	 Uso,	depósito	y	desecho	de	sustancias	o	elementos	catalogados	como	pe-
ligrosos.

Compromiso ambiental

Sistema de calefacción en Centro Recreativo Guayacanes - Popayán
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Convenios de cooperación 
técnica e inversión social
El	 proyecto	 “Empoderamiento 
económico y social de mujeres 
rurales del sur del Cauca”,	fases	
I	 (2017	a	2019)	y	 II	 (2021-2023),	en	
alianza	con	la	Unión	Europea	y	la	
Fundación	 Alpina,	 vinculó	 a	 800	
mujeres	rurales	de	los	municipios	
de	 Argelia,	 Balboa,	 Sucre,	 Mer-
caderes	 y	 Rosas.	 Esta	 iniciativa	
promovió	 entre	 las	 beneficiarias,	
la	 formación	 técnica	 agroindus-
trial	 y	 empresarial	 para	 ampliar	
su	 capacidad	 de	 producción	 en	
las	 agro	 cadenas	 productivas,	 la	
prevención	 de	 violencia	 sexual	 y	
de	 género,	 así	 como	 el	 equipa-
miento	para	la	técnica	de	la	pro-
ducción,	diversificación	y	canales	
de	 comercialización	 de	 800	 uni-
dades	productivas.

La	inversión	total	del	proyecto	fue	
de	aproximadamente	$	6.200	mi-
llones,	de	los	cuales	Comfacauca	
aportó	$	208	millones	en	especie.

“Aportar a la transformación 
integral del municipio de Arge-
lia, a través del fortalecimiento 
de la economía no tradicional”,	
un	proyecto	apoyado	por	el	Pro-
grama	Territorios	de	oportunidad	
de	 USAID	 en	 colaboración	 con	

ARD	 y	 Tetra	 Tech	 Colombia,	 se	
ejecutó	 en	 dos	 fases	 entre	mar-
zo	de	2021	y	mayo	de	2023;	y	per-
mitió	 la	 organización	 deportiva,	
administrativa	y	económica	de	3	
clubes	deportivos	integrados	por	
2.500	niños	y	jóvenes.

La	inversión	total	del	proyecto	fue	
de	aproximadamente	$	1.530	mi-
llones,	de	los	cuales	Comfacauca	
aportó	$	76	millones	en	especie.

El	 programa	 “Jóvenes resilien-
tes”	 apoyado	 por	 ACDI	 VOCA	
–	USAID,	en	su	primera	 fase	 rea-
lizada	 entre	 julio	 del	 año	 2022	 y	
noviembre	 del	 2023,	 incluyó	 a	
350	niños	y	 jóvenes	 rurales	afec-
tados	 por	 el	 conflicto	 del	 muni-
cipio	 de	 Caloto,	 con	 quienes	 se	
fortalecieron	 redes	 saludables,	 la	
formación	en	habilidades	resilien-
tes	 y	 la	 generación	 de	 entornos	
protectores.	Entre	 los	 resultados,	
50	 jóvenes	 ingresaron	 a	 la	 ruta	
de	empleo	y	15	desarrollaron	em-
prendimientos.

La	inversión	total	del	proyecto	fue	
de	 aproximadamente	 $	 308	 mi-
llones,	de	los	cuales	Comfacauca	
aportó	$	88	millones.

En	alianza	con	entidades	públicas	y	asociaciones	productoras	agropecuarias	del	municipio	de	Popayán,	se	
realizaron	“Mercados campesinos” con	el	fin	de	apoyar	a	los	pequeños	productores,	promover	el	con-
sumo	local	y	conocer	más	sobre	la	cultura	y	la	gastronomía	de	la	región.	Estos	mercados	se	realizaron	en	
instalaciones	de	Comfacauca	con	la	oferta	de	una	variedad	de	productos	frescos	y	saludables	como	frutas,	
verduras,	hortalizas,	lácteos	y	carnes;	así	como	artesanías	y	manualidades.

Válida de atletismo programa "Territorios de oportunidades"- Argelia
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Contribución de Comfacauca al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS
ODS ODS ODS

Indicador ODS

Indicador ODS

Indicador ODS

Indicador ODS

Contribución Comfacauca Contribución Comfacauca Contribución Comfacauca

•	 125.128	 trabajadores	afiliados:	
52.892	mujeres	y	72.236	hom-
bres.

•	 50.486	 trabajadores	 benefi-
ciarios	únicos	del	subsidio	fa-
miliar	monetario:	20.880	mu-
jeres	y	29.606	hombres.

•	 70.026	 personas	 a	 cargo	 be-
neficiarias	 únicas	 del	 subsi-
dio	 familiar:	 35.411	 mujeres	 y	
34.615	hombres.

•	 247	 subsidios	 de	 vivienda			
FOVIS	 asignados:	 52%	 a	mu-
jeres	y	48%	a	hombres.

•	 $	8.328	millones	en	subsidios	
de	vivienda	con	recursos	FO-
VIS.

•	 21	 subsidios	 de	 vivienda	 pa-
gados	(asignación	2023).

•	 $	 38.863	millones	 en	 fondos	
con	destinación	específica.

•	 1.189	 menores	 hacen	 parte	
del	 programa	 Atención	 In-
tegral	 a	 la	 Primera	 Infancia	
(AIPI),	 en	 el	 cual	 se	 brinda	
una	minuta	alimenticia	diaria	
que	provee	a	los	menores,	los	
nutrientes	necesarios	para	su	
crecimiento	y	desarrollo.

•	 94	madres	en	periodo	de	ges-
tación	 y	 lactancia,	 recibieron	
acompañamiento	 y	 forma-
ción	psicosocial	y	de	salud	en	
temas	 de	 autocuidado	 de	 la	
madre	y	su	hijo.

•	 3.430	 atenciones	 en	 progra-
mas	cardiovasculares	y	enfer-
medades	respiratorias.

•	 2.309	 atenciones	 a	 mujeres	
en	edad	de	procrear	 (de	 15	a	
49	años	de	edad)	que	practi-
can	 la	 planificación	 familiar	
con	métodos	modernos.

•	 	3.793	dosis	de	biológicos
								aplicados.

•	 22	 médicos	 y	 19	 enferme-
ros(as)	 y	 auxiliares	 de	 enfer-
mería,	hacen	parte	del	 servi-
cio	de	salud.

•	 280	niñas	y	390	niños	matri-
culados	en	primaria.

•	
•	 526	mujeres	 y	 664	 hombres	

matriculados	en	secundaria	y	
media	vocacional.

•	 107	niñas	y	102	niños	matricu-
ladas	en	preescolar

•	
•	 545	niñas	y	550	niños	benefi-

ciarios	del	programa	AIPI,	en	
los	nidos	de	paz.

1.3.1

2.1.1

3.1.1
3.2.1

3.4.1

3.7.1

3.8.1

3.c.1

1.4.1

1.a.2 4.1.1

4.2.1

4.3.1

4.4.1

4.5.1

4.5.1 •	 596	 Comfabecas	 en	 educa-
ción	superior	asignadas,	con	
una	 inversión	 de	 $	 1.416	mi-
llones

•	 3	 edificios	 hacen	 parte	 de	
la	 infraestructura	 educativa	
básica	 y	 media	 de	 Comfa-
cauca:	 1	 colegio	 técnico	 y	 1	
Centro	 Educativo	 Empresa-
rial	en	la	ciudad	de	Popayán;	
1	colegio	en	el	municipio	de	
Puerto	Tejada.

•	 36%	de	la	nómina	trabaja	en	
educación	y	cultura.

•	 De	15.657	niños,	niñas	y	jóve-
nes	 atendidos	 en	 el	 progra-
ma	JEC,	7.737	son	mujeres	y	
7.920	hombres.

	
•	 2.309	mujeres	de	15	a	49	años	

de	edad	que	toman	sus	pro-
pias	 decisiones	 informadas	
con	respecto	a	las	relaciones	
sexuales,	 el	 uso	 de	 anticon-
ceptivos	 y	 la	 atención	 de	 la	
salud	reproductiva.

•	 831	 créditos	 aprobados	 a	
mujeres	por	valor	de	$	9.919

Indicador ODS

Indicador ODS

•	 3.147	 estudiantes	 matricula-
dos	en	programas	de	pregra-
do	-	Unicomfacauca

•	 907	 personas	 matriculadas	
en	programas	técnicos	–	Ca-
pacitación

•	 414	estudiantes	matriculados	
en	 el	 Centro	 Educativo	 Em-
presarial	Comfacauca	–	CEEC

•	 194	 jóvenes	graduados	 en	 el	
CEEC

•	 675	estudiantes	en	JEC	vincu-
lados	a	 los	proyectos	"TIC	en	
educación	 financiera	 y	 em-
prendimiento"	y	"CIEN	creati-
vos	e	innovadores"	(Ciencia	y	
tecnología)

•	 2.084	apoyos	económicos	en	
la	matrícula	académica	a	es-
tudiantes	de	educación	bási-
ca	y	media,	por	valor	de	$	5,5	
millones

•	 16.940	 subsidios	 en	 pension	
académica	 a	 estudiantes	 de	
educación	 básica	 y	 media,	
por	$	887	millones

•	 Niños	 y	 jóvenes	 estudiantes	
recibieron	67.986	kits	escola-
res	y	3.172	subsidios	en	tecno-
logía	para	educación	(portáti-
les)	por		$	8.604	millones

4.a.1

4.c.1

5.4.1

5.6.1

5.c.1
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•	 Ejecución	 de	 acciones	 para	 el	 trata-
miento	de	aguas	residuales	de	manera	
segura.

•	 Control	 permanente	 de	 los	 vertimien-
tos	 líquidos	 generados	 en	 los	 centros	
recreativos

•	 3.214.519	 kWh	 aportados	 anualmente	
en	servicio	de	piscinas	por	uso	de	ener-
gía	solar.

•	 760.732	kg	CO2	/Año	evitadas	por	el	no	
uso	de	gas	para	calentamiento.	

•	 399	hombres	y	554	mujeres	hacen	parte	
del	equipo	humano	Comfacauca.

•	 1.683	mujeres	 colocadas	 laboralmente	 a	
través	 de	 la	 Agencia	 de	 empleo	 Comfa-
cauca.

•	 800	mujeres	rurales	integraron	iniciativas	
en	autonomía	económica.

•	 125.128	trabajadores	afiliados.

•	 50.486	 trabajadores	 beneficiarios	 únicos	 del	
subsidio	familiar	monetario.

•	 3.738	subsidios	al	desempleo	asignados.

•	 4.824	 personas	 colocadas	 laboralmente	 por	 la	
Agencia	de	empleo	Comfacauca.

•	 $	14.069	millones	en	transferencias	económicas	
y	pagos	de	salud	y	pensión	a	través	del	Fondo	
de	Solidaridad	de	Fomento	al	Empleo	y	Protec-
ción	al	Cesante	–	FOSFEC.

6.3.1

7.2.1

8.5.2

10.1.1

10.2.1

10.4.1

Indicador ODS

Indicador ODS

Indicador ODS

Indicador ODS

Contribución de Comfacauca al logro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS

Mercados campesinos - Centro Recreativo Pisojé, Popayán



15 

Informe de gestión y estados financieros -  Comfacauca 2023

Población
afiliada

Mercados campesinos - Centro Recreativo Pisojé, Popayán

Programas y eventos dirigidos a población afiliada
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Empresas
afiliadas
y aportes
del 4%

8.396 empresas
afiliadas en el Cauca
Empresas afiliadas por año:

Distribución de empresas afiliadas por sector:Distribución de empresas afiliadas por tamaño:

7.227

7.280

7.850

7%
8.396

6.690

A
ño
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$ 147.646
millones en aportes
empresariales
del 4%

$ 102.393 mill.

$ 98.311 mill.

$ 127.032 mill.

$ 109.794 mill.

$ 147.646 mill.

Distribución	de	los	recursos	provenientes	de	
los	 aportes	 empresariales	 (en	 millones	 de	
pesos):

Aportes de los 
empresarios (4%)            
(+)	Intereses	por	mora	en	aportes	 															
(-)	Subsidio	familiar	y	transferencias			
(-)	Subsidio	en	especie	 																												
(-)	Subsidio	en	servicios	 																											
(-)	Gastos	de	administración	(8%)	 													
(-)	Contribución	Supersubsidio	(1%)	 															
(-)	Contribución	FOSFEC	(2%)	 																
(-)	Apropiación	FOSYGA	(5%)	 															
(-)	Apropiación	Ley	1438	de	2011	 															
(-)	Apropiación	FOVIS	(12%)
(-)	Apropiación	educación	Ley	115	de	1994		
(=) Remanente de aportes                                  
(+)	Rendimiento	en	otras	áreas
(=) Remanente total                

147.646
					266	
53.183	
			1.452	
20.483	
		11.620
1.469	
2.937	
7.343	
9.179	
17.624	
4.351	

 18.271 
19.274	

 37.545

$
					$	

$
$
$	
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$

16,2%

A
ño
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• 125.128 trabajadores(as)
• 93.688	personas	a	cargo
• 94.849	cónyuges

313.665
personas afiliadas, 
distribuidas en:

Personas
afiliadas

Familia afiliada a Comfacauca.

2019

291.904	

2020

2021

2022

2023

276.671 296.910 304.215 313.665						

3,1%2019
Año
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125.128
trabajadores(as)
afiliados en el Cauca

A

B

C

C
at

eg
or

ía

C
at

eg
or

ía

C
at

eg
or

ía

(Hasta	2
SMMLV)

90.164
72%

22.450
18%

12.514
10%

(Más	de	2	y
hasta	4	
SMMLV)

(Más	de
4	SMMLV)	

Trabajadores por categoría
de afiliación (nivel de ingresos)

Trabajadores por género

Trabajadores por 
tipo de vinculación:

Trabajadores por rango de edad

• 17% Entre 16 y 28 años

20.945	
• 56% Entre 29 y 49 años

69.715

• 18% Entre 50 y 60 años

22.395

• 10%	Más de 60 años

12.073	

52.892
42%

72.236
58%• 93,3% Dependientes

116.774

• 3,1% Pensionados

3.854

• 1,9% Independientes

2.403

• 1,2% Madre comunitaria		

	1.483

• 0,5% Servicio doméstico		

614
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Subsidios

Entrega de kit escolar en municipios del Cauca
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Subsidio
familiar monetario 
Este	subsidio	es	una	de	las	prestaciones	sociales	con	ma-
yor	cobertura	entre	la	población	afiliada	categorías	A	y	B.

La	cuota	monetaria	se	entrega	a	los	hogares	con	ingresos	
inferiores	a	4	SMMLV		o	hasta	los	6	SMMLV	incluido	el	in-
greso	del	cónyuge	o	compañero(a),	previo	cumplimiento	
de	requisitos.

Valor	de	la	cuota	monetaria	por	cada	persona	a	cargo,	en	
2023:

• $ 47.500	para	todo	beneficiario	del	subsidio	familiar
• $ 54.625	para	beneficiarios	de	trabajadores	de	empre-

sas	del	sector	agropecuario
• $ 95.000	para	beneficiarios	con	discapacidad
• $ 109.250	 para	 beneficiarios	 con	 discapacidad,	 de						

trabajadores	de	empresas	del	sector	agropecuario

Para	evitar	la	prescripción	de	las	cuotas	del	subsidio	fami-
liar	monetario	cargadas	en	la	tarjeta	corporativa	de	los	afi-
liados	con	derecho	a	este	beneficio,	se	promovió	el	cam-
bió	de	 la	modalidad	de	pago	mediante	 la	 inscripción	de	
una	cuenta	bancaria	del	trabajador.

967.683 cuotas monetarias 
pagadas	por	valor	de	$ 44.571 millones,	a	50.486
trabajadores afiliados	por	las	personas	a	cargo
beneficiarias	del	subsidio	familiar.

Subsidio familiar
monetario	por	año

9%

Subsidio
en especie

67.986 kits escolares 
entregados	 a	 hijos(as)	 y	 personas	 a	 cargo	 de	 trabajadores	
afiliados,	escolarizados	con	edades	entre	los	3	y	18	años	de	
edad.	Inversión	$ 4.818 millones	(Ley	115	de	1994)

3.172 computadores portátiles	
como	subsidio	en	tecnología	para	educación,	se	dirigieron	a	
población	beneficiaria	escolarizada,	hijos	del	trabajador	afi-
liado	categorías	A	y	B,	con	edades	entre	5	y	18	años	de	edad.	
Inversión	$ 3.786 millones	(Ley	115	de	1994)

2.084 subsidios en matrículas y 16.940 en pensiones
académicas	
contribuyeron	en	el	financiamiento	de	los	costos	educativos
de	 familias	 afiliadas.	 Inversión	$ 892 millones	 (Ley	 115	 de	
1994)

596 Comfabecas 
beneficiaron	al	trabajador,	cónyuge	o	hijos	entre	15	y	18	años;	
que	iniciaron	o	continuaron	un	programa	de	pregrado	en	la	
Corporación	Universitaria	Comfacauca.	Inversión	$ 1.416 mi-
llones.

1.139 auxilios	suministrados	en	biológicos	no	POS	por
$ 32 millones, y 158 subsidios	en	tratamientos	de	ortodon-
cia,	prótesis	y	otros	implementos	de	rehabilitación,	por	$ 4,5 
millones.
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Subsidio
en servicios
$ 20.483 millones
subsidiaron	 la	 prestación	 de	 servi-
cios	 en	 educación,	 recreación,	 ca-
pacitación	y	crédito,	 visibles	en	 las	
tarifas	diferenciales	establecidas	en	
cada	uno,	de	acuerdo	con	el	 salario	
de	 los	 trabajadores	 afiliados,	 catego-
rías	A	y	B.

247 Subsidios de vivienda asigna-
dos a	población	afiliada	con	 recursos	del	
Fondo de Vivienda de Interés Social - 

FOVIS,	por	$ 8.328 millones

Subsidios FOVIS asignados por 
Comfacauca, en:

Subsidio de vivienda
416 subsidios
(247	subsidios	FOVIS	+	169	subsidios	
del	Gobierno	nacional)	por	valor	de

$ 22.287 millones,
asignados	con	recursos	provenientes
de	los	aportes	empresariales	del	4%
	y	programas	del	Gobierno	nacional.

A B

92% 8%

Subsidios	en	la	
subregión	norte,	por	
$ 1.397 millones:

Subsidios	en	municipios	
de	otros	departamentos,	
por	$ 2.424 millones

Subsidios
en	la	subregión	centro,	
por	$ 4.507 millones:

Subsidios asignados por categoría
de afiliación:

Corinto,	Miranda,	Puerto	Tejada
y	Santander	de	Quilichao

Popayán	y	Timbío

44

72

131
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169 subsidios de vivienda	asignados	con	fon-
dos	especiales	del	Gobierno	(Bolsa	desastres	natura-
les,	población	desplazada	y	tutela,	vivienda	gratis	fase	
II,	 mejoramiento	 gestión	 comunitaria	 rural,	 vivienda	
nueva	rural	y	mi	casa	en	el	campo),	por

$ 13.960 millones

Subsidios del Gobierno asignados por 
municipios:

Subsidios	por
$9.270 millones
en	Timbiquí	y	López	de	Micay

Subsidios	por
$4.222 millones:

en	Caldono	y	Corinto

113

8

46

1Subsidio	por
$35 millones

en	Inzá

Subsidios	por
$352 millones
en	Timbío,	Rosas,	El	Tambo	y	Piendamó

Subsidio	por
$81 millones

en	Santa	Rosa

1

3.738 personas
se	beneficiaron	del	subsidio	al	desem-
pleo,	 recibiendo	 transferencias	 econó-
micas	por	1,5	SMMLV
y	el	pago	de	seguridad	social	en	salud	y	
pensión,	sobre	la	base	de	1	SMMLV.

$14.069 millones
asignados
como	subsidios	al	desempleo.

6.319 cesantes
capacitados
63%	en	la	zona	centro	y	
27%	en	la	zona	norte	del	Cauca

Capacitación

Decreto 689 de 2021

33.372
Trabajadores
activos

448
Beneficiarios
capacitados

Capacitación
100% subsidiada
dirigida	al	talento	humano	de	
las	empresas	afiliadas,	con	el	
fin	 de	 preparar,	 desarrollar	 y	
complementar	 sus	 capacida-
des	 en	 el	 desempeño	 de	 las	
funciones	laborales.

Mecanismo
de protección 
al cesante



24

Informe de gestión y estados financieros -  Comfacauca 2023

Personas:	
• 12.903 hojas de vida	registradas				
• 18.221 candidatos	remitidos	a	empresas	solicitantes	
• 4.824 oferentes	colocados	laboralmente

Empresas:
•  1.117 empresas	registradas
• 6.032 vacantes	 inscritas	 en	 el	 Servicio	 Público																																																							

de	Empleo	–	SPE

Colocación laboral por grupo poblacional:
• 2.076 jóvenes	entre	18	y	28	años
• 1.683 mujeres
• 889 personas	pertenecientes	a	grupos étnicos
• 769 víctimas	del	conflicto	armado
• 17 personas	con	discapacidad
• 14 personas	en	procesos	de	reintegración

de servicio en el
departamento del 
Cauca

Agencia de empleo Comfacauca

Entre	las	12.903 hojas de vida registradas	en	la	plataforma,
4.824 personas fueron contratadas de 6.032 vacantes publicadas,	ob-
teniendo	un	indicador	de	efectividad en la contratación (personas	con-
tratadas	/	vacantes)	del	80%.

Comfacauca	hizo	apertura	de	una	oficina	de	la	Agencia	de	empleo	en	el	sur	
del	Cauca,	autorizados	por	la	Resolución	0302	de	septiembre	de	2023	de	la	
Unidad	del	Servicio	Público	de	Empleo	del	Ministerio	del	Trabajo,	en	el	mu-
nicipio	de	Patía.
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Educación
y cultura

Colegios Comfacauca
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Colegios y educación por ciclos

2.069 estudiantes matriculados:
800 estudiantes en Popayán 
•	84	en	preescolar
•	344	en	básica	primaria
•	372	en	básica	secundaria	y	media

855 estudiantes en Puerto Tejada	
•	125	en	preescolar
•	326	en	básica	primaria
•	404	en	básica	secundaria	y	media

414 estudiantes en bachillerato
por ciclos y virtual
	•	284	estudiantes	en	formación	presencial	(Popayán)	
•	130	estudiantes	en	formación	virtual	(Puerto	Tejada,
Popayán,	Patía,	Cali,	Jamundí,	Sucre,	Piendamó,	Santander
de	Quilichao,	Suarez,	Rosas,	Balboa	y	El	Tambo)
•	194	estudiantes	CEEC	graduados

82%
de	 los	 estudiantes	 pertenecen	 a	
las	categorías	de	afiliación	A	y	B
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       Educación superior
acreditada en alta calidad
3.147 estudiantes
en	programas	de	pregrado:

•	Ingeniería	de	Sistemas*
•	Ingeniería	de	Industrial
•	Ingeniería	Mecatrónica
•	Ingeniería	Agroambiental
•	Comunicación	Social	y	Periodismo
•	Trabajo	Social
•	Derecho
•	Administración	de	Empresas
•	Contaduría	Pública
•	Tecnología	en	Gestión	Gastronómica*
•	Tecnología	Agroambiental*

130 estudiantes	en	programas	de	posgrado:

Especialización :
•	 Cadena	de	Suministros	y	Logística
•	 Sistemas	de	Información	en	Gestión	y	Control
					de	Costos	Organizacionales
•	 Sistemas	Inteligentes	aplicados	a	Internet	de
						las	Cosas

Maestría :
•	 Educación	desde	la	Diversidad	(convenio)

8.237 estudiantes	en	educación	continuada:
35	cursos,	21	seminarios,	35	diplomados	y	140	talleres

596 becas	asignadas	a	afiliados	Comfacauca
en	la	matrícula	académica,	por	$ 1.416 millones

*	El	programa	de	 Ingeniería	de	Siste-
mas	y	las	tecnologías	en	Gestión	Gas-
tronómica	 y	 Agroambiental,	 obtuvie-
ron	el	reconocimiento	en	Acreditación	
de	Alta	Calidad	por	parte	del	Ministe-
rio	de	Educación	Nacional.

Pregrado
con	registro	calificado:
Ingeniería	Civil

Nuevo!
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Investigación
e innovación

Proyección

Movilidad internacional Movilidad nacional

• 224 estudiantes integrantes de los 18 Semilleros de Investigación, 
participaron	en	ponencias	de	investigación	de	orden	nacional	o	regio-
nal,	resaltando	el	compromiso	de	la	Corporación	con	el	fomento	de	los	
procesos	de	investigación	formativa.

• 34 proyectos formulados por el Centro de Estudios y Proyectos de 
Innovación y Desarrollo – CEPRIDE	 y	 aliados,	 fueron	presentados	 a	
convocatorias	de	financiamiento	nacionales	e	internacionales,	por	más	
de	$ 24 mil millones.

•	 Apoyo	al	desarrollo	personal	y	profesional	de	
358 graduandos y 418 egresados,mediante	
la	oferta	de	oportunidades	laborales	y	capaci-
taciones	para	fortalece	sus	habilidades.

• 39 docentes	 de	 diferentes	 países	 y	 30 estudiantes	 prove-
nientes	 de	 Alemania,	 España	 y	México,	 visitaron	 las	 instala-
ciones	de	Unicomfacauca	en	el	marco	del	“Foro	internacional	
sobre	el	cambio	climático”,	y	participaron	con	ponencias	en	los	
congresos	académicos	y	procesos	de	cooperación	realizados.	

• 47 estudiantes de Unicomfacauca realizaron sus semes-
tres académicos	 en	México	 y	Chile,	 así	 como	prácticas	 em-
presariales,	 presencia	 en	 congresos	 y	misión	 académica	 en	
Ecuador.	

• 18 docentes Unicomfacauca	realizaron	movilidad	internacio-
nal	participando	en	eventos	científicos,	impartiendo	clases	en	
España	y	con	ponencias	de	trabajos	calificados	en	la	categoría	
de	mejor	publicación	científica.

• 1.729 estudiantes	participaron	vía	web	en	actividades	de	fo-
mento	a	la	multiculturalidad,	conferencias	y	clases	espejo,	y	31 
docentes	impartieron	clases	virtuales	o	espejo	y	conferencias	
a	estudiantes	de	IES	extranjeras.

• 2.045 estudiantes Unicomfacauca	 realizaron	movilidad	 vir-
tual	y	788	movilidad	presencial

• 740 estudiantes y 94 docentes	Unicomfacauca	realizaron	vi-
sitas	técnicas	a	empresas,	fomentando	el	relacionamiento	con	
el	sector	empresarial	y	fortaleciendo	los	lazos	de	cooperación.

• 1.051 estudiantes	de	otras	IES,	participaron	vía	web	en	activi-
dades	y	clases	espejo

• 27 docentes nacionales y 22 docentes Unicomfacauca	im-
partieron	clases	virtuales	o	conferencias	para	estudiantes	en	
Unicomfacauca	y	otras	IES	nacionales,	respectivamente.
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en	procesos	de	formación	para	el	trabajo	y	el	desarrollo	humano:

Atención incluyente en capacitación:

1.619 usuarios
adultos	mayores	en	programas	y	convenios
especiales.

94.547 usuarios
92.935 usuarios
atendidos	en	las	UDS	Comfacauca:

•	 30.437	en	Popayán
•	 27.979	en	Puerto	Tejada	
•	 25.443	en	Santander	de	Quilichao
•	 9.076	en	Patía

 1.612 usuarios
registrados	en	la	plataforma CREHANA

CREHANA es	 una	de	 las	plataformas de formación 
virtual	más	grande	de	Latinoamérica,	donde	 la	pobla-
ción	puede	acceder	a	contenido	educativo	de	alta	cali-
dad,	orientado	por	profesionales	internacionales	en	cur-
sos	de	diseño,	marketing,	finanzas	y	muchas	otras	áreas.

97% Cobertura	en	el	CAUCA (Balboa,	Cajibío,	Cal-
dono,	Caloto,	Patía,	El	Tambo,	Guachené,	Inzá,	Jambaló,	
La	Sierra,	Miranda,	Morales,	Piendamó,	Popayán,	Puerto	
Tejada,	Puracé,	Santander	de	Quilichao	y	Villa	Rica)

	3% Cobertura	en	municipios	de	otro
	departamento

Oferta de formación:
•	 Programas	técnicos	laborales	
•	 Cursos	y	talleres	cortos
•	 Formación	virtual

Capacitación
57% de	los	usos	se	realizaron	por	

afiliados	con	categorías de 
afiliación A y B	
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Bibliotecas

375.586 usos	
en	las	actividades	convocadas	por	las	diferentes	bibliotecas,
distribuidos	en:

120.808 usos presenciales
• 28.688	en	la	Biblioteca	pública	departamental
						Rafael	Maya,	en	Popayán
• 38.407	en	la	Biblioteca	Carlos	Albán,	en	Popayán
• 21.066 en	la	Biblioteca	UDS	Puerto	Tejada
• 16.808	en	la	Biblioteca	UDS	Santander	de	Quilichao
• 15.839	en	la	Biblioteca	UDS	Patía

85.510 usos por fuera
de	la	infraestructura	de	las	bibliotecas	Comfacauca

169.268 usos
en la modalidad
virtual

Como	estrategia	para	ampliar	 la	cobertura de atención de 
las bibliotecas,	 se	realizó	un	proceso	de	descentralización	
en	diferentes instituciones educativas públicas	del	depar-
tamento,	con	el	desarrollo	de	actividades	de	fomento	a	la	lec-
tura,	narración	oral,	teatro,	recreación	dirigida,	ortografía	y	de-
letreo,	cuentería,	show	de	títeres,	picnic	literario,	entre	otras.

Además,	 se	 implementó	 un	 sistema	 integrado	 de	 gestión	
(Koha)	 basado	 en	 una	 plataforma	web	 con	 licencia	 General	
Public	License	-	GPL,	con	el	fin	de	hacer	más	práctica	y	ágil	la	
administración	de	las	bibliotecas.

2.597 usos registrados
en el aula de apoyo para
sordociegos e invidentes
El	enfoque	 inclusivo	y	 las	experiencias	significativas	del	aula	
de	apoyo	para	 sordociegos	e	 invidentes	y	de	 su	 tutora	 líder,	
Ana	Sol	Restrepo,	fueron	destacados	en	el	Seminario	Interna-
cional	“Colombia,	potencia	mundial	de	 la	vida	y	el	desarrollo	
inclusivo	de	las	personas	con	discapacidad”,	desarrollado	por	
la	Caja	de	Compensación	Familiar	Comfenalco	Cartagena.

Descentralización del servicio en instituciones educativas
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Modalidades del programa y proyectos ejecutados:

Formación artística y cultural
•	La	danza	folclórica
•	La	naturaleza	de	los	sonidos,	cantos	y	tradiciones	del	Cauca
•	Orquesta	sinfónica	Comfacauca

Recreación y formación deportiva
•	Deport-Paz	

Lectura, escritura y oralidad
•	Lectores	de	textos	y	contextos
•	Emprendedores	de	cultura	y	paz

Educación ambiental
•	Ecogestores	ambientales
•	Educación	vial	y	formación	ciudadana

Ciencia y tecnología
•	Las	TIC	en	la	educación	financiera	y
			el	emprendimiento	
•	C.I.E.N	creativos	e	innovadores

Componente transversal
•	Cimentando	logros	familiares
•	Formación	ciudadana
•	Refuerzo	escolar
•	Inglés
•	Modelos	de	emprendimiento	para	jóvenes	escolarizados

Fondo para la atención
integral a la niñez
Jornada Escolar Complementaria - JEC

15.657 niños, niñas y jóvenes 
atendidos	en	condición	de	mayor	vulnerabilidad,

estudiantes	de	215 instituciones y/o	sedes educativas
públicas	en	34 municipios del	departamento	del	Cauca.

La	naturaleza	de	los	sonidos,	cantos	y	tradiciones	del	Cauca	-	JEC	municipios

FONIÑEZ

,
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Atención Integral a la 
Primera Infancia - AIPI

de	2	a	5	años	atendidos	en	el
Centro	de	Atención	Integral	a
la	 Familia	 –	 CAIF,	 y	 los	Nidos	 de	
Paz	de	Comfacauca

El	programa	 fortalece	 los	proce-
sos	de	formación	de	los	menores	
en	condiciones	de	vulnerabilidad	
que	no	están	 cubiertos	por	pro-
gramas	 sociales	 del	 Gobierno,	
a	 través	 de	 la	 educación	 inicial	
enfocada	 en	 la	 pedagogía,	 pro-
moción	 y	 prevención	 en	 salud,	
nutrición,	 recreación,	 protección	
y	cuidado.

Menores atendidos por
municipios y Nidos de paz:

• 577 en Popayán
Centro	de	Atención	 Integral	 a	 la	
Familia	-	CAIF,	El	Dorado,	Brisas
de	 San	 Isidro,	 Balcones	 del	 Sur,	
Brisas	de	Occidente,	Julumito

• 170 en Puerto Tejada	
Mi	Castillo	de	colores,	Arco	Iris
de	Oriente

• 161 en Guapi	
Semillero	del	Pacífico,	El	Carmen	
de	Zarabanda

• 60 en Santander de Quilichao
Hilando	saberes

• 55 en Villa Rica
Los	Exploradores

• 37 en Patía	
Mi	gran	aventura

• 35 en Guachené
Corazones	de	miel

1.095 niños y niñas

Soy
MAMÁ

AIPI - comfacauca

94 madres	
en	periodo	de	gestación	y	lac-
tancia,	en	alto	grado	de	vulne-
rabilidad,	recibieron	acompaña-
miento	y	formación	psicosocial	
y	de	salud	en	temas	de	autocui-
dado	de	la	madre	y	su	hijo.

Día	de	la	afrocolombianidad,	AIPI	Guapi
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Recreación, 
deportes y 
turismo

Copa	nacional	de	bialetas	FEDECAS,	Centro	recreativo	Pisojè	
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Centro	recreativo	La	Ceiba	-	Puerto	Tejada

1.283.968 usos 
registrados	en	el	servicio	de	recreación,	deportes	y	turismo.

Usos por Centro recreativo
y deportivo:

Usos por población afiliada
 según categoría:

361.482

496.076

33.096

196.732

5.080

23.617

101.434

5.774

Puerto Tejada

Santander
de Quilichao

Otros usos:

1.812
Auditorios	Popayán	y	UDS

18.074
Infraestructura	virtual

40.422
Eventos	fuera	de	infraestructura
86%	en	el	Cauca
14%	en	otros	departamentos

Popayán

A

45%

B

16%
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248 adultos mayores
vinculados	al	programa	“Afiliado	de	oro”,	registraron

1.912 usos	en	actividades	de	recreación,	
programas	y	convenios	especiales	en	la	infraestructura
de	Comfacauca:

47%	en	Puerto	Tejada	
41%	en	Popayán
12%	en	Santander	de	Quilichao

46.994 usos en las escuelas de
formación deportiva Esfoder
Modalidades:	artes	marciales,	natación,	 tenis	de	campo,	 fut-
bol,	squash,	baloncesto,	voleibol,	patinaje,	crossfit	y	activida-
des	físicas.

ESFODERESFODER

AFILIADO DE

ORO
Bienestar para e

l a
du

lt
o 

m
ay

or

Válida de atletismo - Centro Recreativo Pisojé, Popayán

Afiliado de oro - Centro recreativo La Ceiba

´
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En	Puerto	Tejada,	en	su	sede	recreativa,	se	cons-
truyó	un	centro	de	acondicionamiento	físico	y	una	
cancha	futbol	8	en	grama	natural.
Presupuesto	ejecutado	$	278	millones.

El	presupuesto	de	obra	destinado	a	la	etapa	II	de	la	zona	deportiva	del	centro	
recreativo,	amplió	su	valor	de	$	5.664	a	$	6.748	millones	para	las	vigencias	2023	
y	2024.	Este	incremento	cubre	la	construcción	de	un	módulo	de	taquillas,	baños	
y	bodega	para	el	control	de	acceso	peatonal	y	vehicular,	ajustes	estructurales	
en	el	salón	multifuncional	y	la	ampliación	del	área	de	canchas	en	grama	para	
fútbol.

• Presupuesto de obra etapas I y II (2023)
$	16.983	millones

• Presupuesto ejecutado etapas I y II (2023)
$	16.603	millones

Inversiones en infraestructura
recreativa y deportiva:

Avance de obra - Centro recreativo Caña Dulce
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Salud

IPS Comfacauca
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521.689
actividades en 
salud con la 
atención

de 32.614
personas

Actividades en salud,
distribuidas por IPS:
• 47.176 en	Popayán
• 160.690	en	Santander	de	Quilichao
• 242.226 en	Clínica	Puerto	Tejada
• 71.597	en	Miranda

Actividades en salud,
distribuidos por tipo
de atención: 
• 114.014	consultas	en	medicina	general	
• 32.415	consultas	en	medicina	especializada	
• 27.097	consultas	odontológicas	y	salud	oral	
• 97.999	actividades	de	promoción	de	la	salud	
							y	prevención	de	la	enfermedad	
• 242.724		actividades	en	servicios	diagnósticos	
• 140	actividades	en	vacunación	COVID-19
• 7.300	paquetes	exámenes	escolares

Personas atendidas
distribuidas por IPS:
• 2.848	en	Popayán
• 15.952	en	Clínica	Puerto	Tejada
• 10.086	en	Santander	de	Quilichao
• 3.728		en	Miranda
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Crédito
social
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Ampliación del fondo 
de crédito social a

$ 52 mil millones
Gestión del fondo a

31 de diciembre de 2023

4.042 créditos activos
por $ 46.902 millones

Gestión del fondo

durante el año 2023
2.037 créditos activos por
$ 26.594 millones:
• 1.571 créditos por $	14.608	millones
																																				Categoría	A	

• 366 créditos por	$	7.869	millones
																																	Categoría	B

• 100 créditos por	$	4.117	millones
																																	Categoría	C

Comportamiento por línea de crédito:

Linea de crédito Número
Créditos

Valor
Créditos

Libre inversión

Compra de cartera

Credisubsidio

Educación

Credivehículo

Vivienda

Salud y recreación

1.485
397
97
27
18
6
7

$	17.306	millones
$	8.303	millones

$	48	millones
$	114	millones
$	263	millones
$	533	millones
$	27	millones
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Gestión
financiera

Avance de obra - Nueva sede edificio administrativo y de capacitación - Popayán
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Informe del
revisor fiscal

Señores afiliados
Caja de Compensación Familiar del Cauca
Comfacauca

Les	 informo	que	de	conformidad	con	 las	Normas	de	Contabilidad	y	de	 InformaciónFi-
nanciera	Aceptadas	en	Colombia	“NCIF”	para	el	ejercicio	de	la	Revisoría	Fiscal,	prsento	
el	siguiente	informe	de	los	estados	financieros,	correspondiente	al	período	transcurrido	
entre	enero	1	y	diciembre	31	del	año	2023.

He	auditado	los	estados	financieros	adjuntos	de	la	Caja	de	Compensación	Familiar	del	
Cauca	a	31	de	diciembre	del	año	2023,	los	cuales	se	presentan	comparados	con	los	del	
año	2022,	y	comprenden	el	estado	de	situación	financiera,	estado	de	resultados,	estado	
de	cambios	en	el	patrimonio,	estado	de	flujos	de	efectivo	y	las	notas	a	los	estados	finan-
cieros	incluyendo	políticas	contables	significativas	y	otra	información	explicativa.

Opinión sobre los estados financieros

En	mi	opinión,	los	estados	financieros	que	se	mencionan	anteriormente	adjuntos	a	este	
informe,	fueron	tomados	fielmente	de	los	libros	de	contabilidad	y	presentan	razonable-
mente	en	todos	los	aspectos	de	importancia	material,	la	situación	financiera	de	la	Caja 
de Compensación Familiar del Cauca - Comfacauca a	31	de	diciembre	de	 los	años	
2023	y	2022,	así	como	los	resultados	de	sus	operaciones	y	el	flujo	de	efectivo,	terminados	
en	esas	fechas,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	marco	técnico	normativo	compi-
lado	en	el	anexo	2	del	DUR	2420	de	2015	y	sus	modificatorios,	que	contienen	las	Normas	
Internacionales	de	Información	Financiera	NIIF,	aceptadas	en	Colombia	y	aplicadas	de	
manera	uniforme.

Fundamento de la opinión

Efectué	mi	auditoría	de	conformidad	con	las	Normas	Internacionales	de	Auditoría	acep-
tadas	en	Colombia	(NIAS).	Mis	responsabilidades	de	acuerdo	con	esas	normas	son	men-
cionadas	en	la	sección	“Responsabilidades	del	Revisor	Fiscal	en	relación	con	la	auditoría	
de	los	estados	financieros”.	Soy	independiente	con	respecto	a	la	Caja de
Compensación Familiar del Cauca - Comfacauca,	de	acuerdo	con	el	Código	de	Ética	
para	profesionales	de	la	contabilidad	emitido	por	el	Consejo	de	Normas	Internacionales	
de	Ética	para	Contadores,	incluido	en	las	(NIAS)	y	he	cumplido	con	mis	otras	responsabi-
lidades	éticas,	de	acuerdo	con	estos	requerimientos.

Considero	que	la	evidencia	de	auditoría	que	he	obtenido	es	suficiente	y	apropiada	para	
fundamentar	mi	opinión.
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Responsabilidad de la administración y de los 
responsables del Gobierno Corporativo de la 
Caja, con relación a los estados financieros

La	administración	de	Comfacauca	es	responsable	
de	la	preparación	y	presentación	de	los	estados	fi-
nancieros,	 de	 conformidad	 con	 el	 Marco	 Técnico	
Normativo	 vigente	 en	 Colombia,	 contenido	 en	 el	
Anexo	N°	2	del	Decreto	Único	Reglamentario	2420	
de	2015,	modificado	por	el	Decreto	2496	de	2015	y	
sus	modificaciones,	mediante	 los	 cuales	 se	 incor-
poran	 las	 Normas	 Internacionales	 de	 Información	
Financiera	“NIIF”.

La	responsabilidad	de	la	administración	incluye:

•	 Diseñar,	 implementar	 y	 mantener	 un	 sistema	
de	control	 interno	que	garantice	que	la	prepa-
ración	y	presentación	de	los	estados	financieros	
se	encuentren	libres	de	errores	de	importancia	
relativa,	ya	sea	por	fraude	o	por	error.

•	 Seleccionar	 y	 aplicar	 las	 políticas	 contables	
apropiadas.

•	 Realizar	estimaciones	contables	razonables,	de	
acuerdo	con	la	realidadeconómica	de	la	Caja.

•	 La	administración	es	responsable	de	la	prepara-
ción	de	la	información	financiera	y	de	la	valora-
ción	de	la	capacidad	que	tiene	la	Entidad	para	
continuar	 como	 empresa	 en	 funcionamiento,	
revelando,	 según	 corresponda,	 las	 cuestiones	
inherentes,	 teniendo	en	cuenta	 la	hipótesis	de	
negocio	en	marcha.

Los	 estados	 financieros	 mencionados	 reflejan	 la	
gestión	de	 la	administración;	estos	 se	encuentran	
certificados	 por	 el	 Doctor	 Juan	 Cristóbal	 Velasco	
Cajiao,	 en	 calidad	 de	 director	 administrativo	 y	 re-
presentante	 legal,	 y	 C.P	 Yenny	 Patricia	 Burbano	
Santiago,	jefe	de	contabilidad.

Los	 responsables	 del	 Gobierno	 Corporativo	 de	
Comfacauca	 son	 los	 encargados	 de	 supervisar	 el	
proceso	de	información	financiera	de	la	entidad.

Responsabilidad del revisor fiscal

Mi	 responsabilidad	 es	 obtener	 una	 seguridad	 razonable	
sobre	si	los	estados	financieros	están	libres	de	errores	ma-
teriales,	ocasionados	por	fraude	o	error	y	emitir	un	infor-
me	de	auditoría	que	contiene	mi	opinión	de	conformidad	
con	las	Normas	de	Auditoría	Generalmente	Aceptadas	en	
Colombia,	Código	de	Comercio	Artículo	 207,	 y	del	 cum-
plimiento	de	las	directrices	impartidas	por	la	Superinten-
dencia	del	Subsidio	Familiar	y	de	Salud.	Apliqué	mi	juicio	
profesional	y	mantuve	una	actitud	de	escepticismo	profe-
sional	durante	toda	la	auditoria,	obtuve	conocimiento	del	
control	interno	relevante,	evalué	lo	adecuado	de	las	políti-
cas	contables	aplicadas,	la	razonabilidad	de	las	estimacio-
nes	contables	y	la	correspondiente	información	revelada	
por	la	administración.

Comunique	 oportunamente	 a	 los	 responsables	 del	 go-
bierno	de	la	entidad,	el	alcance	de	mi	auditoria	y	los	ha-
llazgos	significativos,	así	como	deficiencias	del	control	in-
terno	si	los	hubiere	identificado	en	mis	auditorias.

Informe sobre otros requerimientos legales y regla-
mentarios

En	cumplimiento	del	Artículo	208	y	209	Decreto	410	de	
1971,	manifiesto	que	obtuve	la	información	necesaria	para	
el	cumplimiento	de	mis	funciones,	Comfacauca	llevó	su	
contabilidad	conforme	a	las	normas	legales	y	a	la	técnica	
contable,	las	operaciones	registradas	en	sus	libros	de	con-
tabilidad,	se	ajustan	a	los	estatutos,	a	las	decisiones	de	la	
Asamblea	de	Afiliados	y	del	Consejo	Directivo,	así	como	a	
las	directrices	impartidas	por	la	Superintendencia	de	Sub-
sidio	Familiar	y	de	Salud.	Se	observaron	medidas	adecua-
das	de	control	interno,	de	conservación	y	custodia	de	los	
bienes	de	la	Caja	o	de	terceros	que	estén	en	su	poder,	que	
garantizan	la	efectividad	y	eficiencia	de	las	operaciones	y	
de	la	información	financiera,	la	correspondencia,	los	com-
probantes	de	las	cuentas	y	los	libros	de	actas	se	llevan	y	se	
conservan	debidamente.

Comfacauca	dio	oportuno	cumplimiento	a	 la	obligación	
legal	de	 liquidar	y	pagar	 los	aportes	al	sistema	de	segu-
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ridad	social	y	no	se	encuentra	en	mora	por	concepto	
de	aportes	al	Sistema	de	Seguridad	Social	Integral.

El	informe	de	gestión	de	la	administración	guarda	la	
debida	concordancia	con	la	información	de	los	esta-
dos	financieros	y	en	este	se	deja	constancia	de	que	
los	 administradores	 no	 entorpecieron	 la	 libre	 circu-
lación	de	las	facturas	emitidas	por	los	proveedores	y	
acreedores	además	menciona	la	utilización	y	validez	
del	software,	cumpliendo	con	las	normas	de	derecho	
de	 autor	 y	 propiedad	 intelectual	 establecidas	 en	 la	
Ley	603	del	año	2000.

Opinión sobre control interno y cumplimiento le-
gal y normativo

La	Caja	de	Compensación	Familiar	del	Cauca	ha	for-
talecido	 su	 proceso	 integral	 de	 control	 interno	 es-
tablecido	 en	 la	 Circular	 023	 de	 2010,	 emitida	 por	 la	
Superintendencia	del	Subsidio	Familiar	y	atendió	en	
forma	oportuna	las	recomendaciones	impartidas	por	
esta	revisoría	efectuada	en	el	año	2023.

Opinión sobre la efectividad del sistema de con-
trol interno 
 
En	mi	opinión,	Comfacauca	mantiene	un	sistema	de	
control	interno	que	garantiza	la	efectividad	y	eficien-
cia	de	las	operaciones,	la	confiabilidad	de	la	informa-
ción	financiera	y	el	cumplimiento	de	las	leyes	y	regu-
laciones	aplicables.

Otros asuntos:

Procesos jurídicos

Los	 estados	 financieros	 reflejan	 las	 provisiones	 por	
posibles	contingencias	que	actualmente	tiene	la	Caja	
de	Compensación	por	los	procesos	judiciales	labora-
les,	civiles	y	administrativos	que	cursan	en	contra	de	
Comfacauca,	estos	se	encuentran	en	sus	etapas	pro-
cesales	según	informes	presentados	por	los	asesores	

jurídicos	de	la	Caja,	el	valor	a	31	de	diciembre	del	año	2023	
de	esta	provisión	asciende	a	$1.185.798.374	millones.

Fondos con destinación específica

Las	apropiaciones	se	realizaron	de	acuerdo	a	los	porcen-
tajes	establecidos	y	su	ejecución	corresponde	al	cumpli-
miento	del	objeto	para	el	cual	fueron	creados.

Desconozco	alguna	información	que	genere	incertidum-
bre	o	duda	que	Comfacauca	no	pueda	continuar	como	
empresa	en	funcionamiento,	ni	hechos	que	puedan	afec-
tar	los	estados	financieros	a	diciembre	31	del	2023.

Popayán,	a	los	28	días	del	mes	de	febrero	del	año	2024.

Atentamente,

CARLOS IGNACIO PAREDES RENGIFO
Revisor Fiscal
TP. 6568-T 
Dir. Cra 12N # 34N-20
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Certificación de Estados financieros
Los	suscritos:	Juan	Cristóbal	Velasco	Cajiao,	director	administrativo	y	Yenny	Patricia	Bur-
bano	Santiago,	 jefe	de	 contabilidad,	 bajo	 cuya	 responsabilidad	 se	prepararon	 los	 es-
tados	financieros;	certificamos:	Que	 los	estados	financieros	a	diciembre	31	de	2023	y	
2022	y	sus	correspondientes	notas	aclaratorias,	revelan	las	afirmaciones	y	aseveraciones	
previamente	verificadas	conforme	a	las	normas	y	que	dicha	información	se	ha	tomado	
fielmente	de	los	libros,	de	conformidad	con	el	Articulo	37	de	la	Ley	222	de	1995.	Dichas	
afirmaciones	explicitas	e	implícitas	son:

Existencia:	Los	activos	y	pasivos	del	ente	económico	existen	a	la	fecha	de	corte	y	las	
transacciones	registradas	se	han	realizado	durante	el	periodo.

Integridad:	Todos	los	hechos	económicos	ejecutados	han	sido	reconocidos.

Derechos y obligaciones:	Los	activos	representan	probables	beneficios	económicos	
futuros	y	los	pasivos	representan	sacrificios	económicos	futuros	a	cargo	del	ente	eco-
nómico	en	la	fecha	de	corte.

Valuación:	Todos	los	elementos	han	sido	reconocidos.

Presentación y revelación:	Los	hechos	económicos	han	sido	correctamente	clasifica-
dos,	descritos	y	revelados.

Se	firma	a	los	31	(treinta	y	un)	días	del	mes	de	enero	del	año	2024	(dos	mil	veinticuatro).

Juan Cristóbal Velasco Cajiao
Director	administrativo

Yenny Patricia Burbano Santiago
Jefe	de	contabilidad

TP	170396-T

Estados
financieros
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NOTA 31-dic-23 31-dic-22

Activo corriente

Efectivo y equivalentes al efectivo 8 21.192.574                     15.536.751                    
Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar 9 49.843.658                   37.096.643                  
Inventarios 10 166.989                         4.797.719                      
Activos por impuestos corrientes 11 15.991                             14.730                          
Otros activos financieros 12 141.492.589                  143.642.517                 
Otros activos no financieros 13 2.218.383                      3.866.738                    

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 214.930.184               204.955.098           

Activo no corriente

Propiedad, planta y equipo (neto) 14 265.551.454                  240.250.733               
Propiedades de inversión 14 25.662.315                    25.870.882                 
Activos intangibles distintos de la plusvalía 15 238.129                         -                                    
Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar 9 2.441.662                      3.652.470                    
Otros activos financieros 12 1.959.364                      1.347.179                      
Otros activos no financieros 13 391.983                         40.006                         

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 296.244.907             271.161.270                

TOTAL ACTIVO 511.175.091                 476.116.368             

Pasivo Corriente

Provisiones (para contingencias) 16 1.185.798                       1.240.856                    
Cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar 17 20.252.706                   23.097.026                  
Pasivos por impuestos corrientes 18 754.298                         614.389                        
Otros pasivos no financieros corrientes 19 2.784.383                     2.172.795                     20
Otras cuentas por pagar (Fondos con destinación específica) 20 10.738.181                     14.061.446                   

TOTAL PASIVO CORRIENTE 35.715.366                 41.186.512                   

Pasivo no Corriente 

Otras cuentas por pagar (Fondos con destinación específica) 20 28.125.257                    28.415.323                  

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 28.125.257                 28.415.323               

TOTAL PASIVO 63.840.623                # 69.601.835              

21 0

Obras y programas de beneficio social 133.700.699                  108.608.546               
Otras participaciones en el patrimonio 1.183.973                       1.183.973                      
Remanente del período 37.544.557                    25.526.210                  

Resultados acumulados 221.500.979                 222.791.544                
       -    Remanentes acumulados 70.708.398                   71.998.963                   
       -    Ajustes NIIF (Adopción por primera vez) 150.792.581                  150.792.581                 

Reservas 53.404.260                   48.404.260                 
       -    Reserva legal 1.404.260                      1.404.260                    
       -    Reserva fondo de crédito 52.000.000                  47.000.000                 

Total Patrimonio atribuible a Comfacauca 447.334.468              406.514.533            

TOTAL PATRIMONIO 447.334.468              406.514.533            

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 511.175.091                 476.116.368             

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAUCA
COMFACAUCA

A  31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y 2022

NIT. 891.500.182 - 0

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Las Notas 1 a 32 forman parte integral de los estados financieros 

( Cifras expresadas en miles de pesos colombianos )

ACTIVO

PASIVO

PATRIMONIO 

NOTA 31-dic-23 31-dic-22

Ingresos de actividades ordinarias 22

Aportes                147.645.863 127.032.116
Ingresos servicios de salud 11.706.890 8.995.539
Ingresos por servicios sociales   23.824.244 18.149.090
Otros ingresos por otras actividades ordinarias 2.487.773 2.454.722

Subtotal ingresos operacionales 185.664.770 156.631.467

( - ) Costo de ventas 23  
Subsidio familiar monetario 53.182.509 45.758.797
Subsidio en especie 1.451.799 1.276.141
Costos servicio de salud 6.405.591 5.655.267
Costos servicios sociales   16.564.631 14.247.075

Total costo de ventas 77.604.530 66.937.280

REMANENTE INICIAL     108.060.239 89.694.187

( + ) Otros ingresos 24 1.342.233 447.402

( - )  Apropiaciones: 25  
Apropiación FOVIS (Vivienda 4% Aportes) 5.874.722 5.059.541
Apropiación FONIÑEZ (6% Aportes) 8.812.084 7.589.311
Apropiación FOSFEC (2% Aportes) 2.937.361 2.529.770
Apropiación FOSFEC (2% Reducción gastos de administración) 2.937.361 2.529.770
Apropiación FOSFEC - Ley 1438/ 11, Ley 1636/ 13 (6,25% Aportes) 9.179.254 7.905.532
Apropiación FOSYGA - Ley 100 de 1993 (5% Aportes) 7.343.403 6.324.426
Contribución Superintendencia (1% Aportes) 1.468.681 1.264.885
Reserva educación - Ley 115 de 1994 4.351.296 3.743.902

TOTAL APROPIACIONES 42.904.162 36.947.137

( - ) Gastos 26
Gastos servicio de salud 4.240.147 2.881.577
Gastos servicios sociales   27.703.876 22.156.047
Gastos de administración  11.619.724 10.087.469

Subtotal Gastos 43.563.747 35.125.093

Otras ganancias (pérdidas) 27
( + ) Ingresos financieros      14.714.827 7.515.973
( - )  Gastos o costos financieros 104.833 59.121

REMANENTE (Déficit) procedente de operaciones 
continuadas 37.544.557 25.526.210
REMANENTE PRESENTE EJERCICIO 37.544.557 25.526.210
Componentes del Otro Resultado Integral (ORI) -                                    -                                    

RESULTADO INTEGRAL TOTAL 37.544.557 25.526.210

Las Notas 1 a 32 forman parte integral de los estados financieros 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAUCA
COMFACAUCA 

ESTADO DE RESULTADOS, POR FUNCIÓN DEL GASTO

( Cifras expresadas en miles de pesos colombianos )
A 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y 2022

NIT. 891.500.182-0

Carlos Ignacio Paredes Rengifo
Revisor	Fiscal
TP.	6568-T	

(Ver	opinión	adjunta)

Yenny Patricia Burbano Santiago
Jefe	de	contabilidad

TP	170396-T
(Ver	certificación	adjunta)

Juan Cristóbal Velasco Cajiao
Director	administrativo

(Ver	certificación	adjunta)

Las	Notas 1 a 32	forman	parte	integral	de	los	estados	financieros

Carlos Ignacio Paredes Rengifo
Revisor	Fiscal
TP.	6568-T	

(Ver	opinión	adjunta)

Yenny Patricia Burbano Santiago
Jefe	de	contabilidad

TP	170396-T
(Ver	certificación	adjunta)

Juan Cristóbal Velasco Cajiao
Director	administrativo

(Ver	certificación	adjunta)

Las	Notas 1 a 32	forman	parte	integral	de	los	estados	financieros
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NOTAS 21 Y 30

Reserva legal
Reserva

ocasional y/ o 
estatutaria

Resultado del 
ejercicio

Ganancias 
acumuladas 

diferentes a las 
generadas por 
efectos de la 
convergencia

Ganancias 
acumuladas 

por efectos de 
la 

convergencia

Saldo al 31 de diciembre de 2021 96.549.391       528.141               1.404.260          42.000.000     16.017.537        67.388.482       150.792.581      374.680.392    

Cambios en el Patrimonio
            Ganancia (pérdida) 25.526.210           25.526.210           
            Otro Resultado Integral (ORI) -                             -                             

Resultado Integral Total -                            -                            -                            -                            25.526.210        -                            25.526.210        
Aumento por otros cambios 18.907.066           655.832                -                             5.000.000           16.195.952            -                             40.758.850          
Disminución por otros cambios 6.847.911              -                             -                             -                             16.017.537            11.585.470            -                             34.450.918           
Total aumento (disminución) en el Patrimonio 12.059.155        655.832             -                            5.000.000       9.508.673         4.610.482          -                            31.834.142         

Saldo al 31 de diciembre de 2022 108.608.546    1.183.973           1.404.260          47.000.000     25.526.210        71.998.963         150.792.581      406.514.533     

Cambios en el Patrimonio -                       
            Ganancia (Pérdida) -                             -                             -                             -                             37.544.557           -                             -                             37.544.557           
            Otro Resultado Integral -                             -                             -                             -                             -                             -                             -                             -                             

Resultado Integral Total -                            -                            -                            -                            37.544.557        -                            -                            37.544.557        
Aumento por otros cambios 25.294.039          -                             -                             5.000.000           -                             38.410.472           -                             68.704.511            
Disminución por otros cambios 201.886                -                             -                             -                             25.526.210           39.701.037           -                             65.429.133           
Total Aumento (disminución) en el Patrimonio 25.092.153          -                            -                            5.000.000       12.018.347        1.290.565-          -                            40.819.935       

Saldo al 31 de diciembre de 2023 133.700.699    1.183.973           1.404.260          52.000.000     37.544.557        70.708.398      150.792.581      447.334.468     

( Cifras expresadas en miles de pesos colombianos )

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAUCA
COMFACAUCA 

NIT. 891.500.182-0
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

A 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y 2022

                              Las Notas 1 a 32 forman parte integral de los estados financieros 

Obras de 
beneficio 

social 

Otras 
participaciones 

en el 
Patrimonio

Reservas

Patrimonio 
total

Ganancias (pérdidas)

NOTA 31 31-dic-23 31-dic-22

(+/ -) Ganancia (pérdida) 37.544.557            25.526.210            

Ajustes para conciliar la ganancia (pérdida)
( + )   Ajustes por gastos de depreciación y amortización 4.720.598                 4.212.634                  
(+/ -) Ajustes por deterioro de valor reconocido en el resultado del periodo 1.186.813                   412.434                      
(+)     Ajustes por provisiones 55.058-                       350.536-                     
(+/ -) Ajustes por pérdidas (ganancias) por la disposición de activos no corrientes 201.377-                      7.164                          
(+/ -) Otros ajustes para conciliar la ganancia (pérdida) 16.022.838-               7.655.461-                   

Total ajustes para conciliar la ganancia (pérdida) 10.371.863-             3.373.765-               

Flujos de efectivo procedentes de (utilizados en ) actividades de operación

(+/ -) Ajustes por disminución (aumento) en los inventarios 4.630.729                  4.594.317-                   
(+/ -) Ajustes por disminución (aumento) de cuentas por cobrar de origen comercial 12.990.503-                8.269.481-                  
(+/ -) Ajustes por disminución (aumento) en otras cuentas por cobrar derivadas de las actividades de operación 1.295.118                    3.291.239-                  
(+/ -) Ajustes por aumento (disminución) de cuentas por pagar de origen comercial 6.457.652-                  3.013.655                  
(+/ -) Ajustes por aumento (disminución) en otras cuentas por pagar derivadas de las actividades de operación 751.497                      266.032-                     

Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en ) actividades de operación 14.401.883             8.745.031               

Flujo de efectivo procedentes (utilizados en) actividades de inversión

    (+) Otros cobros por la venta de patrimonio o instrumentos de deuda de otras entidades 43.300.142                23.584.094               
    (-) Otros pagos para adquirir instrumentos de patrimonio o instrumentos de deuda de otras entidades 30.484.988-              28.127.679-                
    (+) Importes procedentes de la venta de propiedades, planta y equipo 238.195                     5.761                          
    (-) Compras de propiedades, planta y equipo 29.170.827-                16.637.999-                
    (-) Compras de activos intangibles 959.478-                     388.150-                     
    (+) Intereses recibidos 8.330.897                 912.865                     

Flujo de efectivo neto procedentes de (utilizados en) actividades de inversión 8.746.060-             20.651.109-            

Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) actividades de financiación -                                 -                                 

Aumento (disminución) neto de efectivo y equivalentes al efectivo, antes del efecto de los 
cambios en la tasa de cambio 5.655.823                11.906.078-            

Efectivo y equivalentes al efectivo al principio del periodo 15.536.751              27.442.830            

Efectivo y equivalentes al efectivo al final del periodo 21.192.574              15.536.751              

Las Notas 1 a 32 forman parte integral de los estados financieros 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAUCA
COMFACAUCA 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

A 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y 2022
( Cifras expresadas en miles de pesos colombianos )

NIT. 891.500.182-0

Método indirecto

Carlos Ignacio Paredes Rengifo
Revisor	Fiscal
TP.	6568-T	

(Ver	opinión	adjunta)

Yenny Patricia Burbano Santiago
Jefe	de	contabilidad

TP	170396-T
(Ver	certificación	adjunta)

Juan Cristóbal Velasco Cajiao
Director	administrativo

(Ver	certificación	adjunta)

Las	Notas 1 a 32	forman	parte	integral	de	los	estados	financieros
Carlos Ignacio Paredes Rengifo

Revisor	Fiscal
TP.	6568-T	

(Ver	opinión	adjunta)

Yenny Patricia Burbano Santiago
Jefe	de	contabilidad

TP	170396-T
(Ver	certificación	adjunta)

Juan Cristóbal Velasco Cajiao
Director	administrativo

(Ver	certificación	adjunta)

Las	Notas 1 a 32	forman	parte	integral	de	los	estados	financieros
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Nota 1. Entidad y objeto social
Entidad:	La	Caja	de	Compensación	Familiar	del	
Cauca,	 Comfacauca,	 es	 una	 entidad	 compro-
metida	con	el	desarrollo	 integral	y	regional	del	
Cauca,	mediante	 la	 prestación	 de	 servicios,	 el	
fortalecimiento	institucional	y	la	generación	de	
proyectos	de	bienestar	 social	dirigidos	a	 la	co-
munidad	caucana,	especialmente	al	trabajador	
afiliado	y	su	familia.

Cumple	funciones	de	seguridad	social	y	está	so-
metida	al	control	y	vigilancia	del	Estado	a	través	
de	la	Superintendencia	del	Subsidio	Familiar,	la	
Contraloría	General	de	la	República	y	la	Superin-
tendencia	de	Salud.

Domicilio social y del desarrollo de las acti-
vidades, forma legal y país de constitución 
(NIC 1.138 a, NIIF PYMES 3.24 a):	Su	domicilio	
principal	es	la	ciudad	de	Popayán,	situada	en	el	
departamento	del	Cauca.	La	Caja	de	Compen-
sación	del	Cauca	cuenta	con	unidades	de	servi-
cios	 descentralizadas	 en	 diferentes	municipios	
del	departamento.

Lugar del desarrollo de sus actividades:	Sus	
actividades	 se	desarrollan	en	el	departamento	
del	Cauca,	República	de	Colombia.

Forma legal: La	Caja	de	Compensación	Fami-
liar	del	Cauca,	Comfacauca,	es	una	corporación	
autónoma	 de	 derecho	 privado,	 sin	 ánimo	 de	
lucro,	con	personería	jurídica	reconocida	por	la	
Resolución	0133	de	noviembre	2	de	1966	emitida	
por	la	Gobernación	del	departamento	del	Cau-
ca,	República	de	Colombia.

País de constitución:	República	de	Colombia.

Notas a
los estados
financieros
Al 31 de diciembre
de 2023 y 2022
(Cifras expresadas en miles
de pesos colombianos)

Nota 2. Descripción de la natura-
leza de las operaciones y de las 
principales actividades (NIC 1.138 
b, NIIF PYMES 3.24 b)

Tiene	 como	 función	 inicial,	 la	 administra-
ción	de	las	prestaciones	de	seguridad	social,	
con	 las	que	pretende	mejorar	el	desarrollo	
y	bienestar	del	trabajador	y	su	familia,	me-
diante	 la	distribución	de	subsidios,	 la	pres-
tación	de	servicios	de	recreación,	educación	
formal,	formación	para	el	trabajo	y	desarrollo	
humano,	cultura	y	bibliotecas,	salud,	crédito	
y	 la	 gestión	 de	 convenios	 y	 proyectos	 que	
permitan	el	fortalecimiento	institucional	y	el	
bienestar	social	de	la	comunidad	caucana.

Naturaleza de las operaciones: Las	cifras	
y	demás	datos	presentados	en	 los	estados	
financieros	se	refieren	a	la	ejecución	de	ac-
tividades	de	seguridad	social,	prestación	de	
servicios	y	ejecución	de	proyectos	o	conve-
nios.

Misión:	Liderar	programas	de	intervención	
social	que	generen	acceso,	inclusión	y	bien-
estar	en	afiliados	y	comunidad	en	general.

Visión:	En	el	año	2025	Comfacauca	tendrá	
una	cobertura	del	80%	de	afiliados	y	el	40%	
de	la	población	del	Cauca,	con	al	menos	un	
servicio.
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Principales actividades

Término de duración legal (NIC 1.138 d):	La	Corporación	
tiene	 carácter	 permanente	 y	 su	 duración	 es	 indefinida,	
según	lo	establecido	en	el	Capítulo	I	Artículo	4	de	los	Es-
tatutos	aprobados	por	la	Asamblea	General	de	Afiliados.

Hipótesis de entidad en marcha (NIC 1.25, NIIF PYMES 
3.8, 3.9):	La	entidad	opera	bajo	la	hipótesis	de	empresa	
en	marcha.	No	existen	indicios	que	permitan	concluir	que	
la	entidad	no	estará	en	marcha	en	el	siguiente	periodo.

Declaración de cumplimiento de las NIIF como base 
de preparación de los estados financieros (NIC 1.114 
c, i, NIIF PYMES 8.4 a, NIC 1.16, NIIF PYMES 3.3, NIA 
200.3):	Los	estados	financieros	referidos se han elabora-
do	cumpliendo	con	 las	Normas	Internacionales	de	Con-
tabilidad	 e	 Información	 Financiera	 (NIIF)	 emitidas	 por	
el	 Consejo	 de	 Normas	 Internacionales	 de	 Contabilidad	
(IASB),	 aprobadas	 en	Colombia	mediante	 el	marco	nor-
mativo	establecido	en	la	Ley	1314	de	2009,	reglamentado	
con	el	Decreto	3022	de	2013	 y	 2267	de	2014,	 el	Decreto	
2420	de	2015,	y	por	el	anexo	técnico	compilatorio	no	2	de	
las	 Normas	 de	 información	 Financiera	 para	 PYMES	 del	
grupo	 2,	 incorporado	 al	 DUR	 2420	 de	 2015	 a	 través	 del	
Decreto	2483	de	2018,	que	compila	los	siguientes	anexos	
en	un	 solo	documento:	Anexo	 2	 (Decreto	 3022	de	 2013,	
modificado	por	el	Decreto	2267	de	2014)	Decreto	2131	de	
2016.	Anexo	2.1	modificaciones	al	anexo	2	por	el	Decreto	
2496	de	2015	y	por	los	Decretos	2101,	2131	de	2016,	2170	de	
2017;	y	por	el	Decreto	2270	de	2019,	que	deben	auditarse	
bajo	especificaciones	del	Decreto	302	de	2015	y	2132	de	
2016.

Código Descripción de actividades

8430 Actividades de planes de seguridad social de afiliación obligatoria
5519 Otros tipos de alojamiento para visitantes
7810 Actividades de Agencias de Empleo
7912 Actividades de operadores turísticos
8530 Establecimientos que combinan diferentes niveles de educación
8551 Formación académica no formal
8559 Otros tipos de educación n.c.p.
8621 Actividades de la práctica médica, sin internación
9101 Actividades de bibliotecas y archivos
9329 Otras actividades recreativas y de esparcimiento n.c.p.

Excepciones a la aplicación de las NIIF (NIC 1.20, NIIF PY-
MES 3.5): El	marco	normativo	establecido	en	Colombia	señala	
que	no	 se	 apliquen	algunos	 criterios	de	 las	NIIF.	 El	 impacto	
financiero	de	las	NIIF	dejadas	de	aplicar	y	las	revelaciones	rela-
cionadas	se	detallan	en	el	anexo	“Excepciones	a	la	aplicación	
de	los	Estándares	Internacionales	de	Contabilidad	e	Informa-
ción	Financiera”.

Excepciones obligatorias:	 Las	 excepciones	 obligatorias	
se	establecen	en	 las	NIIF,	 según	el	marco	normativo:	 “En la 
adopción por primera vez una entidad no cambiará retroac-
tivamente la contabilidad llevada a cabo según su marco de 
información financiera anterior para ninguna de las siguien-
tes transacciones”.

Título de las NIIF 
no aplicadas Naturaleza del Apartamiento Tratamiento requerido en NIIF

Sección 23 de la 
NIIF PYMES 
“Ingresos de 
Actividades  
Ordinarias”  y  
definición  de 
pasivos 
establecida en el 
Marco conceptual.

Los aportes entregados por las
empresas afiliadas para
administrarlos y ejecutar actividades
encaminadas a la prestación de
servicios relacionados con las
prestaciones de la seguridad social
de los trabajadores se reconocen
como ingresos en virtud del Artículo
19, Parágrafo 1 de la Ley 1797 de 2016.

Las NIIF definen que estos recursos se deben
reconocer como pasivos y no como ingresos.
Los ingresos son entradas brutas de los
beneficios económicos, durante el período,
surgidos en el curso de las actividades
ordinarias de una entidad, siempre que tal
entrada dé lugar a un aumento en el
patrimonio, criterio que no cumplen estos
aportes de las empresas afiliadas hasta tanto
no se entreguen los bienes o los servicios.
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Nota 3. Bases de medición utili-
zadas para la elaboración de los 
estados financieros (NIC 1.117 a, 
NIIF PYMES 8.4 a)

Los	estados	financieros	han	sido	elabo-
rados	 sobre	 la	 base	 del	 costo	 histórico	
excepto	por:

a)	Activos	medidos	por	su	valor	razona-
ble	en	el	Estado	de	Situación	Financiera	
de	Apertura	(ESFA)	como	los	edificios	y	
los	terrenos.	Éstos	se	midieron	una	sola	
vez	y	se	estableció	la	política	de	no	vol-
ver	 a	 reconocer	 contablemente	 las	 va-
lorizaciones.	 Eventualmente	 se	pueden	
hacer	 valorizaciones	 de	 inmuebles	 a	
criterio	de	la	entidad	y	revelar	en	notas	
dicho	valor	comercial.	Los	bienes	mue-
bles	 total	 o	 parcialmente	 depreciados	
no	fueron	valorados,	aunque	estuviesen	
en	uso,	 conforme	 al	 párrafo	 79	b	de	 la	
NIC	16	(aplicable	a	las	NIIF	PYMES).

b)	Las	cuentas	comerciales	por	cobrar	se	
miden	por	su	costo	amortizado,	es	decir,	
por	el	 valor	presente	que	 representa	 la	
pérdida	de	valor	en	el	tiempo,	ocasiona-
da	por	los	impagos.

c)	Los	inventarios	se	miden	por	su	costo,	
salvo	que	exista	 la	expectativa	de	 futu-
ras	ventas	por	un	valor	inferior,	en	cuyo	
caso	se	reconoce	una	provisión	acumu-
lada	por	deterioro	 contra	un	gasto	 (sin	
afectar	el	costo	promedio).

Nota 4. Políticas contables 
significativas aplicadas (NIC 
1.114 c (ii), NIIF PYMES 8.4 b)

Criterios de reconocimiento:	 Las	
prácticas	contables	establecidas	serán	
la	base	para	el	reconocimiento	y	me-
dición	de	los	elementos	de	los	Estados	
Financieros	de	Propósito	General.	Los	
elementos	 de	 los	 estados	 financie-
ros	 son	 activos,	 pasivos,	 patrimonio,	
ingresos,	 costos	 y	 gastos.	 Estos	 ele-
mentos	 deben	 representar	 fielmen-
te,	 en	 todos	 sus	 aspectos	materiales	
las	transacciones,	 las	condiciones	(los	
contratos)	y	otros	eventos	(tales	como	
los	riesgos	mencionados	en	la	política	
contable	de	Cuentas	por	cobrar).

Para	que	una	partida	pueda	ser	reco-
nocida	se	requiere	que	cumpla	las	si-
guientes	condiciones:

a)	Que	cumpla	 la	definición	de	acti-
vo,	pasivo,	ingreso	o	gasto	

b)	Que	sea	probable	que	 lleguen	be-
neficios económicos futuros	 (acti-
vos	 e	 ingresos)	 o	 que	 salgan	de	 ésta	
(pasivos	y	gastos),	y

c)	Que	exista	medición fiable,	es	de-
cir	cuando	tenga	un	costo	o	valor	que	
se	pueda	medir	fiablemente.

Definición de los elementos de los 
estados financieros:	 Los	 elementos	
de	 los	 estados	 financieros	 relaciona-
dos	directamente	con	la	medida	de	la	
situación	financiera	son	los	activos,	los	
pasivos	y	el	patrimonio.	

d)	 Las	 Propiedades,	 planta	 y	 equipo	 y	
los	activos	 intangibles	se	miden	por	su	
costo	menos	su	depreciación	o	amorti-
zación	acumulada,	 basándose	en	 vidas	
útiles	razonablemente	establecidas.

e)	Las	 inversiones	en	acciones	y	cuotas	
partes,	 donde	 se	 tiene	menos	 del	 50%	
de	otra	entidad	se	miden	por	su	valor	ra-
zonable,	es	decir,	su	valor	en	bolsa.	Si	no	
cotizan	se	miden	según	estudios	de	va-
loración	(con	las	técnicas	aceptadas	por	
IASB),	pues	las	NIIF	no	aceptan	el	“valor	
intrínseco”.	 Los	 cambios	 en	 el	 valor	 ra-
zonable	no	afectan	resultados,	sino	que	
son	mayor	o	menor	valor	de	la	inversión	
contra	el	patrimonio,	pues	la	entidad	no	
especula	con	ellas	(ver	revelación	de	in-
versiones).	 Si	 la	 entidad	 considera	 des-
proporcionado	 realizar	 estos	 estudios	
de	 valoración,	 deja	 las	 inversiones	 por	
su	costo	original.	Si	existiere	algún	indi-
cio	 de	 deterioro	 de	 valor	 se	 revelan	 en	
las	notas	de	instrumentos	financieros.	El	
tope	del	50%	se	estableció	en	el	Conse-
jo	Técnico	de	la	Contaduría	Pública	me-
diante	el	Concepto	351/16.

f)	 Las	 inversiones	 en	 instrumentos	 de	
deuda	 (CDT)	 se	 miden	 por	 el	 valor	 de	
compra	más	los	intereses	causados	y	no	
cobrados,	medidos	por	el	valor	presente	
con	la	tasa	de	interés	efectiva.

Activos:	Sólo	se	reconocerán	como	
“activos”	 los	 “hechos	 pasados”	 que	
generen	“recursos	controlados”	y	de	
los	 cuales	 sea	probable	que	 se	ob-
tendrán	“beneficios	económicos	fu-
turos”	derivados	de	su	uso	o	venta.

Hechos pasados:	 Cuando	 se	 haya	
consumido	un	bien	o	un	 servicio	 y	
el	 beneficiario	del	 pago	haya	 reco-
nocido	un	ingreso,	se	reconocerá	un	
gasto	del	período	en	que	se	incurre.

No se reconocerán “activos dife-
ridos”:	Conceptos	 tales	 como	con-
tribuciones	a	las	superintendencias,	
impuesto	 predial,	 impuesto	 al	 pa-
trimonio,	 gastos	 de	 "investigación",	
capacitaciones,	 pre-operativos,	 ho-
norarios,	 gastos	 por	 mantenimien-
tos,	 gastos	 de	 estampillas,	 otros	
impuestos	 y	 contribuciones,	 entre	
otros,	 se	 reconocerán	como	gastos	
del	período	y	no	como	activos	dife-
ridos.

No se reconocerán intangibles 
formados: Solo se	 reconocerán	 in-
tangibles	que	hayan	sido	adquiridos	
a	 terceros.	 En	 ese	 caso,	 se	 recono-
cerán	por	su	costo,	entendido	como	
tal	el	valor	efectivamente	pagado.

Intención de la gerencia:	 No	 se	
tendrá	en	cuenta	 la	 intención	de	 la	
gerencia	para	determinar	si	un	des-
embolso	es	activo	o	gasto.

Recursos controlados:	 Se	 reco-
nocerán	 como	 activos	 los	 recursos	
controlados,	 es	 decir,	 aquellos	 que	
no	 han	 sido	 consumidos,	 que	 ten-
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gan	 “Identificabilidad	 comercial	 o	 de	 uso”,	
es	 decir,	 cuando	 puedan	 venderse,	 trans-
ferirse,	 arrendarse,	 darse	 en	 explotación	 o	
usarse	tales						como:

• Activos intangibles:	Se	refiere	a	los	que	
no	 tienen	 apariencia	 física,	 como	 sof-
tware,	franquicias,	entre	otros.	Solamen-
te	 se	 reconocerán	 como	 activo	 el	 sof-
tware	o	las	actualizaciones	(update)	que	
se	 consideren	 importantes,	de	acuerdo	
con	la	política	de	intangibles.	El	software	
y	otros	intangibles	que	no	se	consideren	
importantes,	en	cada	caso,	se	reconoce-
rán	como	gastos	del	período	en	que	se	
incurran.

• Activos tangibles:	Se	refiere	a	 los	que	
tienen	apariencia	física,	tales	como	Pro-
piedades,	planta	y	equipo	e	inventarios.	
Las	 mejoras,	 remodelaciones	 y	 cons-
trucciones	en	propiedades	ajenas	se	re-
conocerán	como	PPYE	y	se	depreciarán	
por	el	término	del	contrato	de	arrenda-
miento.

Identificabilidad contractual:	 Se	 recono-
cerán	 como	 cuentas	 por	 cobrar	 los	 pagos	
en	 virtud	de	un	 contrato	 (verbal	 o	 escrito),	
siempre	que	no	se	haya	recibido	aún	el	bien	
o	el	servicio	y	que	se	espere	razonablemen-
te	que	el	beneficiario	del	pago	lo	haya	reco-
nocido	como	un	pasivo.	En	ese	sentido,	 se	
podrán	reconocer	como	cuentas	por	cobrar	
los	gastos	pagados	por	anticipado.

Entrada de Beneficios Económicos Futu-
ros: Solo	 se	 reconocerán	 como	activos	 los	
bienes	respecto	a	los	cuales	pueda	probarse	
que	se	convertirán	en	efectivo	vía	uso	o	vía	
venta.	En	ese	sentido,	se	aplican	las	siguien-
tes	directrices:

a) Bienes no usados:	 Los	 bienes	 no	 usa-
dos	y	los	bienes	arrendados	se	reconocerán	
como	activos	y	se	clasificarán	como	Propie-
dades	 de	 inversión,	 sean	 estos	muebles	 o	
inmuebles.

b)	Activos	contingentes:	No	se	reconoce-
rán	 activos	 contingentes.	 Las	 demandas	 a	
favor	no	se	reconocerán,	aunque	exista	pro-
babilidad	 superior	 al	 50%	 de	 recibir	 el	 co-
rrespondiente	 valor	 y	 aunque	 haya	 garan-
tías	 reales	o	personales	constituida	a	 favor	
de	la	parte	demandante.

c)	Derechos	de	cobro:	Cuando	existan	de-
rechos	 de	 cobro	 originados	 en	 títulos	 eje-
cutivos	 o	 en	 intereses	 de	mora	 a	 favor	 de	
la	 entidad,	 se	 reconocerán	 las	 respectivas	
cuentas	 por	 cobrar,	 reconociendo	 como	
contrapartida	un	deterioro	de	valor	acumu-
lado	 por	 el	 total	 o	 por	 un	 valor	 parcial,	 de	
conformidad	con	la	política	de	cartera.

Pasivos:	Solo	se	reconocerán	como	pasivos	
los	 “hechos	pasados”	que	generen	“obliga-
ciones	presentes”	y	respecto	a	las	cuales	se	
pueda	probar	que	existirá	una	“salida	de	be-
neficios	económicos	futuros”.

Solo	se	reconoce	un	pasivo	cuando	se	haya	
recibido	un	bien	o	un	servicio.	En	ese	senti-
do,	se	aplican	las	siguientes	directrices:

a)	No	se	reconocerán	provisiones	para	gas-
tos	 en	 los	 que	 sea	 necesario	 incurrir	 para	
funcionar	 en	 el	 futuro	 ni	 por	 contratos	 fir-
mados	y	sin	ejecutar.	Los	únicos	pasivos	re-
conocidos	en	el	estado	de	 situación	finan-
ciera	serán	aquellos	que	existan	al	final	del	
período	 sobre	 el	 que	 se	 informa	 que	 real-
mente	se	adeuden.	

b)	 No	 se	 reconocerán	 pasivos	 (ni	 provisio-
nes)	 con	 la	 sola	 recepción	 de	 facturas,	 ór-
denes	de	pedido	o	con	otros	documentos,	
pues	 deberá	 garantizarse	 razonablemente	
la	real	recepción	previa	de	los	bienes	o	ser-
vicios	de	que	se	trate.

Obligaciones presentes:	Solo	se	reconoce	
un	 pasivo	 cuando	 exista	 un	 tercero	 real	 al	
que	se	le	adeuda	en	la	fecha	del	cierre	con-
table.	En	ese	sentido,	se	aplican	las	siguien-
tes	directrices:

a)	 El	 reconocimiento	 de	 un	 pasivo	 sólo	 se	
efectuará	cuando	exista	un	 tercero	con	un	
derecho	de	cobro	en	la	misma	fecha	y	que	
dicho	derecho	de	 cobro	 se	 haya	 originado	
en	la	recepción	real	de	un	bien	o	un	servicio.

b) No	se	reconocerán	como	pasivos	las	con-
signaciones	 sin	 identificar	 que	 provengan	
en	gran	medida	de	recaudos	de	cartera.

Salida de Beneficios Económicos Futu-
ros:	 Solo	 se	 reconocerán	 pasivos	 cuando	
cumplan	 las	 demás	 condiciones	 y	 cuando	
exista	una	probabilidad	superior	al	 50%	de	
que	se	realice	el	desembolso.	En	ese	senti-
do,	se	aplican	las	siguientes	directrices:

Pasivos contingentes:	No	se	reconocerán	
pasivos	 contingentes.	 Las	 demandas	 en	
contra	no	se	podrán	reconocer	como	pasi-
vos,	salvo	cuando	se	pueda	demostrar	que	
realmente	existe	el	pasivo.

Obligaciones acumuladas:	 Los	 costos	 y	
gastos	por	pagar	causados	al	final	del	perio-
do	se	reconocerán	como	Obligaciones	acu-
muladas	 o	 como	el	 respectivo	pasivo	 y	 no	
como	provisiones.	 	En	este	concepto	se	 in-
cluirán	 las	prestaciones	sociales	calculadas	
durante	los	diferentes	meses	del	año.
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Patrimonio:	Es	 la	parte	 residual	de	 los	ac-
tivos,	una	vez	deducidos	todos	sus	pasivos.

No	 se	 harán	 reconocimientos	 contables	
directamente	 en	 el	 patrimonio,	 salvo	 los	
relacionados	con	el	 traslado	de	 los	resulta-
dos	del	período,	 las	 reservas	patrimoniales	
(legales,	voluntarias	u	ocasionales),	la	desti-
nación	de	excedentes	y	los	ajustes	de	man-
tenimiento	 de	 capital	 denominados	 “Otro	
Resultado	Integral”,	según	se	establezca	en	
la	respectiva	política	contable	específica.

Reconocimiento de los elementos del 
rendimiento financiero:	Los	elementos	de	
los	 estados	 financieros	 relacionados	 direc-
tamente	con	la	medida	del	rendimiento	fi-
nanciero	son	los	ingresos	y	los	gastos.

Ingresos: Se	 reconocerán	 como	 ingresos	
los	incrementos	en	los	beneficios	económi-
cos,	producidos	a	lo	largo	del	período	conta-
ble,	en	forma	de	entradas	o	incrementos	de	
valor	de	los	activos,	o	bien	como	decremen-
tos	de	los	pasivos,	que	dan	como	resultado	
aumentos	del	patrimonio.

En	ese	sentido,	se	aplican	las	siguientes	di-
rectrices:

a. Los	 recursos	 recibidos	 para	 prestar	 un	
servicio	 en	 el	 futuro	 no	 se	 reconocerán,	 al	
cierre,	como	ingresos,	sino	como	pasivos.

b.	Solo	se	reconocerán	 ingresos	cuando	se	
hayan	entregado	las	mercancías	o	los	servi-
cios	y	se	hayan	transferido	todos	los	riesgos	
al	cliente.	

Los	pagos	recibidos	por	anticipado	se	reco-
nocerán	 como	 pasivos	 hasta	 el	 momento	
en	el	cual	se	haya	prestado	el	servicio.

No	se	reconocerán	ingresos	ni	cuentas	por	
cobrar	 con	 la	 sola	 emisión	 de	 facturas,	 ór-
denes	de	pedido	u	otros	documentos,	pues	
deberá	garantizarse	razonablemente	la	real	
entrega	previa	de	 los	bienes	o	servicios	de	
que	se	trate.

Gastos:	 Se	 reconocerán	 como	 gastos	 los	
decrementos	en	los	beneficios	económicos,	
generados	a	 lo	 largo	del	período	contable,	
en	forma	de	salidas	o	disminuciones	del	va-
lor	de	los	activos,	o	bien	por	la	generación	o	
aumento	de	 los	pasivos,	que	dan	como	re-
sultado	decrementos	en	el	patrimonio.

No	se	reconocerán	gastos	ni	pasivos	con	la	
sola	recepción	de	facturas,	órdenes	de	pedi-
do	u	otros	documentos,	pues	deberá	garan-
tizarse	 razonablemente	 que	 realmente	 se	
recibieron	 los	bienes	o	 servicios	de	que	 se	
trate.	Solo	podrán	generar	gastos	para	fines	
tributarios,	según	lo	determinen	las	normas	
fiscales,	pero	se	reversarán	para	la	presenta-
ción	de	 los	estados	financieros	de	acuerdo	
con	las	NIIF.

Probabilidad de beneficios económicos 
futuros:	 Todos	 los	 bienes	 poseídos,	 inclu-
yendo	los	de	uso	administrativo,	se	recono-
cerán	como	activos	dado	que	son	recursos	
controlados,	originados	en	hechos	pasados	
que	contribuyen	a	generar	beneficios	eco-
nómicos	en	el	futuro.

Todos	los	pasivos	deben	ser	reconocidos	en	
los	estados	financieros	puesto	que	implican	
probables	salidas	de	beneficios	en	el	futuro.

Excepciones al reconocimiento de ingre-
sos y gastos: Aunque	un	 ingreso	se	debe	
reconocer	 cuando	 se	aumenta	un	activo	o	
se	reduce	un	pasivo,	y	aunque	un	gasto	se	
debe	reconocer	cuando	se	 reduce	un	acti-
vo	o	se	aumenta	un	pasivo,	existen	casos	en	

los	cuales	no	se	deben	 reconocer	 ingresos	
ni	gastos,	aunque	varíen	los	activos	o	los	pa-
sivos,	 las	 excepciones	 son	 únicamente	 las	
siguientes:

a. Ajustes por mantenimiento del capi-
tal: Si	por	alguna	razón	legal	o	por	decisión	
de	la	administración	se	revalúan	o	se	re	ex-
presan	activos	o	pasivos,	estos	incrementos	
o	decrementos	afectarán	el	patrimonio.

b. Las “Valorizaciones de Propiedades, 
planta y equipo”:	Si	se	decide	valorizar	Pro-
piedades,	planta	y	equipo,	estas	valorizacio-
nes	se	deberán	presentar	en	notas,	sin	que	
sean	objeto	de	reconocimiento	contable	en	
los	estados	financieros.

c. "Los hechos posteriores al cierre, cam-
bios de políticas contables y errores”:	
Si	después	de	 la	 fecha	del	cierre	del	perio-
do	contable	 llegan	 facturas	o	 se	conoce	 la	
existencia	de	hechos	ocurridos	en	el	perío-
do	objeto	de	cierre,	se	harán	los	respectivos	
ajustes	antes	de	la	autorización	de	los	esta-
dos	 financieros	 y	 de	 su	 presentación	 para	
aprobación.	Si	ya	se	habían	presentado	es-
tados	 financieros,	 se	 entenderá	 que	 existe	
un	error.

El	efecto	de	la	corrección	de	un	error	de	pe-
ríodos	anteriores,	no	se	incluirá	en	el	resul-
tado	del	 período	 en	 el	 que	 se	 descubra	 el	
error,	sino	en	una	cuenta	separada	del	patri-
monio.	Los	errores	y	los	cambios	de	políticas	
contables	 implicarán	 la	re-expresión	de	 los	
estados	 financieros	 y	 demás	 información	
presentada,	como	resúmenes	históricos	de	
datos	financieros	e	informes	emitidos	al	pú-
blico	 (como	el	que	se	 refiere	al	 informe	de	
gestión	o	comentario	de	 la	gerencia	 sobre	
estados	financieros).

a) Medición fiable: La	medición	 consiste	
en	 determinar	 los	 valores	 monetarios	 por	
los	 cuales	 se	 reconocen	 los	 elementos	 de	
los	estados	financieros,	para	su	inclusión	en	
el	Estado	de	situación	financiera	y	en	el	Es-
tado	de	resultados.

Las	bases	o	métodos	de	medición	estable-
cidos	son:

a) Costo histórico:	 Es	 el	 valor	 de	 efectivo	
o	 equivalentes	 al	 efectivo	 pagados	 o	 valor	
inicial	de	adquisición	o	construcción	de	un	
bien	o	servicio.	

b) Costo corriente:	Es	el	 costo	que	debe-
ría	 pagarse	 para	 adquirir	 el	 mismo	 activo	
u	otro	equivalente	en	 las	 condiciones	 y	 en	
el	estado	actual	o	el	valor	en	efectivo	o	sus	
equivalentes	que	se	precisaría	para	liquidar	
la	obligación	en	el	momento	actual,	sin	des-
contarlo	a	valor	presente.

c) Valor realizable:	 Es	 el	 precio	 que	 sería	
recibido	por	vender	un	activo	o	pagado	por	
transferir	un	pasivo	en	una	 transacción	or-
denada	entre	participantes	del	mercado	en	
la	fecha	de	la	medición.

d) Valor presente:	Es	el	valor	de	un	activo	
descontando	las	entradas	de	efectivo	netas	
futuras	que	se	espera	que	genere	la	partida	
en	el	curso	normal	de	la	operación,	o	el	va-
lor	de	un	pasivo	descontando	las	salidas	de	
efectivo	netas	 futuras	que	se	espera	pagar	
en	el	curso	normal	de	la	operación.

En	cuanto	a	la	fiabilidad	de	la	medición,	se	
aplicarán	las	siguientes	directrices:

Se	deberá	usar	el	Costo histórico	en	la	me-
dición	inicial	de	todos	sus	activos	y	pasivos.
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•	 No	se	reconocerán	como	activos	los	bie-
nes	 recibidos	 sin	 costo	 de	 adquisición	
tales	como	las	mercancías	en	consigna-
ción,	bienes	usados	que	sean	propiedad	
de	 terceros,	 comodatos	 y	bienes	 admi-
nistrados.	 Solo	 se	 reconocerán	 cuando	
hayan	sido	 recibidos	mediante	subven-
ciones	 tales	 como	 el	 efectivo	 recibido	
mediante	convenios	y	las	donaciones.

•	 Solo	 se	 reconocerán	 como	 activos	 los	
bienes	sobre	los	cuales	se	tenga	la	pro-
piedad	legal.	

Los	pasivos	en	la	medición	posterior	se	uti-
liza	 el	 Costo corriente,	 es	 decir,	 éstos	 se	
mantendrán	 por	 el	 valor	 que	 se	 precisaría	
para	 liquidar	 la	 obligación	 en	 el	momento	
actual,	sin	descontarlo	a	valor	presente,	ex-
cepto	si	se	determina	otra	cosa	en	una	“Po-
lítica	contable	específica"	que	sea	aprobada	
internamente	 o	 en	 alguna	 norma	 que	 sea	
de	obligatorio	cumplimiento.

•	 En	 la	medición	posterior	 de	 los	 activos	
se	utiliza	el	Costo	histórico	menos	la	de-
preciación	 acumulada	 y	 los	 deterioros	
de	valor.	También	se	utiliza	el	Costo	co-
rriente,	el	Valor	realizable	o	el	Valor	pre-
sente.

Prácticas contables específicas

1. Efectivo y equivalentes al efectivo:	El	
efectivo	en	caja	es	el	valor	contenido	en	mo-
nedas	y	billetes	mantenidos	en	cajas	gene-
rales,	cajas	menores,	 fondos	y	bases,	entre	
otros.	El	efectivo	en	bancos	es	el	depositado	
en	 instituciones	 financieras	 debidamente	
autorizadas	y	los	“Equivalentes	de	efectivo”	
son	las	inversiones	a	corto	plazo	de	gran	li-
quidez,	adquiridos	con	la	intención	de	reali-
zar	pagos	a	terceros	y	otras	estrategias	de	li-
quidez,	que	sean	fácilmente	convertibles	en	
efectivo,	que	estén	sujetos	a	un	riesgo	poco	
significativo	de	cambios	en	su	valor,	que	es-
tén	a	la	vista	y	que	se	pueden	realizar	en	un	
plazo	inferior	a	tres	meses.

2. Inversiones:	Son	títulos	participativos	del	
patrimonio	de	otras	entidades	 (tales	 como	
acciones	y	cuotas	partes)	y	a	 instrumentos	
de	deuda	emitidos	por	entidades	financie-
ras	 y	 similares	 (tales	 como	Certificados	 de	
Depósito	a	Término	y	bonos).

Las	inversiones	se	reconocen	en	las	siguien-
tes	categorías,	según	la	intención	de	la	ad-
ministración,	así:

a)	 Negociables:	 Se	 reconocen	 como	 inver-
siones	 “Negociables”	 las	 acciones	 y	demás	
títulos	adquiridos	con	la	intención	principal	
de	obtener	utilidades	a	 corto	plazo	por	 las	
fluctuaciones	en	su	precio	de	venta,	siempre	
y	cuando	coticen	en	bolsa	de	valores	y	que	
se	 puedan	 vender	 en	 cualquier	 momen-
to.	La	medición	inicial	de	estos	títulos	es	el	
valor	razonable	que	normalmente	coincide	
con	el	precio	de	adquisición.

b) Disponibles	para	 la	venta:	Se	reconocen	
como	inversiones	“Disponibles	para	la	ven-
ta"	 las	cuotas	partes	y	 las	acciones	que	no	

cotizan	en	bolsa	 (o	que	son	de	baja	bursa-
tilidad).	 Para	poder	 clasificar	una	 inversión	
como	“Disponible	para	la	venta”	es	necesa-
rio	que	se	tenga	 la	 intención	seria,	positiva	
e	 inequívoca,	 así	 como	 la	 capacidad	 legal,	
contractual,	 financiera	 y	 operativa	 de	 no	
enajenarlos	 durante	 seis	 (6)	 meses	 conta-
dos	a	partir	del	día	en	que	fueron	clasifica-
das	en	esta	categoría,	o	durante	el	 tiempo	
que	 establezcan	 los	 organismos	 estatales	
que	ejerzan	vigilancia,	inspección	o	control.	
La	medición	inicial	de	estos	instrumentos	fi-
nancieros	es	el	valor	razonable	el	cual	coin-
cide	con	su	costo	de	adquisición.	Los	costos	
de	 transacción	 se	 reconocen	 como	gastos	
del	período,	siempre	que	se	puedan	identi-
ficar	en	el	precio	de	compra.

c)	 Al	 Vencimiento:	 Se	 reconocen	 como	 in-
versiones	 “Al	 Vencimiento”	 los	 títulos	 de	
deuda	 (como	 los	 bonos	 y	 CDT)	 adquiridos	
con	 la	 intención	seria	de	mantenerlas	has-
ta	 su	 plazo	 de	 maduración	 o	 redención,	
siempre	 y	 cuando	 se	 tenga	 la	 capacidad	
legal,	contractual,	financiera	y	operativa	de	
mantenerlos	hasta	finalizar	 su	 vigencia.	 La	
medición	 inicial	de	estos	 títulos	es	el	 valor	
razonable	que	coincide	con	su	costo	de	ad-
quisición.

d) Inversiones	en	negocios	conjuntos	y	aso-
ciadas:	Se	reconocen	como	“Inversiones	en	
negocios	 conjuntos	 y	 asociadas”	 los	 títulos	
participativos	emitidos	por	una	entidad	res-
pecto	a	la	cual	se	tiene	influencia	significa-
tiva.	 La	 influencia	 significativa	 se	 presenta	
si	 se	 tiene	más	del	 20%	del	 patrimonio	de	
la	entidad	emisora	de	 los	 títulos	y	 si	existe	
el	poder	de	 intervenir	en	 las	decisiones	de	
política	financiera	y	de	operación	de	la	par-
ticipada.	La	medición	inicial	de	estos	instru-
mentos	financieros	es	el	costo.
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e)	 Inversiones	 en	 subsidiarias:	 Se	
reconocen	 como	 “Inversiones	 en	
subsidiarias”	 los	 títulos	participati-
vos	emitidos	por	una	entidad	 res-
pecto	a	 la	cual	se	 tiene	control.	El	
control	se	presenta	si	se	tiene	más	
del	50%	del	patrimonio	de	 la	enti-
dad	emisora	de	los	títulos	y	si	exis-
te:

•	 Poder	sobre	la	participada;
•	 exposición,	o	derecho,	a	 rendi-

mientos	variables	procedentes	
de	su	implicación	en	la	partici-
pada;	y

•	 capacidad	de	utilizar	 su	poder	
sobre	la	participada	para	influir	
en	el	importe	de	los	

f)	 Inversiones	 forzosas	u	obligato-
rias:	Se	clasifican	en	cualquiera	de	
las	 anteriores	 categorías.	 En	 ese	
caso,	 no	 es	 necesaria	 su	 perma-
nencia	de	seis	meses	en	la	catego-
ría	de	 “Disponibles	para	 la	Venta”,	
ni	 su	permanencia	 “Al	Vencimien-
to”	y	podrán	ser	vendidas	o	transfe-
ridas	a	cualquier	otro	título,	según	
lo	determinen	las	normas	legales.

2.1 Reclasificaciones entre ca-
tegorías:	 Hay	 lugar	 a	 reclasificar	
inversiones	entre	las	anteriores	ca-
tegorías,	 según	 las	 disposiciones	
emitidas	 por	 los	 organismos	 es-
tatales	 que	 ejerzan	 vigilancia,	 ins-
pección	o	control.

2.2 Deterioro de valor títulos 
participativos:	 No	 se	 reconocerá	
una	 cuenta	 de	 “Provisiones	 acu-
muladas	 de	 inversiones”,	 pues	 las	
pérdidas	 o	 ganancias	 por	 valora-
ción	 se	 restarán	o	 sumarán	direc-

tamente	 al	 valor	 de	 las	 inversio-
nes	 (contra	 resultados	 cuando	
coticen	en	bolsa	o	contra	el	patri-
monio	cuando	no	coticen).

2.3 Inversiones en títulos de 
deuda (como CDT, bonos y si-
milares). Al vencimiento:	 La	
medición	posterior	de	los	instru-
mentos	 al	 vencimiento	 será	 el	
“Costo	amortizado”.

3. Cuentas por cobrar comerciales y 
otras cuentas por cobrar.	Se	 reconoce-
rán	las	siguientes	cuentas	por	cobrar:

a)	Cuentas por cobrar comerciales:	 Se	
reconocen	cuando	se	entreguen	bienes	o	
servicios	a	los	clientes	y	no	se	haya	recibi-
do	el	pago.

b) Gastos pagados por anticipado:	 Se	
reconocerán	como	cuentas	por	cobrar	los	
pagos	efectivos,	siempre	que	espere	que	
el	 tercero	 los	 haya	 reconocido	 como	 un	
pasivo	por	no	haber	entregado	aún	el	bien	
o	el	servicio.

c) Pagos anticipados:	 Se	 reconocerán	
como	 cuentas	 por	 cobrar	 los	 anticipos	 y	
retenciones,	 tales	 como	 los	 anticipos	 de	
nómina,	 los	anticipos	para	compra	de	in-
ventarios	o	de	otros	activos	y	las	retencio-
nes	 de	 impuestos.	 Los	 “Gastos	 pagados	
por	anticipado”	y	 los	 “Pagos	anticipados”	
se	reconocen	como	gastos	o	como	mayor	
valor	de	un	activo	en	el	momento	en	que	
se	reciban	los	bienes	o	servicios.

d) Cuentas por cobrar en operaciones 
conjuntas:	Se	 reconocerán	 “Cuentas	por	
cobrar	en	operaciones	conjuntas”,	cuando	
surjan	derechos	de	cobro	originadas	en	la	
participación	en	figuras	como	consorcios,	
uniones	 temporales,	 join	 ventures,	 alian-
zas	estratégicas.	Este	tipo	de	participacio-
nes	no	se	reconocerán	como	inversiones.

e) Cuentas por cobrar a entidades re-
lacionadas:	Se	reconocerán	“Cuentas	por	
cobrar	 a	 entidades	 relacionadas”	 cuando	
se	 presenten	 cuentas	 por	 cobrar	 comer-
ciales	 y	 de	 cualquier	 naturaleza	 con	 los	
socios,	con	compañías	vinculadas	y	partes	
relacionadas	con	la	administración.

3.1 Otras directrices de reconocimiento 
de Cuentas por cobrar:	Solo	se	 recono-
cerán	cuentas	por	cobrar	cuando	se	haya	
ejecutado	 un	 contrato,	 verbal	 o	 escrito	 y	
como	 consecuencia	 surjan	 derechos	 de	
cobro	 reales.	 Por	 lo	 tanto,	 no	 se	 recono-
cerán	cuentas	por	cobrar	por	la	sola	firma	
de	contratos	ni	por	otros	eventos	como	los	
siguientes:

• Contratos firmados sin ejecutar:	La	
firma	de	contratos,	convenios	o	simila-
res	no	se	reconocerá	como	una	cuenta	
por	 cobrar,	 hasta	 tanto	 no	 sea	 ejecu-
tado	el	 contrato	 total	 o	parcialmente,	
es	decir,	hasta	cuando	se	generen	de-
rechos	reales	de	cobro.	Cuando	se	re-
ciba	el	efectivo	en	virtud	del	contrato	
o	convenio	sin	ejecutar,	se	reconocerá	
como	 un	 pasivo.	 En	 la	 medida	 en	 la	
que	 se	 ejecute	 el	 contrato,	 la	 cuenta	
“Contratos	sin	ejecutar”	(de	naturaleza	
débito)	se	 reversa	con	un	crédito,	por	
el	valor	parcial	o	total,	contra	un	débito	
a	la	respectiva	cuenta	por	cobrar	real.	
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La	 cuenta	 auxiliar	 “Control	 contratos	
por	ejecutar”	(de	naturaleza	crédito)	se	
debita	contra	un	crédito	al	respectivo	
ingreso.

•	 Las	 cuentas	 por	 cobrar	 se	miden	 ini-
cialmente	 por	 el	 valor	 razonable	 del	
efectivo	a	recibir,	es	decir,	por	el	valor	
expresado	en	la	factura	o	documento	
que	los	origine.

•	
•	 De	manera	 regular	 y	por	 lo	menos	al	

final	del	periodo	contable,	se	evaluará	
si	existe	evidencia	objetiva	del	deterio-
ro	de	valor	de	 las	cuentas	por	cobrar,	
reconociendo	una	pérdida	con	cargo	a	
resultados.

Reconocimiento contable del deterio-
ro:	Los	deterioros	de	valor	no	se	reconoce-
rán	dando	de	baja	la	cartera	directamen-
te.	Estos	deterioros	se	reconocerán	con	un	
crédito	en	la	cuenta	de	“Deterioro	de	valor	
acumulado”.	

3.2 Castigo de cartera:	Las	cuentas	por	
cobrar	 totalmente	 provisionadas	 no	 po-
drán	darse	de	baja.	Únicamente	se	dan	de	
baja	 las	cuentas	por	cobrar	que	han	sido	
previamente	deterioradas	y	sólo	si	el	casti-
go	es	autorizado	por	el	órgano	que	corres-
ponda,	por	razones	como	las	siguientes:

a)	Prescripción	de	 los	derechos	de	cobro	
por	situaciones	legales

b)	Las	acciones	pre	jurídicas	y	jurídicas	no	
fueron	eficaces

c)	Los	costos	estimados	de	cobranza	son	
mayores	 a	 los	montos	 por	 cobrar,	 según	
las	circunstancias	del	deudor

d)	Falta	de	documentación	que	evidencie	
efectivamente	 derechos	 de	 cobro	 sobre	
una	cuenta

e)	 Existencia	 de	 comunicaciones	 previas	
en	las	que	el	cliente	ha	demostrado	el	no	
pago

f)	Muerte	 del	 deudor	 e	 imposibilidad	 de	
cobro	a	un	tercero	o	a	la	sucesión

g)	Desaparición	o	inexistencia	jurídica	del	
deudor

h)	Imposibilidad	para	realizar	cobros	coac-
tivos	o	para	iniciar	procesos	ejecutivos	de	
embargo	 por	 insolvencia	 económica	 del	
cliente

i) Cuentas	de	cobro	con	montos	insignifi-
cantes	y	que,	según	el	análisis,	el	costo	de	
recuperarlas	supera	el	beneficio	esperado

j) Cuando	 otras	 situaciones	 determinen	
que	no	existen	probabilidades	de	obtener	
su	recaudo

4. Inventarios:	 Se	 reconocerán	 inventa-
rios	cuando	sean	recibidas	las	mercancías.	
No	 se	 reconocerán	 inventarios	 por	 la	 ex-
pedición	de	órdenes	de	compra	ni	con	do-
cumentos	similares.

Los	 inventarios	 se	 reconocerán	 según	 su	
costo	de	adquisición.

Se	 añadirán	 todos	 los	 costos	 que	 sean	
necesarios	para	poner	el	activo	en	condi-
ciones	de	utilización	 o	 venta,	 tales	 como	
el	 transporte	y	otros	costos,	siempre	que	
sea	practicable	asignarlos	en	el	costeo	al	
respectivo	inventario.

4.1 Descuentos comerciales, financieros, rebajas y si-
milares: Los	descuentos	comerciales,	 las	 rebajas	y	otras	
partidas	 similares	 se	 restarán	 del	 costo	 de	 adquisición	
cuando	se	incluyan	en	la	factura	de	compra.

Cuando	se	trate	de	descuentos	condicionados,	no	se	reco-
nocerán	en	el	momento	de	la	adquisición,	sino	únicamen-
te	cuando	se	tome	el	descuento.

Los	inventarios	se	mantendrán	medidos	por	su	costo.	No	
obstante,	se	reconocerá	una	pérdida	de	valor	si	el	 “Valor	
Neto	Realizable”	es	menor	al	costo.	El	Valor	Neto	Realiza-
ble	es	el	precio	neto	de	venta,	es	decir,	el	valor	por	el	cual	
se	espera	vender	el	inventario,	neto	de	comisiones	y	otros	
costos	que	sean	necesarios	para	su	realización.

a)	Los	inventarios	no	podrán	ser	objeto	de	valorizaciones	
ni	de	provisiones	para	futuras	pérdidas

b)	No	se	reconocerán	provisiones	de	 inventarios	por	dis-
minución	en	su	precio	de	venta,	salvo	que	se	verifique	que	
el	precio	neto	de	venta,	estará	por	debajo	del	costo.

c)	No	se	reconocerán	deterioros	ni	otros	ajustes	al	inven-
tario	cuando	se	espere	obtener	un	margen	comercial,	es	
decir,	 cuando	 se	espere	que	el	 costo	 se	 recupere	 con	el	
precio	de	venta.

d)	Las	pérdidas	de	valor	ya	ocurridas	por	conceptos	tales	
como	hurtos,	mermas,	daños	o	similares,	se	reconocerán	
como	pérdidas	por	deterioro	directamente	contra	un	me-
nor	valor	de	los	inventarios.



56

Informe de gestión y estados financieros -  Comfacauca 2023

4.2 Reversión del deterioro de valor:	 Si	 en	 períodos	
posteriores	se	disminuye	la	pérdida	por	deterioro	del	valor	
o	una	parte	de	la	misma,	el	valor	recuperado	se	reconoce-
rá	como	un	crédito	en	el	ingreso	y	un	débito	en	la	cuenta	
inventario.	 Los	 ingresos	por	 recuperación	no	podrán	 ser	
superiores	a	las	pérdidas	por	deterioro	previamente	reco-
nocidas,	pues	los	inventarios	no	podrán	valorarse	por	en-
cima	de	su	costo	inicial	de	adquisición.

5. Propiedad, planta y equipo:	Los	criterios	aquí	señala-
dos	deben	ser	aplicados	en	el	tratamiento	contable	de	los	
elementos	de	Propiedades,	planta	y	equipo,	salvo	que	se	
trate	de	“Activos	no	corrientes	disponibles	para	la	venta”,	
pues	dichos	activos	no	son	objeto	de	depreciación.	Tam-
poco	es	de	aplicación	a	terrenos	o	edificios	no	ocupados	
que	se	hayan	adquirido	con	la	intención	de	arrendarlos	a	
terceros	o	para	obtener	ganancias	derivadas	de	sus	varia-
ciones	 de	 valor	 en	 el	mercado,	 dichos	 activos	 se	 deben	
presentar	de	manera	separada	en	el	Estado	de	situación	
financiera,	según	la	política	de	“Propiedades	de	inversión”.

Un	elemento	se	reconoce	como	Propiedad,	planta	y	equi-
po	únicamente	si	se	espera	que	dure	más	de	un	año	y	si	su	
costo	individual	sea	mayor	a	(1	SMMLV).

5.1 Mejoras en propiedades ajenas:	Las	construcciones	
en	propiedades	ajenas	se	reconocerán	como	Propiedades,	
planta	y	equipo	y	se	depreciarán	en	el	término	del	contra-
to	o	en	 sus	 renovaciones	 si	 éstas	están	 razonablemente	
pactadas.	En	este	 concepto	 se	 incluyen	elementos	 tales	
como	 construcciones,	 remodelaciones,	 adecuaciones	 y	
otros	 elementos,	 salvo	 que	 se	 reconozcan	 como	 gastos	
por	no	considerarlos	 significativos,	es	decir,	 cuando	 ten-
gan	un	costo	inferior	a	500	(quinientas)	UVT	y	se	aplicará	
lo	señalado	en	el	apartado	“Sustitución	de	partes”.

5.2	 Reconocimiento como inventarios consumibles: 
Los	elementos	que	duren	menos	de	un	año	una	vez	ins-
talados,	tales	como	algunos	repuestos	consumibles	en	el	
curso	normal	de	 los	negocios,	papelería,	 empaques,	úti-
les	de	aseo	y	cafetería,	discos	duros,	suministros	médicos,	
dotaciones	de	 trabajadores	y	elementos	 similares,	 se	 re-
conocerán	 como	 gastos,	 considerando	 la	 relación	 costo	

beneficio	de	controlar	el	consumo	individual	de	estos	ele-
mentos.	No	obstante,	cuando	se	adquieran	estos	elemen-
tos	para	ser	consumidos	en	varios	períodos	y	en	cantida-
des	significativas,	se	podrán	reconocer	como	inventarios	
para	 consumo	 interno,	 según	 se	 evalúe	 en	 cada	 caso	 la	
respectiva	transacción.	En	ese	caso,	se	reconocerán	como	
gastos	en	la	medida	en	que	se	consuman,	según	el	con-
trol	de	inventario	que	se	realice.

5.3	Separación de terrenos y edificios:	 Los	 terrenos	y	
los	 edificios	 se	 reconocerán	 por	 separado	 incluso	 si	 hu-
bieran	 sido	 adquiridos	 de	 forma	 conjunta.	 Para	hacer	 la	
separación	se	considerará	 la	 factura	de	compra.	Si	en	 la	
factura	no	se	discriminan	estos	valores,	 la	 separación	se	
basará	 en	 cotizaciones,	 conceptos	 de	 terceros,	 valoriza-
ciones	u	otros	mecanismos	que	permitan	conocer	el	valor	
del	terreno	y	el	valor	de	la	construcción.	Cuando	un	terre-
no	adquirido	incluya	construcciones	que	se	consideren	no	
significativas,	tales	como	casetas	o	edificios	deteriorados	
físicamente,	no	será	necesario	separar	el	valor	del	terreno	
y	el	valor	del	edificio.

5.4 Categorías de elementos de Propiedades, planta y 
equipo:	Las	Propiedades	planta	y	equipo	de	la	entidad	se	
reconocerán	así:

a) Categoría 1 “Activos individualmente considera-
dos”:	En	esta	categoría	se	clasifican	los	elementos	de	Pro-
piedades,	planta	y	equipo	de	mayor	vida	útil	y	de	mayor	
cuantía,	 cuya	 naturaleza	 implique	 un	 control	 individual	
mediante	una	“hoja	de	vida”	en	el	sistema	de	información	
contable	de	la	entidad.	Los	vehículos,	terrenos,	edificios	y	
otros	bienes	que	la	entidad	determine,	se	clasificarán	en	
esta	categoría.	Los	activos	de	la	categoría	1	se	depreciarán	
utilizando	vidas	útiles	genéricas,	es	decir,	se	dará	una	vida	
útil	para	el	grupo	y	todos	los	elementos	que	pertenezcan	
a	ese	grupo	tendrán	la	misma	vida	útil.	

b) Categoría 2 “Grupos homogéneos”:	La	entidad	po-
drá	clasificar	si	así	lo	considera	elementos	que	individual-
mente	son	poco	significativos,	pero	que	son	importantes	
en	grupo	dada	su	cantidad	y	uso	cotidiano	en	la	entidad.

c) Categoría 3 “Elementos consu-
mibles”: Los	 elementos	 tangibles	
cuya	 duración	 después	 de	 instala-
dos	 sea	 aproximadamente	 de	 un	
año	o	menos,	se	reconocerán	como	
inventarios	 de	 suministros	 por	 su	
condición	de	consumibles.

5.5 Prohibición de usar un mon-
to genérico para efectos de reco-
nocimiento:	 No	 se	 considerará	 un	
monto	como	criterio	para	reconocer	
como	gasto,	sino	la	 importancia	de	
su	 control	 en	 la	 entidad	 o	 la	 inver-
sión	anual	en	el	activo.	Un	elemen-
to	de	Propiedades,	planta	y	equipo,	
que	cumpla	el	criterio	de	reconoci-
miento	como	activo,	se	mide	por	su	
costo	en	el	momento	de	 su	adqui-
sición.

El	costo	de	los	elementos	de	Propie-
dades,	planta	y	equipo	comprende:

a)	 Su	 precio	 de	 adquisición,	 inclui-
dos	 los	 aranceles	de	 importación	 y	
los	 impuestos	 indirectos	 no	 recu-
perables	 tales	 como	el	 IVA	no	des-
contable	 y	 otros	 impuestos,	 según	
la	 normativa	 vigente.	 Al	 costo	 de	
adquisición	 deberá	 restarse	 cual-
quier	descuento	o	rebaja	del	precio	
que	 se	 realice	 en	 el	 momento	 de	
su	 compra.	 Los	 descuentos	 poste-
riores,	como	los	de	pronto	pago,	se	
reconocerán	 como	 otros	 ingresos,	
sin	afectar	el	costo	de	la	Propiedad,	
planta	y	equipo,	por	considerarse	in-
material.

b)	 Todos	 los	 costos	 directamente	
atribuibles	a	 la	ubicación	del	activo	
en	el	lugar	y	en	las	condiciones	ne-
cesarias	para	que	pueda	operar	de	
la	forma	prevista.
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c) La	 estimación	 inicial	 de	 los	 costos	 de	
desmantelamiento	 y	 retiro	 del	 elemento	
de	Propiedades,	planta	y	equipo,	así	como	
la	rehabilitación	del	 lugar	sobre	el	que	se	
asienta.	Sin	embargo,	 sólo	 se	contabiliza-
rán	 provisiones	 por	 desmantelamiento	
salvo	 cuando	 pueda	 demostrar	 que	 des-
mantelar	un	activo	pueda	costar	más	del	
15%	del	 respectivo	costo	de	 la	Propiedad,	
planta	 y	 equipo.	 En	 ese	 caso,	 los	 costos	
estimados	de	desmantelamiento	se	reco-
nocerán	con	un	débito	al	activo	a	desman-
telar	y	un	crédito	en	el	pasivo	por	provisio-
nes,	 basándose	 en	 los	 estudios	 técnicos	
que	se	tengan	al	respecto.

Son	ejemplos	de	costos	atribuibles	direc-
tamente:

a)	 Los	 costos	 notariales	 y	 similares,	 incu-
rridos	directamente	en	 la	adquisición	del	
activo.

b)	 Los	 costos	de	mano	de	obra	que	pro-
cedan	directamente	de	la	construcción	de	
propiedades,	planta	y	equipo,	si	a	ello	hu-
biere	lugar.

c) Los	costos	de	preparación	del	emplaza-
miento	físico,	por	ejemplo,	los	de	prepara-
ción	de	un	terreno	para	construir	sobre	él,	
incluyendo	los	costos	de	estudios	de	suelo,	
estudios	de	reforzamiento	de	estructuras.	
Aunque	no	se	haya	aprobado	la	construc-
ción.	Este	tipo	de	costos	no	se	reconoce-
rán	como	diferidos,	 sino	como	“construc-
ciones”	en	la	Propiedad,	planta	y	equipo.

d) Los	 costos	 de	 entrega	 inicial	 y	 los	 de	
manipulación	 o	 transporte	 posterior,	 si	
el	 activo	 aún	 no	 está	 en	 condiciones	 de	
uso.	Cuando	el	activo	esté	en	condiciones	
de	uso,	todos	los	costos	posteriores,	tales	

como	los	mantenimientos	se	reconocerán	
como	gastos	del	periodo	o	como	compo-
nentes,	como	lo	indica	el	apartado	“Medi-
ción	posterior”.

e)	Los	costos	de	instalación	y	montaje.

f) Los	honorarios	profesionales,	tales	como	
los	que	se	pagan	por	concepto	de	estudios	
previos	se	podrán	reconocer	como	“cons-
trucciones	en	curso”,	aunque	la	construc-
ción	en	sí	misma	no	se	haya	iniciado.
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Tratamiento de los costos por préstamos:	Los	intereses	y	demás	costos	finan-
cieros	incurridos	para	la	compra	o	construcción	de	una	Propiedad,	planta	y	equipo	
se	reconocerán	como	gastos	del	periodo	en	que	se	incurren,	en	todos	los	casos,	
incluso	cuando	se	construyan	activos	aptos,	es	decir,	aquellos	que	requieren	un	
plazo	superior	a	un	año	para	estar	terminados.

Después	de	su	reconocimiento,	las	Propiedades,	planta	y	equipo	se	medirán	por	
su	costo	menos	la	depreciación	acumulada,	menos	los	deterioros	de	valor	a	que	
haya	lugar.

5.6 Mantenimientos regulares:	Los	mantenimientos	regulares	de	Propiedades,	
planta	y	equipo	se	reconocerán	como	gastos	del	período	sin	considerar	el	monto	o	
la	cuantía.	Las	erogaciones	por	mantenimientos	correctivos	o	preventivos,	se	reco-
nocerán	como	gastos,	incluyendo	pequeños	componentes	que	se	cambien	como	
la	reposición	de	elementos	que	no	se	controlen	de	manera	individual.

5.7 Componentes:	 Los	 cambios	 de	 partes	 de	 un	 activo,	 las	 remodelaciones	 y	
otras	inversiones	que	se	hagan	sobre	una	Propiedad,	planta	y	equipo	no	se	consi-
derarán	como	“adiciones	y	mejoras”	de	otro	activo	ni	se	depreciarán	utilizando	la	
vida	útil	remanente.	Este	tipo	de	eventos	se	reconocerán	como	componentes,	es	
decir,	como	un	activo	independiente	y	se	depreciarán	por	el	tiempo	estimado	que	
transcurra	hasta	su	próximo	cambio,	siempre	que	su	uso	esperado	sea	superior	a	
un	año	y	que	su	costo	sea	superior	a	500	Unidades	de	Valor	Tributario	(UVT).

Se	reconocerán	como	componente,	entre	otros,	eventos	como	los	cambios	de	sis-
temas	modulares	de	oficina,	los	cambios	de	cableado	estructurado,	las	sustitucio-
nes	de	partes	de	inmuebles,	las	remodelaciones	y	las	mejoras	sobre	bienes	ajenos,	
cuando	el	componente	sustituido	sea	importante,	es	decir,	cuando	su	costo	sea	
aproximadamente	superior	al	20%	(veinte	por	ciento)	del	valor	en	libros	del	activo	
del	cual	hace	parte	y	se	dará	de	baja	el	valor	en	libros	de	la	parte	sustituida.

5.8 Depreciación:	La	depreciación	de	un	activo	comienza	cuando	esté	disponi-
ble	para	su	uso,	esto	es,	 inmediatamente	es	adquirido,	aunque	no	estén	siendo	
usados.	Los	componentes	de	un	activo	que	sean	sustituidos	se	depreciarán	por	
separado	sin	darles	el	tratamiento	de	“adiciones	y	mejoras”,	como	se	prescribe	en	
el	apartado	“Sustituciones	de	partes”.

5.9 Método de depreciación:	El	método	de	depreciación	será	el	de	línea	recta.	
Sólo	se	usarán	otros	métodos	cuando	algunas	circunstancias	lo	justifiquen	y	cuen-
te	con	los	sistemas	de	información	necesarios	para	el	cálculo,	control	y	seguimien-
to	a	otros	métodos	de	depreciación.

5.10 Vidas útiles:	 Los	 elementos	 de	 Propiedades,	
planta	y	equipo	se	depreciarán	utilizando	las	siguien-
tes	vidas	útiles:

Nota:	Los	elementos	que	pertenezcan	a	un	grupo	o	
subgrupo,	se	depreciarán	según	la	vida	útil	asignada	
al	grupo,	salvo	que	se	determine	una	vida	útil	espe-
cífica	para	el	 respectivo	bien.	La	entidad	podrá	de-
terminar	una	vida	útil	 a	un	elemento	de	propiedad	
planta	 y	 equipo	diferencial	 si	 así	 lo	 requiere	por	 su	
naturaleza	 o	 características	 especiales	 de	 durabili-
dad	o	cuantía.

5.11 Valor residual: Es	el	valor	estimado	que	se	po-
dría	obtener	por	el	activo	si	ya	hubiera	alcanzado	la	
antigüedad	 y	 las	 demás	 condiciones	 esperadas	 al	
término	de	su	vida	útil.	Normalmente	el	valor	residual	
es	 inmaterial	y	por	 lo	 tanto	no	se	 tendrá	en	cuenta	
para	el	cálculo	de	la	depreciación	de	las	Propiedades,	
planta	y	equipo.	Se	considerará	un	valor	residual	sólo	
cuando	se	espere	que	el	valor	de	venta	del	activo	al	
final	de	su	vida	útil	sea	superior	al	10%	de	su	costo	ini-
cial	y	siempre	que	se	trate	de	activos	normalmente	
se	venden	después	de	usados,	según	la	experiencia	
previa	con	activos	similares.	El	caso	de	los	edificios,	
no	se	considerará	un	valor	residual	dado	que	normal-
mente	no	es	objeto	de	venta.

Cuando	no	se	prevea	el	cumplimiento	del	límite	an-
terior,	no	se	 incluirá	un	valor	residual,	considerando	
la	 relación	costo	beneficio	de	 la	 revisión	anual	 y	 su	
poca	importancia.
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6. Propiedades de inversión: Son	los	bienes	realizables	consistentes	en	
terrenos	o	edificios	no	ocupados,	arrendados	o	sin	un	uso	determinado.	
Al	final	del	periodo	contable,	se	reclasifican	a	las	Propiedades	de	inver-
sión	los	inmuebles	que:	

a)	Se	tengan	arrendados	a	terceros,	salvo	que	la	parte	arrendada	se	con-
sidere	no	significativa.	Sin	embargo,	los	hoteles,	centros	de	recreación	y	
otros	 inmuebles	que	normalmente	generan	 ingresos	ordinarios,	no	 se	
consideran	 “Propiedades	de	 inversión”,	 sino	como	Propiedades,	planta	
y	equipo.

b)	Se	tengan	para	la	obtención	de	ganancias	derivadas	de	sus	variacio-
nes	de	valor	en	el	mercado.

c)	Se	tengan	para	un	uso	futuro	no	determinado

d)	Sean	recibidos	en	dación	de	pago

e)	Estén	siendo	construidos	o	mejorados	para	su	uso	futuro	como	Pro-
piedades	de	inversión.

Tales	activos	se	reconocen	como	Propiedades	de	inversión	sí,	y	sólo	sí	se	
espera	que	duren	más	de	un	año	y	que	su	costo	individual	sea	mayor	a	
un	salario	mínimo,	mensual	legal	vigente.	

Una	Propiedad	de	 inversión	que	cumpla	el	 criterio	de	 reconocimiento	
como	activo,	se	medirá	por	su	costo	en	el	momento	de	su	adquisición.

La	 medición	 inicial	 de	 las	 Propiedades	 de	 inversión	 para	 Balance	 de	
apertura	a	valor	razonable	se	realiza	cuando	un	bien	se	reciba	en	dación	
de	pago,	el	bien	recibido	no	se	medirá	por	el	valor	de	la	cuenta	por	co-
brar.	El	bien	recibido	se	valorará	y	se	incorporará	por	su	valor	razonable,	
la	cuenta	por	cobrar	se	dará	de	baja	por	su	valor	en	libros	y	se	reconocerá	
la	diferencia	como	utilidad	o	pérdida,	según	corresponda.

Para	la	medición	inicial	se	seguirán,	además,	las	mismas	directrices	de	la	
política	de	Propiedades,	planta	y	equipo	que	le	sean	aplicables.

Después	de	su	reconocimiento,	las	Propiedades	de	inversión	se	medirán	
por	su	costo	menos	la	depreciación	acumulada,	menos	los	deterioros	de	
valor	a	que	haya	lugar.	Esto	significa	que	no	se	contabilizarán	ni	se	de-
preciarán	avalúos	técnicos.	Los	avalúos	podrán	realizarse	y	revelarse	en	
notas	a	los	estados	financieros.
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Para	la	medición	posterior	se	seguirán,	además,	las	mismas	directri-
ces	de	la	política	de	Propiedades,	planta	y	equipo	que	le	sean	aplica-
bles,	incluyendo	las	vidas	útiles	para	su	depreciación.

Cuando	un	bien	recibido	en	dación	de	pago	u	otra	Propiedad	de	in-
versión	vaya	a	ser	usada,	se	deberá	transferir	a	Propiedades,	planta	
y	equipo;	cuando	vaya	a	ser	vendido,	se	transferirá	a	los	inventarios.	
En	esos	casos,	se	aplicará	la	respectiva	política	contable	y	se	conti-
nuará	midiendo	por	su	costo.

7. Intangibles:	Los	bienes	 incorporales	concernientes	a	 la	propie-
dad	 industrial,	artística	y	científica,	 tales	como	patentes	de	 inven-
ción,	marcas,	Good	Will,	 derechos	de	 autor	 u	 otros	 intangibles	 se	
reconocerán	únicamente	cuando	hayan	sido	adquiridos	a	terceros	
a	cualquier	título.	No	se	reconocerán	activos	 intangibles	formados	
internamente,	aunque	provengan	de	estudios	realizados,	ni	porque	
estén	valorados	y/o	registrados	legalmente.

Además,	se	deberán	aplicar	las	siguientes	directrices:

•	 Un	elemento	se	reconoce	como	intangible	únicamente	si	es	un	
elemento	que	no	tiene	apariencia,	que	se	espere	que	dure	más	
de	un	año	y	si	su	costo	es	mayor	a	(50)	Unidades	de	Valor	Tribu-
tario	(UVT).

•	 Solo	se	reconoce	un	activo	intangible	si	cumple	simultáneamen-
te	los	siguientes	tres	requisitos:

						a)	Identificabilidad
						b)	control,	y
						c)	capacidad	para	generar	beneficios	económicos	futuros

7.1 Identificabilidad: Los	activos	que	 se	 reconozcan	como	 intan-
gibles	 deberán	 ser	 identificables.	 Este	 requisito	 se	 cumplirá	 me-
diante	la	“Identificabilidad	comercial	o	de	uso”	o	la	“Identificabilidad	
contractual”.	 La	 “Identificabilidad	comercial	o	de	uso”	 se	presenta	
cuando	se	adquiere	un	derecho	de	uso	que	sea	susceptible	de	ser	
separado	 o	 escindido,	 vendido,	 transferido,	 dado	 en	 explotación,	
arrendado	o	 intercambiado,	 aunque	no	 se	 tenga	 la	 intención	o	 la	
capacidad	de	separarlo	o	comercializarlo.

La	“Identificabilidad	contractual”	se	presenta	cuando	se	adquiere	un	
derecho	de	uso	que	surjan	contratos	o	por	virtud	de	la	ley,	aunque	

esos	 derechos	 no	 sean	 transferibles	 o	 separables	
de	la	entidad	o	de	otros	derechos	y	obligaciones.

7.2 Control:	 Para	 que	 una	 erogación	 pueda	 ser	
reconocida	como	 intangible	se	requerirá	en	todos	
los	casos,	la	existencia	de	un	recurso	controlado,	es	
decir,	que	se	pueda	 restringir	el	acceso	a	 terceros	
o	 cobrar	 por	 su	 uso.	 Por	 lo	 tanto,	 se	 reconocerán	
como	gastos	 los	desembolsos	 realizados	para	 ad-
quirir	o	construir	bienes	de	uso	público,	tales	como	
parques	y	otros	bienes	que	pueden	ser	usados	por	
cualquier	persona	sin	un	control	 físico	o	sin	cobro	
por	el	acceso.

7.3 Beneficios económicos futuros:	 Para	 poder	
reconocer	 un	 activo	 intangible,	 se	 requerirá	 ade-
más	 que	 contribuya	 a	 generar	 ingresos,	 es	 decir,	
que	se	use	en	las	actividades	normales	de	la	misma.	
Se	debe	poder	controlar	los	beneficios	económicos	
futuros	que	dicho	activo	contribuye	a	generar.	Este	
control	de	 los	beneficios	se	realiza	 llevando	un	re-
gistro	detallado	de	los	intangibles,	su	amortización	
y	su	deterioro,	como	se	explica	en	el	apartado	“Me-
dición	posterior”.

Los	beneficios	económicos	futuros	procedentes	del	
uso	de	un	activo	intangible	son,	entre	otros,	los	in-
gresos	de	actividades	ordinarias	procedentes	de	la	
venta	de	productos	o	servicios,	los	ahorros	de	costo	
y	otros	rendimientos.

7.4 Separación de activos tangibles e intangi-
bles: Cuando	 se	 adquiera	 elementos	 tangibles	
(como	 equipos	 de	 cómputo)	 que	 contengan	 ele-
mentos	intangibles	(como	los	programas	informáti-
cos),	aplica	la	política	de	Propiedades,	planta	y	equi-
po	al	reconocer	el	activo	que	posee	sustancia	física,	
sin	separar	los	elementos	intangibles.	Únicamente	
se	separarán	los	activos	tangibles	e	intangibles	ad-
quiridos	de	manera	conjunta	en	 los	siguientes	ca-
sos:
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a)	Cuando	el	elemento	intangible	ha	sido	facturado	
de	manera	separada	y	cumpla	el	monto	de	recono-
cimiento	establecido	en	esta	política.

b)	Cuando	se	establezca	que	el	elemento	intangible	
tiene	naturaleza	o	función	diferente	al	elemento	fí-
sico.

7.5  Actualizaciones del software:	Se	podrán	reco-
nocer	como	gastos	si	se	consideran	inmateriales.	No	
obstante,	éstos	se	podrán	reconocer	como	compo-
nentes	separados	cuando	su	uso	esperado	sea	su-
perior	a	un	año	y	cuando	se	considere	 importante.	
Estos	 componentes	 no	 se	 amortizarán	 por	 la	 vida	
útil	remanente	del	software	principal,	sino	por	el	pe-
ríodo	esperado	de	uso.

Partidas que se excluyen de los activos intangi-
bles y diferidos

•	 Dotaciones	y	suministros
•	 Pérdidas
•	 Impuestos
•	 Estudios	y	presupuestos	de	obra,	propuestas,	es-

tudios	y	proyectos
•	 Erogaciones	periódicas
•	 Pre-operativos	e	investigaciones
•	 Elementos	tangibles
•	 Activos	diferidos
•	 Otros	activos

Los	activos	intangibles	adquiridos	se	miden	al	costo	
en	el	momento	del	 reconocimiento	 inicial.	Forman	
parte	del	valor	 inicial	todos	 los	gastos	relacionados	
con	la	adquisición	del	intangible,	tales	como	hono-
rarios,	 gastos	 legales	 y	 cualquier	 otro	 costo	 identi-
ficable	directamente	con	su	adquisición,	excepto	el	
costo	de	financiamiento.

El	 costo	 de	 los	 activos	 intangibles	 adquiridos	 en	
combinaciones	 de	 negocio,	 es	 su	 valor	 razonable	
a	 la	 fecha	de	adquisición.	Después	de	su	reconoci-
miento	inicial,	los	activos	intangibles	son	registrados	

al	costo	menos	su	amortización	acumulada	y	cual-
quier	pérdida	por	deterioro	acumulada.

Posterior	al	reconocimiento	inicial	los	activos	intan-
gibles	se	medirán	al	costo	menos	las	amortizaciones	
acumuladas,	menos	 los	deterioros,	de	valor,	si	exis-
tieren.

Si	 se	 elige	 valorar	 un	 intangible	 adquirido	 previa-
mente,	 deberá	 verificarse	 que	 en	 efecto	 existe	 un	
mercado	activo	que	determine	un	precio	de	venta	
base	 para	 el	 cálculo	 del	 Valor	 razonable,	 hacer	 un	
cambio	 a	 esta	 política	 contable	 y	 amortizar	 dicho	
avalúo	 afectando	 las	 utilidades	 del	 periodo.	 Estos	
gastos	 no	 serán	 deducibles	 fiscalmente	 si	 las	 nor-
mas	 tributarias	 no	 los	 aceptan,	 considerando	 que	
este	manual	no	se	refiere	al	reporte	de	información	
fiscal,	sino	para	el	reporte	de	estados	financieros	de	
propósito	general.

7.6 Amortización:	Para	efecto	de	la	amortización	se	
deberán	aplicar	los	siguientes	criterios:

a)	Los	activos	intangibles	se	amortizarán	linealmen-
te	durante	la	vida	útil	técnicamente	estimada

b)	 El	 período	 de	 amortización	 no	 debe	 exceder	 el	
plazo	en	que	se	esperan	los	beneficios,	el	cual	está	
generalmente	dado	por	el	período	estimado	de	uso	
o	 por	 el	 tiempo	 de	 duración	 del	 contrato	 suscrito	
con	el	otorgante	de	la	licencia,	franquicia	o	similar.

c)	El	monto	amortizable	es	el	costo	inicial,	menos	su	
deterioro	acumulado	de	valor.

d)	No	se	considerará	valor	residual	para	la	amortiza-
ción	de	los	intangibles.

e)	La	amortización	debe	comenzar	cuando	el	activo	
está	disponible	para	ser	usado	y	se	debe	amortizar	
por	toda	la	vida	útil	estimada,	incluso	si	el	activo	no	
se	está	utilizando	o	está	ocioso.

7.7 Vidas útiles:	 Todos	 los	 activos	 intangibles	
deberán	tener	una	vida	útil	definida.	La	vida	útil	
será	definida	 en	 cada	 caso,	 según	el	 activo	 in-
tangible	que	se	adquiera.

a) Software adquirido a terceros: Se	definirá	
una	 vida	útil	 en	 función	de	 los	 contratos	 de	 li-
cencias	respectivos	o	del	uso	estimado.	Si	no	de-
fine	una	vida	útil,	se	amortizarán	en	un	período	
máximo	de	10	años.

b) Actualizaciones de software:	Las	actualiza-
ciones	 se	 amortizan	en	el	 tiempo	estimado	de	
uso	de	cada	actualización	como	un	componente	
separado.

c) Patentes, marcas, licencias de uso y otros 
derechos adquiridos a terceros:	 La	 vida	 útil	
que	 se	 defina	 en	 el	momento	 de	 su	 reconoci-
miento.

d) Patentes, marcas adquiridas o franquicias 
compradas y otros derechos:	La	vida	útil	de-
terminada	de	acuerdo	al	periodo	de	vigencia	le-
gal	o	del	contrato.

7.8 Deterioro de valor:	 Las	 características	 de	
estos	activos	los	hacen	susceptibles	a	perder	su	
valor	 al	 dejar	 de	 tener	 capacidad	 para	 aportar	
beneficios	a	 las	operaciones	 futuras.	En	conse-
cuencia,	se	hace	necesario	que	periódicamente	
estén	sujetos	a	una	evaluación	con	relación	a	las	
operaciones	de	la	empresa	y	a	la	posibilidad	que	
tengan	 de	 generar	 beneficios	 para	 la	 misma.	
Cuando	 se	determina	que	un	 activo	 intangible	
ha	 perdido	 significativamente	 su	 valor,	 su	 im-
porte	no	amortizado	deberá	cargarse	a	los	resul-
tados	del	período	en	que	esto	ocurre.

8. Deterioro de valor de los activos:	El	objeti-
vo	de	esta	política	es	evitar	que	los	activos	estén	
contabilizados	por	un	valor	superior	a	su	“Valor	
recuperable”.	Esta	política	es	de	aplicación	úni-
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camente	a	las	Propiedades,	planta	y	equipo,	
a	los	Activos	intangibles	y	las	Propiedades	de	
inversión	medidas	al	costo.	Por	 lo	 tanto,	no	
aplicará	a	otros	activos.

a) No	se	 reconocerán	provisiones	para	pro-
tección	de	activos	aun	cuando	el	precio	de	
venta	de	un	activo	sea	inferior	a	su	valor	en	
libros,	 pues	 los	 activos	 a	 los	 que	 se	 refiere	
el	 “Alcance”	no	se	 tienen	para	 la	venta	sino	
para	su	uso.

b)	Si	el	valor	de	venta	es	aproximadamente	
inferior	al	valor	en	libros,	no	necesariamente	
existe	deterioro	de	valor,	puesto	que	los	ac-
tivos	no	se	tienen	para	la	venta,	sino	para	su	
uso,	es	decir	que	tienen	un	“Valor	de	uso”.

c)	Por	 lo	 regular	el	valor	de	uso	es	superior	
al	valor	en	libros,	por	lo	tanto,	la	entidad	de-
berá	probar	que	un	activo	no	producirá	sufi-
cientes	beneficios	económicos	 futuros	para	
poder	 reconocer	 un	 deterioro	 de	 valor.	 Las	
pruebas	 de	 deterioro	 corresponderán	 con	
cálculos	del	valor	de	uso	o	del	valor	razona-
ble	o	de	ambos,	con	el	fin	de	demostrar	que	
los	flujos	de	efectivo	del	activo	son	inferiores	
al	valor	en	libros.

d)	El	Deterioro	de	valor	se	calcula	si	el	“Valor	
en	libros”	de	un	activo	está	sobrevalorado,	es	
decir,	 si	 el	 “Valor	 en	 libros”	 supera	el	 “Valor	
recuperable”.		Sin	embargo,	el	“Valor	recupe-
rable”	de	los	activos	no	es	el	valor	de	venta,	
sino	el	mayor	entre	el	valor	de	venta	y	el	“Va-
lor	de	uso”.	El	Valor	de	uso	es	el	valor	presen-
te	de	los	flujos	esperados	de	efectivo	que	se	
espera	que	un	activo	contribuya	a	generar.

e)	 El	 Deterioro	 de	 valor	 deberá	 probarse	
como	 lo	 indica	 la	 “Medición	 inicial	 /	Prueba	
de	deterioro”.

f)	 En	 caso	 de	 la	 existencia	 de	 una	 pérdida	
por	deterioro,	esta	se	reconocerá	en	el	Esta-
do	de	 resultados	como	una	pérdida,	contra	
una	cuenta	denominada	“Deterioro	de	valor	
de	los	activos”	que	se	debe	restar	del	costo	
con	el	objeto	de	encontrar	el	valor	en	libros	
de	los	activos.

Para	la	medición	inicial	se	reducirá	el	impor-
te	en	libros	del	activo	hasta	su	importe	recu-
perable	si,	y	sólo	si,	el	importe	recuperable	es	
inferior	al	importe	en	libros.	Esa	reducción	es	
una	pérdida	por	deterioro	del	valor.

Al	final	de	cada	periodo	se	verificará	si	existe	
algún	indicio	del	deterioro	del	valor	de	algún	
activo.	Si	existiera	este	indicio,	se	estimará	el	
importe	recuperable	del	activo.	Si	no	existen	
indicios	de	deterioro	del	valor,	no	será	nece-
sario	estimar	el	importe	recuperable	y	por	lo	
tanto	no	se	reconocerá	ningún	deterioro.

Para la prueba de deterioro se realizarán 
las siguientes actividades:

Paso 1. Determinar si se presentan los in-
dicadores de deterioro:	Los	indicadores	de	
deterioro	que	deben	considerarse	al	final	del	
periodo	contable	son	los	siguientes:

a)	El	 valor	de	mercado	del	activo	ha	dismi-
nuido	más	del	30%	respecto	al	año	anterior.	
Para	documentar	 la	existencia	de	este	 indi-
cador,	 se	 podrá	 recurrir,	 entre	 otros,	 a	 índi-
ces	de	precios	de	mercado,	a	cotizaciones	de	
precios	de	venta	en	el	mercado	donde	opera	
el	activo,	listas	de	precios	oficiales	si	existie-
ren	 o	 cualquier	 otra	 fuente	 de	 información	
que	 permitan	 conocer	 razonablemente	 el	
valor	 de	mercado	 del	 activo.	 No	 necesaria-
mente	se	requiere	la	contratación	de	peritos,	
especialmente	 cuando	 se	 trate	 de	 bienes	
muebles.	 Tratándose	 de	 bienes	 inmuebles,	

se	podrá	contratar	avalúos	o	basarse	en	precios	
de	referencia	de	mercado.

b)	Durante	el	periodo	han	tenido	lugar,	o	van	a	
tener	lugar	en	un	futuro	inmediato,	cambios	sig-
nificativos	 con	una	 incidencia	 adversa	 sobre	 la	
entidad,	referentes	al	entorno	legal,	económico,	
tecnológico	o	de	mercado	en	los	que	ésta	opera,	
o	 bien	 en	 el	mercado	 al	 que	 está	 destinado	 el	
activo.	Para	documentar	este	indicador	se	podrá	
acudir	a	declaraciones	específicas	de	la	gerencia	
o	de	terceros	expertos.

Fuentes internas de información:

a)	Se	dispone	de	evidencia	sobre	la	obsolescen-
cia	o	deterioro	físico	de	un	activo	o	de	una	uni-
dad	 generadora	 de	 efectivo.	 Para	 documentar	
este	indicador	se	podrán	usar	peritajes,	estudios	
u	otros	medios,	 tales	como	estudios	 técnicos	y	
otras	pruebas	que	se	consideren,	 según	el	 res-
pectivo	caso.

b)	Durante	el	periodo	han	tenido	lugar,	o	se	es-
pera	que	tengan	 lugar	en	un	 futuro	 inmediato,	
cambios	 significativos	 en	 la	manera	 en	que	 se	
usa	o	se	espera	usar	el	activo,	que	afectarán	des-
favorablemente	a	la	entidad.		Para	documentar	
este	indicador	se	podrá	acudir	a	pruebas	de	que	
el	activo	esté	permanentemente	ocioso.

c)	Cuando	el	rendimiento	económico	del	activo	
es,	o	va	a	ser,	inferior	que	el	esperado.	Para	do-
cumentar	este	indicador	se	deberá	disponer	de	
informes	 internos	 que	 demuestren	 bajas	 en	 el	
rendimiento	del	activo.

Documentación de los Indicadores de dete-
rioro: Para	 respetar	 la	 relación	costo	beneficio,	
no	será	necesario	realizar	estudios	o	 incurrir	en	
contrataciones	de	terceros.	En	caso	de	no	con-
tar	 con	 estos	 estudios,	 bastará	una	 carta	de	 la	
administración	mediante	la	cual	informe	que	no	
existe	evidencia	de	la	existencia	de	estos	indica-
dores.
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Sin	embargo,	deberán	hacerse	los	estudios	cuan-
do	existan	indicios	serios	de	la	existencia	de	algu-
nos	de	estos	 indicadores.	Una	vez	 realizados	 los	
estudios	de	los	indicadores	de	deterioro	determi-
nados	en	esta	política,	se	deberá	reducir	 la	vida	
útil	del	activo	o	proceder	con	el	paso	2	 “Cálculo	
del	Valor	recuperable”.

Consecuencia de la existencia de indicadores 
de deterioro:	 La	 sola	 existencia	 y	 documenta-
ción	de	 los	 indicadores	no	 implica	el	cálculo	del	
Valor	Recuperable	de	 los	activos,	pues	es	nece-
sario	que	se	considere	la	materialidad	de	los	indi-
cadores	y	su	potencial	impacto	en	los	beneficios	
económicos	futuros	que	el	activo	pueda	producir.	
Si	existiese	algún	indicio	de	que	el	activo	puede	
haber	 deteriorado	 su	 valor,	 esto	 podría	 indicar	
que	debería	revisarse	la	vida	útil	restante.

Paso 2: Medición del Valor recuperable:	 Si	 el	
cálculo	del	 Valor	 recuperable	 es	 inferior	 al	 valor	
en	 libros,	 se	demostrará	que	en	efecto	el	activo	
no	podrá	ser	recuperado.	Sólo	en	ese	caso	se	re-
conocerá	una	pérdida	por	deterioro	como	 la	di-
ferencia	entre	el	Valor	en	libros	y	el	Valor	recupe-
rable.

Cálculo del Valor razonable menos los costos 
de venta:	El	Valor	recuperable	es	el	mayor	entre	
el	Valor	de	venta	y	el	Valor	de	uso.

El	primer	paso	para	calcular	el	Valor	recuperable	
es	determinar	el	valor	de	venta	del	activo	menos	
los	costos	estimados	de	venta.

Para	la	determinación	del	valor	de	venta	las	esti-
maciones,	los	promedios	y	otras	simplificaciones	
en	el	cálculo	pueden	proporcionar	una	aproxima-
ción	razonable	a	 las	cifras	que	se	obtendrían	de	
cálculos	más	detallados.

Si	el	valor	aproximado	de	venta	es	superior	al	Va-
lor	en	libros	no	se	considera	que	exista	Deterioro	

de	valor	y	por	lo	tanto	no	será	necesario	calcular	
el	Valor	recuperable.

Cálculo del Valor de uso. Solo	habrá	obligación	
de	calcular	el	“Valor	de	uso”	si:

a)	Se	presentan	los	indicadores	de	deterioro	debi-
damente	documentados

b)	 Se	 concluye	 que	 estos	 indicadores	 demues-
tran	la	obsolescencia	del	activo	y	por	tanto	no	ge-
neran	los	beneficios	esperados.

c)	Se	concluye	que	las	pérdidas	esperadas	por	la	
condición	desfavorable	del	 activo	no	 se	 reflejan	
con	el	solo	hecho	de	depreciarlo	más	rápidamen-
te	y	por	lo	tanto	no	ha	procedido	a	acelerar	la	vida	
útil.

d)	Se	ha	verificado	que	el	precio	de	venta	espe-
rado	 es	 significativamente	menor	 a	 su	 valor	 en	
libros	y	no	existe	una	opción	más	realista	que	li-
quidar	el	activo	mediante	su	venta,	destrucción,	
donación	o	similares.

Las	 estimaciones,	 promedios	 y	 simplificaciones	
para	calcular	el	Valor	de	uso	incluirán	las	siguien-
tes	actividades:

Estimar	las	entradas	y	salidas	futuras	de	efectivo	
derivadas	 tanto	 de	 la	 utilización	 continuada	 del	
activo	como	de	su	disposición	final.

Descontar a Valor presente los flujos de efec-
tivos estimados: Los	presupuestos	de	flujos	de	
efectivo	 estimados	 en	 la	 actividad	 se	 deberán	
descontar	 a	 valor	 presente.	 La	 tasa	 o	 tasas	 de	
descuento	a	utilizar	serán	las	calculadas	antes	de	
impuestos,	que	reflejen	las	evaluaciones	actuales	
del	mercado	teniendo	en	cuenta	el	valor	tempo-
ral	del	dinero;	y	los	riesgos	específicos	del	activo.

Unidades generadoras de efectivo:	 Se	 podrá	
calcular	el	deterioro	de	los	activos	de	manera	in-

dividual	o	agrupando	activos	si	estos	se	rela-
cionan	con	bienes	o	servicios	que	se	facturen	
de	manera	independiente.

En	períodos	posteriores	se	disminuye	la	pér-
dida	 por	 deterioro	 del	 valor	 o	 una	parte	 de	
la	misma,	el	valor	recuperado	se	reconocerá	
con	un	crédito	en	el	ingreso	y	un	débito	en	la	
cuenta	“Deterioro	de	valor	acumulado”.	Si	en	
períodos	posteriores	se	disminuye	la	pérdida	
por	deterioro	del	valor	o	una	parte	de	la	mis-
ma,	el	valor	recuperado	se	reconocerá	con	un	
crédito	en	el	ingreso	y	un	débito	en	la	cuenta	
“Deterioro	de	valor	acumulado”.	Los	ingresos	
por	recuperación	no	podrán	ser	superiores	a	
las	pérdidas	por	deterioro	previamente	reco-
nocidas,	pues	los	activos	objeto	de	deterioro	
no	podrán	valorarse	por	encima	del	valor	en	
libros	que	tenían	antes	del	deterioro	de	valor.
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9. Pasivos financieros:	 El	 objetivo	 de	 esta	 política	 es	 esta-
blecer	el	tratamiento	contable	de	los	pasivos	financieros	incu-
rridos,	específicamente	su	 reconocimiento,	medición	 inicial	 y	
medición	posterior.

Se	aplicará	a	 las	obligaciones	adquiridas	por	 la	obtención	de	
préstamos	en	dinero	y	a	los	sobregiros	bancarios	si	existieren.

Se	reconocerá	un	pasivo	financiero	sólo	cuando	exista	un	con-
trato	verbal	o	escrito	que	demuestre	que	en	efecto	se	posee	
una	obligación	real,	específicamente	la	existencia	de	un	hecho	
pasado	(hecho	cumplido),	una	obligación	presente	y	la	proba-
bilidad	de	salidas	de	beneficios	económicos	futuros.

Los	sobregiros	bancarios	se	reconocerán	como	pasivos	finan-
cieros	por	el	valor	realmente	adeudado	al	banco.

Cuando	un	pasivo	se	origine	en	una	 transacción	de	financia-
ción	 con	 una	 entidad	 financiera	 y	 ésta	 implique	 el	 pago	 de	
intereses,	 los	pasivos	 respectivos	 se	 reconocerán	por	el	 valor	
indicado	en	el	contrato,	es	decir	el	valor	realmente	adeudado.	
Este	valor	equivale	al	valor	presente	de	los	pagos	futuros	(capi-
tal	e	intereses)	descontados	a	una	tasa	pactada.

Los	costos	de	transacción	tales	como	comisiones,	estudios	de	
crédito	y	otros	costos	relacionados	con	la	obtención	de	présta-
mos	se	reconocerán	como	gastos	del	periodo	en	el	que	se	in-
curren.	Estos	costos	de	transacción	se	amortizarán	en	el	tiem-
po	del	 préstamo	únicamente	 cuando	 sean	 superiores	 al	 10%	
del	valor	recibido.

Con	 posterioridad	 a	 su	 reconocimiento	 inicial,	 los	 pasivos	 fi-
nancieros	se	medirán	por	el	costo	amortizado	utilizando	la	tasa	
de	interés	efectiva,	es	decir,	al	valor	presente	de	los	pagos	fu-
turos	descontados	utilizando	 la	 tasa	de	 interés	pactada.	Este	
valor	coincide	con	el	indicado	en	la	tabla	de	amortización	del	
préstamo,	es	decir,	al	capital	más	los	 intereses	causados	y	no	
pagados,	menos	los	abonos	efectuados.

Los	importes	de	obligaciones	financieras	denominados	en	mo-
neda	extranjera	se	convierten	a	la	unidad	monetaria	usando	la	
tasa	de	cambio	vigente	en	la	fecha	sobre	la	que	se	informa.	Las	
ganancias	o	pérdidas	por	cambio	de	moneda	extranjera	se	in-
cluyen	en	otros	gastos	o	en	otros	ingresos,	según	corresponda.

10. Cuentas por pagar comerciales y otras 
cuentas por pagar:	El	objetivo	de	esta	políti-
ca	es	establecer	el	tratamiento	contable	de	las	
cuentas	por	pagar	a	proveedores	comerciales	
y	otras	cuentas	por	pagar.

Esta	política	se	aplicará	a	las	obligaciones	por	
adquisición	de	bienes	y/o	servicios,	a	los	pasi-
vos	generados	en	ingresos	recibidos	por	anti-
cipado	y	demás	cuentas	por	pagar	diferentes	
a	pasivos	por	beneficios	a	los	empleados,	pa-
sivos	por	impuestos	y	a	pasivos	generados	en	
provisiones.

Se	reconocerá	un	pasivo	por	concepto	de	Obli-
gaciones	comerciales	y	otras	cuentas	por	pa-
gar,	 solo	 cuando	 exista	 un	 contrato	 verbal	 o	
escrito	que	demuestre	que	en	efecto	se	posee	
una	obligación	real,	la	existencia	de	un	hecho	
pasado,	una	obligación	presente	y	la	probabi-
lidad	de	salidas	de	beneficios	económicos	fu-
turos.

Las	 obligaciones	 comerciales	 y	 otras	 cuentas	
por	pagar	incluyen,	sin	limitarse	a	ello:

•	 Proveedores	comerciales	de	los	que	se	ha-
yan	adquirido	bienes	y/o	servicios,	y

•	 cuentas	 por	 pagar	 a	 contratistas,	 arren-
dadores	 y	 comisionistas,	 por	 honorarios,	
ingresos	 recibidos	 por	 anticipado	 y	 otros	
costos	y	gastos	incurridos.

Para	 efecto	 del	 reconocimiento	 contable	 de	
estos	pasivos,	se	deberá	separar	al	menos:

•	 Las	obligaciones	con	partes	relacionadas.
•	 Las	demás	cuentas	por	pagar	con	provee-

dores	y	otras	cuentas	por	pagar.

Los	ingresos	recibidos	por	anticipado,	es	decir,	
cuando	se	reciba	efectivo	sin	que	se	haya	en-
tregado	el	bien	o	el	servicio.

Al	reconocer	inicialmente	pasivo	financiero,	
se	lo	medirá	al	precio	de	la	transacción,	es	
decir,	el	valor	al	que	se	refieran	las	facturas	
o	documentos	equivalentes,	sin	descontar-
los	a	valor	presente.

Los	 ingresos	 recibidos	 por	 anticipado,	 es	
decir,	antes	de	entregar	bienes	o	servicios,	
se	medirán	por	el	valor	del	efectivo	recibi-
do.

Las	Obligaciones	comerciales	y	otras	cuen-
tas	por	pagar	se	medirán	por	el	valor	inicial	
menos	los	valores	efectivamente	pagados.

Los	 importes	de	acreedores	comerciales	y	
de	 otras	 cuentas	 por	 pagar	 denominados	
en	 moneda	 extranjera	 se	 convierten	 a	 la	
unidad	monetaria	usando	 la	 tasa	de	cam-
bio	vigente	en	la	fecha	sobre	la	que	se	infor-
ma.	 Las	ganancias	 o	pérdidas	por	 cambio	
de	moneda	extranjera	se	incluyen	en	otros	
gastos	 o	 en	 otros	 ingresos,	 según	 corres-
ponda.

Los	 ingresos	 recibidos	 por	 anticipado,	 es	
decir,	 antes	 de	 entregar	 bienes	 y/o	 servi-
cios,	 se	medirán	por	el	valor	 inicial	menos	
los	importes	satisfechos,	es	la	amortización	
de	acuerdo	con	el	paso	del	tiempo	o	según	
se	hayan	entregado	los	bienes	y/o	servicios	
de	que	se	trate.
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11. Beneficios a los empleados:	El	objetivo	de	esta	
política	es	prescribir	el	tratamiento	contable	y	la	in-
formación	a	 revelar	 sobre	 los	beneficios	a	 los	em-
pleados.

Los	beneficios	a	 los	empleados	a	 los	que	se	aplica	
esta	política	comprenden	los	que	proceden	de	con-
tratos	laborales	celebrados	y	de	prácticas	no	forma-
lizadas	 que	 generan	 obligaciones	 implícitas,	 tales	
como	quinquenios	y	primas	de	antigüedad,	cuando	
no	 se	 tenga	 alternativa	 realista	 diferente	 de	 la	 de	
pagar	tales	beneficios.

Esta	política	contable	aplica	a	todos	los	beneficios	
a	los	empleados,	entendidos	como	tal,	todas	las	for-
mas	de	contraprestación	concedida	a	cambio	de	los	
servicios	prestados	por	los	empleados	y	las	indem-
nizaciones	por	cese.

Los	beneficios	a	los	empleados	se	deben	clasificar	
en:

a) De corto plazo:	Aquellos	que	se	esperan	liquidar	
totalmente	antes	de	 los	doce	meses	posteriores	al	
final	del	periodo	anual	sobre	el	que	se	 informa	en	
el	que	 los	empleados	prestan	 los	servicios	 relacio-
nados.	Solo	se	 reconocen	como	un	pasivo	y	como	
un	gasto	cuando	un	empleado	haya	prestado	ser-
vicios.	Se	medirán	por	el	valor	real	a	pagar,	según	lo	
determinen	las	normas	laborales,	sin	descontarlo	a	
valor	presente,	puesto	que	se	pagarán	dentro	de	un	
periodo	inferior	a	un	año.

b) De largo plazo:	Aquellos	que	 se	esperan	 liqui-
dar	después	de	los	doce	meses	posteriores	al	final	
del	periodo,	tales	como	quinquenios	y	similares.	Se	
medirán	por	la	mejor	estimación	del	valor	a	pagar,	
descontándolo	a	valor	presente.

c) Beneficios por terminación:	Son	los	beneficios	
a	los	empleados	proporcionados	por	la	terminación	
del	período	de	empleo	 (tales	como	 las	 indemniza-
ciones	por	despido)	se	reconocerán	como	un	gasto	

en	el	momento	de	la	terminación	del	contrato	y	no	
podrán	ser	objeto	de	provisión	anticipada.

Solo	se	podrán	provisionar	gastos	relacionados	con	
reestructuraciones	(tales	como	las	indemnizaciones	
por	despido)	cuando	exista	un	anuncio	público	y	se	
haya	generado	una	expectativa	válida	ante	los	tra-
bajadores	de	 los	 valores	que	en	efecto	 serán	 can-
celados	por	la	entidad.	Se	medirán	por	el	valor	real	
a	pagar,	según	lo	determinen	las	normas	laborales,	
sin	descontarlo	a	valor	presente,	puesto	que	se	pa-
garán	dentro	de	un	periodo	inferior	a	un	año.

Las	 incapacidades	 que	 serán	 reconocidas	 por	 las	
EPS	 se	 cargarán	 como	 una	 cuenta	 por	 cobrar.	 El	
diferencial	entre	el	 valor	a	cobrar	a	 la	EPS	y	el	 va-
lor	pagado	por	 la	entidad	 se	 reconocerá	como	un	
gasto	por	beneficio	a	empleados	por	concepto	de	
“Incapacidades	asumidas”.

Las	erogaciones	por	conceptos	como	gastos	médi-
cos,	auxilios	educativos,	viajes	distintos	a	laborales,	
bonificaciones	y	otros	servicios	que	se	entreguen	a	
los	directivos	se	presentarán	como	gastos	por	be-
neficios	a	los	empleados.

Los	bonos	de	pago	y	 tarjetas	de	regalo	adquiridos	
para	ser	entregados	a	 los	empleados	se	reconoce-
rán	 como	 equivalentes	 de	 efectivo,	 excepto	 cuan-
do	sean	entregados	al	empleado	en	el	mismo	mes,	
caso	en	el	cual	se	reconocerán	como	un	gasto	por	
beneficios	a	empleados.

Causas de incertidumbre en las estimaciones 
(NIC 1.125, NIIF PYMES 8.7): No	se	tiene	evidencia	
de	riesgos	importantes	que	puedan	ocasionar	ajus-
tes	significativos	en	el	valor	en	libros	de	los	activos	
o	pasivos	en	el	periodo	contable	siguiente	(En	caso	
de	existencia	debe	presentarse	un	cuadro	con	la	na-
turaleza	u	origen	de	 la	 incertidumbre	y	el	valor	en	
libros	de	los	activos	que	están	en	incertidumbre	al	
final	del	periodo	contable).

Nota 5. Otra información relevante

Hechos ocurridos después del cierre conta-
ble del periodo anterior:	Los	estados	financie-
ros	no	reflejan	eventos	que	hayan	ocurrido	des-
pués	de	esa	fecha,	tal	y	como	lo	afirmamos	en	
la	carta	de	la	Administración	a	la	Revisoría	fiscal.

Órgano que aprueba los estados financie-
ros (NIC 10.17; NIIF PYMES 32.9):	Los	estados	
financieros	 son	 aprobados	 inicialmente	 por	 el	
Consejo	Directivo	y	posterior	a	ello	por	la	Asam-
blea	General	de	Afiliados.

Fecha de aprobación de los estados finan-
cieros (NIC 10.17, 10.18; NIIF PYMES 32.9):	Los	
estados	 financieros	 fueron	 aprobados	 por	 el	
Consejo	Directivo	el	28	de	febrero	de	2024.	

Imposibilidad de los socios, accionistas o si-
milares para cambiar las cifras en los esta-
dos financieros (NIC 10.17, 10.18; NIIF PYMES 
32.9):	Una	vez	aprobados	los	estados	financie-
ros	la	Asamblea	no	tiene	el	poder	de	hacer	u	or-
denar	cambios	en	las	cifras	ni	demás	datos	que	
los	conforman.

Hechos posteriores al cierre que no requie-
ren ajustes (NIC 10.21, NIIF PYMES 32.10):	No	
se	 presentaron	 hechos	 importantes	 después	
del	cierre	del	periodo	contable	(31	de	diciembre	
de	2023)	y	por	lo	tanto	no	se	requieren	ajustes	a	
los	estados	financieros.

Hechos posteriores al cierre que requirieron 
ajustes (NIC 10.21, NIIF PYMES 32.10):	Los	he-
chos	ocurridos	en	el	año	anterior	que	no	se	co-
nocieron	antes	de	la	fecha	de	cierre,	tales	como	
ingresos	y	gastos	por	facturar,	fueron	reconoci-
dos	o	provisionados	en	los	estados	financieros.	
Ninguna	operación	del	 año	anterior	quedó	 sin	
registrarse,	 pues	 fueron	 reconocidos	 incluso	 si	
faltaban	 documentos	 como	 facturas	 o	 docu-
mentos	equivalentes.
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Nota 6. Propiedad intelectual, derechos de autor y 
aportes al sistema de seguridad social y parafiscales

Propiedad intelectual y derechos de autor: De	conformidad	con	
lo	 establecido	 en	 la	 Ley	 603	de	 2000,	Comfacauca	 cumple	 con	 las	
normas	sobre	propiedad	intelectual	y	derechos	de	autor	del	software	
que	se	encuentra	instalado	en	la	Corporación.

Aportes al sistema de seguridad social y parafiscales:	 Comfa-
cauca,	en	el	 transcurso	del	año	2023,	efectuó	 la	 liquidación	y	pago	
oportuno	de	los	aportes	al	sistema	de	seguridad	social	y	parafiscales,	
encontrándose	a	paz	y	salvo	por	este	concepto	a	31	de	diciembre	de	
2023.

Nota 7. Normas emitidas durante el periodo que aún no 
han sido aplicadas (NIC 8.30)

Para	el	año	2023	no	se	reconocen	normas	emitidas	que	puedan	tener	
impacto	en	los	estados	financieros.

Notas específicas que apoyan las partidas presentadas en los 
estados financieros (NIC 1.114 c, iii, NIIF PYMES 8.4 c)

Nota 8. Efectivo y equivalentes
de efectivo 

8.1 Componentes del efectivo y sus equivalentes (NIC 7.45, NIIF 
PYMES 7.20):

8.2 Criterios adoptados para determinar la composición de la partida del 
efectivo y equivalentes al efectivo (NIC 7.7). Los	criterios	para	 separar	el	
efectivo	y	sus	equivalentes	son	los	siguientes:

a)	Solo	se	clasifica	como	equivalente	de	efectivo	a	una	partida	que	sea	fácil-
mente	convertible	en	dinero	a	la	vista	en	menos	de	tres	meses,	que	no	genere	
intereses	o	que	los	genere	a	tasas	inferiores	al	2%	mensual.	Sin	embargo,	 los	
CDT	y	otras	inversiones	a	menos	de	tres	meses	no	se	clasifican	como	equiva-
lentes	de	efectivo,	sino	como	instrumentos	financieros	al	costo	amortizado.

b)	Los	depósitos	entregados	a	terceros	de	los	que	se	espere	una	devolución	se	
reconocen	como	“efectivo	restringido”.

8.3 Efectivo y equivalentes restringidos (NIC 7.48, NIIF PYMES 7.21):	No	
existen	restricciones	sobre	los	saldos	de	efectivo	y	equivalentes	al	efectivo.	Se	
tienen	cuentas	en	efectivo	y	equivalentes	al	efectivo	correspondientes	a	cuen-
tas	 con	destinación	 especifica	que	 son	 saldos	de	 las	 cuentas	 bancarias	 dis-
puestas	para	atender	cada	uno	de	los	fondos	o	programas.	Su	saldo	se	incre-
menta	al	realizar	las	apropiaciones	y	disminuye	por	las	respectivas	ejecuciones.

Políticas contables, cambios en 
estimaciones y errores:

Cambios voluntarios en Políticas 
Contables (NIC 8.29, NIIF PYMES 
10.14): No	se	realizó	ningún	cambio	
voluntario	de	políticas	contables	du-
rante	el	periodo.

Cambios en estimaciones conta-
bles (NIC 8.39, NIIF PYMES 10.18):	
No	se	presentaron	cambios	en	esti-
maciones	 durante	 el	 periodo,	 tales	
como	variaciones	en	las	vidas	útiles,	
en	 las	 metodologías	 para	 calcular	
provisiones	por	litigios	en	contra,	ni	
en	 otras	 bases	 de	 estimación	 que	
deban	aplicarse	prospectivamente.

Corrección de errores de perio-
dos anteriores (NIC 8.49 a, NIIF 
PYMES 10.23):	 No	 se	 detectaron	
errores	que	afecten	 la	materialidad	
y	razonabilidad	de	la	información	fi-
nanciera	en	periodos	anteriores.
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Nota 9. Cuentas por cobrar (NIIF 7, NIIF PYMES 11)

9.1 Información de las cuentas por cobrar (NIIF 7. B2, NIIF PYMES 
11.41 b) (NIC 1.78, NIIF PYMES 4.2 b, 23.30 b)

a) Clientes del subsidio familiar:	Valores	a	favor	de	Comfacauca	por	
concepto	de	servicios	prestados	a	empresas	y	trabajadores	afiliados,	
tales	como:	servicio	de	crédito,	recreación,	educación	formal,	 forma-
ción	para	el	trabajo	y	desarrollo	humano,	cultura	y	bibliotecas.

b) Clientes del sector salud:	Representa	los	valores	a	favor	de	la	IPS	
por	servicios	de	salud	prestados	a	empresas,	a	trabajadores	afiliados,	
y	a	particulares	

c) Deudores varios:	 Valores	 a	 cargo	de	deudores	diferentes	de	 los	
enunciados	anteriormente,	tales	como:	convenios,	incapacidades	por	
cobrar	a	EPS,	entre	otros.

d) Cuentas por cobrar a empleados:	Créditos	otorgados	al	personal	
con	vinculación	laboral	a	una	tasa	de	interés	del	0.5%	EA.	Actualmente	
registra	valores	por	cobrar	en	créditos	destinados	a	vivienda	y	consu-
mo;	se	efectuó	el	cálculo	de	la	diferencia	de	los	intereses	dejados	de	
percibir	basados	en	 la	comparación	de	 la	menor	 tasa	ofrecida	a	 los	
demás	afiliados	 (0.8%	EA	y	 1.2%	E.A	 respectivamente)	y	se	concluye	
que	el	beneficio	a	los	empleados	asciende	aproximadamente	a	$3,8	
millones.

Deterioro de cartera:	Monto	calculado	que	corresponde	a	la	di-
ferencia	del	valor	en	libros	de	las	cuentas	por	cobrar	y	el	valor	pre-
sente	de	los	flujos	de	efectivo	estimado,	para	cubrir	una	posible	
pérdida	de	Cuentas	por	cobrar,	teniendo	como	base	el	análisis	de	
vencimientos	de	los	diferentes	rubros	de	deudores,	y	la	categori-
zación	de	los	tiempos	de	holgura

9.2. Ingresos por Intereses generados en las cuentas por co-
brar (NIIF 7.20 b, 7.20 (a) (vi), NIIF PYMES 11.48 b, 11.48 (a) (iii)):	
Son	los	valores	originados	en	la	causación	de	intereses	del	servicio	
de	crédito.

Nota 10. Información de los inventarios
(NIC 1.114 c, iii, NIIF PYMES 8.4 c)

a) Proveeduría y consumo:	Materiales,	 repuestos,	 y	accesorios	
para	uso	interno	de	la	Caja	que	al	cierre	del	año	se	encuentran	en	
el	almacén	de	suministros.

b) Material médico y odontológico:	Elementos	para	ser	utiliza-
dos	en	la	prestación	del	servicio	médico	y	odontológico.

c) Mercancía para la venta:	Corresponde	al	inventario	de	vacu-
nas	que	se	encuentran	para	la	venta	o	para	uso	en	la	IPS	Comfa-
cauca.

d) Kits Subsidio de tecnología:	Subsidio	en	especie	consta	de	
equipo	de	procesamiento	de	datos	para	los	beneficiarios	en	etapa	
de	escolaridad.

e) Kits escolares:	Subsidio	en	especie	que	consta	de	útiles	para	
los	beneficiarios	en	etapa	de	escolaridad.
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Nota 11. Activos por impuestos

El	valor	de	activos	por	 impuestos	corresponde	a	 las	retenciones	
efectuadas	a	la	Caja	por	concepto	de	Impuesto	a	las	Ventas	e	Im-
puesto	de	 Industria	 y	Comercio	por	valor	de	$15.991	 y	$14.730	a	
diciembre	31	de	2023	y	2022,	respectivamente.

Nota 12. Activos financieros (efectivo, fiducias e in-
versiones) para garantizar pasivos o contingencias 
(NIIF 7.14 a, NIIF PYMES 11.46)

Inversiones (Otros activos financieros) [NIC 1.54 d, NIIF PY-
MES 4.2]

12.1 Base utilizada para determinar el Valor Razonable (NIIF 
13, NIIF PYMES 11.43): Las	acciones	que	cotizan	en	bolsa	y	otros	
instrumentos	(como	los	TES)	que	también	cotizan,	se	miden	a	Va-
lor	 Razonable	 “Nivel	 1”,	 es	 decir,	 según	 los	 valores	 provistos	 por	
proveedores	de	precios	de	mercado,	específicamente	por	su	coti-
zación	bursátil	al	último	día	del	cierre	contable.

Las	acciones	y	cuotas	partes	que	no	cotizan	en	la	bolsa	se	miden	
a	Valor	Razonable	“nivel	2	y	nivel	3”,	es	decir,	utilizando	las	técnicas	
establecidas	por	el	IASB	(pues	no	se	acepta	el	valor	intrínseco).

Si	la	entidad	considera	que	existe	un	costo	o	esfuerzo	despropor-
cionado	para	hacer	estudios	de	valoración	de	inversiones	con	las	
técnicas	 establecidas	por	 el	 IASB	 las	 deja	 por	 su	 costo	 original,	
pues	en	las	NIIF	no	se	acepta	el	valor	 intrínseco.	Esta	opción	de	
no	medir	el	valor	razonable	con	alguna	técnica	de	valoración	solo	
es	permitida	a	las	NIIF	PYMES	(NIIF	PYMES	11.41	c).	 	Comfacauca	
acoge	esta	opción	para	el	caso	de	las	acciones	que	posee	al	cierre	
contable.

Los	CDT	y	otros	instrumentos	de	deuda	que	no	
cotizan	en	bolsa	no	se	miden	por	el	Valor	Ra-
zonable,	sino	por	su	costo	amortizado.	El	costo	
amortizado	es	el	valor	de	compra	más	los	inte-
reses	causados	y	no	cobrados,	medidos	por	el	
valor	presente	con	 la	 tasa	de	 interés	efectiva	
(es	decir,	la	tasa	TIR	de	compra	o	tasa	efectiva	
que	 incluye	 descuentos,	 primas,	 comisiones,	
puntos	básicos	y	demás	flujos	del	instrumento	
financiero),	menos	 los	abonos	recibidos	 (si	se	
trata	de	instrumentos	cupón).	Los	intereses	no	
son	cuentas	por	cobrar,	sino	que	se	suman	di-
rectamente	al	CDT	o	al	instrumento	de	deuda	
correspondiente,	contra	ingresos	financieros.

La	medición	se	reconoce	así:

Las	variaciones	en	el	valor	razonable	se	suman	
o	se	restan	directamente	(sin	usar	cuentas	de	
valorización,	 ni	 de	 provisiones,	 ni	 de	 deterio-
ros,	 ni	 de	 desvalorización)	 contra	 ganancias	
o	pérdidas,	 según	 corresponda	 (NIIF	 9.5.7.5	 y	
NIIF	PYMES	11.2	y	12.2),	sea	que	estas	variacio-
nes	se	determinen	en	la	bolsa	de	valores	(para	
los	instrumentos	que	cotizan)	o	que	se	hallen	
con	las	técnicas	establecidas	por	el	IASB	(para	
las	cuotas	partes	y	acciones	que	no	cotizan).

Sin	embargo,	las	variaciones	anteriores	del	Va-
lor	 Razonable	 pueden	 no	 afectar	 los	 resulta-
dos,	 sino	el	patrimonio	 cuando	así	 lo	 elige	 la	
entidad,	de	manera	irrevocable,	mediante	sus	
políticas	 contables,	 porque	 estas	 inversiones	
no	 se	mantienen	exclusivamente	para	nego-
ciar	(NIIF	9.5.7.5	y	NIIF	PYMES	11.2	y	12.2).	En	ese	
caso	los	mayores	o	menores	valores	afectarían	
el	 patrimonio,	 en	 la	 cuenta	 de	 superávit	 por	
valorización	(ORI).

La	variación	de	mercado	de	los	TES	y	otros	ins-
trumentos	de	deuda	que	cotizan	pueden	NO	
afectar	resultados,	sino	el	patrimonio	(ORI),	si	
así	se	designa	en	la	política	contable	y	siempre	

que	se	mantengan	sólo	para	obtener	los	inte-
reses	y	el	capital,	es	decir,	sin	fines	especulati-
vos	NIIF	9.4.1.2.A,	NIIF	PYMES	11.2	y	12.2).

Los	intereses	de	los	CDT	y	otros	instrumentos	
de	deuda	que	no	cotizan,	se	miden	por	el	cos-
to	amortizado,	aumentando	el	valor	del	instru-
mento	contra	ingresos	por	intereses.

12.2. Costo o esfuerzo desproporcionado 
para medir el Valor Razonable de Inversio-
nes (NIIF 13, NIIF PYMES 11.32 y 11.44): Las	
inversiones	que	no	cotizan	en	bolsa	se	dejaron	
al	costo	por	no	tener	una	medición	fiable	del	
valor	razonable,	específicamente	porque	no	se	
contrataron	estudios	externos	para	aplicar	las	
técnicas	establecidas	por	el	IASB.

Las	razones	para	dejar	esas	inversiones	al	cos-
to	 (por	 costo	 o	 esfuerzo	 desproporcionado)	
son:

a)	No	se	tienen	para	la	venta	y	no	se	requiere	
el	valor	razonable

b)	El	alto	costo	de	contratar	bancas	de	 inver-
sión	 y	 otros	 agentes	 que	 miden	 inversiones	
que	 no	 cotizan	 con	 las	 técnicas	 establecidas	
por	el	IASB.

12.3. Información significativa sobre inver-
siones (NIIF 7.7; NIIF PYMES 11.42). Inversio-
nes	al	costo	menos	deterioro	de	valor	(NIIF	PY-
MES	11.14(c)(ii),	11.41	c	y	12.8	y	12.9):

A	 31	 de	 diciembre	 de	 2023	 la	 Caja	 posee	
1.959.364	acciones,	a	razón	de	mil	pesos	cada	
una,	 para	 un	 total	 de	 $1.959	 millones	 apro-
ximadamente.	 A	 31	 de	 diciembre	 de	 2022,	 la	
Caja	 poseía	 1.347.179	 acciones,	 cuyo	 valor	 in-
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trínseco	fue	de	$1.347	millones	según	certificado	de	ASOPAGOS	con	
fecha	24	de	abril	de	2023.	A	la	fecha	no	se	conoce	el	valor	intrínseco	
de	las	acciones	a	diciembre	de	2023,	debido	a	que	no	se	ha	realizado	
la	Asamblea	General	de	Accionistas.

12.4 Inversiones en instrumentos de deuda al costo amortizado 
(CDT y bonos que no cotizan)7 [NIIF 7.8 f, B2, GI40B; NIIF PYMES 
11.41 b]: Son	las	 inversiones	realizadas	en	certificados	de	depósito	a	
término,	emitidas	en	entidades	calificadas	como	triple	A.

Nota 13. Otros activos no financieros

Los	Otros	activos	no	financieros	corresponden	a	los	anticipos	que	son	
desembolsos	efectuados	en	dinero	a	personas	naturales	o	 jurídicas	
con	el	fin	de	recibir	una	contraprestación	futura.	

Nota 14. Propiedades, planta y equipo

14.1 Conciliación entre los valores en libros al principio y al final del periodo, por cada clase de estos activos fijos (NIC73 E,
NIIF PYMES 17.31 e):

14.2. Activos totalmente depreciados que continúan en uso (NIC 16, 79, NIIF PYMES 17.31).

El	costo	histórico	y	la	depreciación	acumulada	de	dichos	bienes	es:
Excepción de gastos que de-
ben ser capitalizados bajo 
normas locales en las Cajas 
de Compensación Familiar 
(NIC 16 "Propiedades planta 
y equipo, NIIF PYMES sección 
17).

a) Naturaleza apartamiento:	
Las	Normas	internacionales	de	Con-
tabilidad	 e	 información	 Financiera	
(NIIF)	señalan	que	no	pueden	reco-
nocerse	como	activos,	erogaciones	
incurridas	 antes	 de	 iniciar	 la	 cons-
trucción	de	una	propiedad,	planta	y	
equipo	o	de	otros	activos	tangibles.	
La	circular	externa	020	de	2014,	ex-
pedida	por	la	Superintendencia	del	
Subsidio	Familiar	establece	que,	en	
la	 ejecución	 de	 proyectos,	 se	 de-
ben	 reconocer	en	 los	activos	algu-
nos	 conceptos	 y	 bienes	 de	menor	

cuantía	que	no	cumplen	la	definición	
de	Propiedades	planta	y	equipo	esta-
blecidos	en	los	citados	estándares	in-
ternacionales.	En	ese	sentido	se	están	
capitalizando	 bajo	 normas	 locales	 al-
gunos	gastos	relacionados	con	bienes	
de	menor	cuantía	que	de	otra	manera	
se	 reconocerían	 en	 el	 gasto	 dada	 su	
materialidad.

b) Tratamiento requerido en 
NIIF:	Las	NIIF	definen	que	estas	ero-
gaciones	 sean	 reconocidas	 como	
gastos,	 puesto	 que	 no	 se	 ha	 iniciado	
la	 construcción	 de	 una	 Propiedad,	
planta	y	equipo.	Una	vez	terminada	la	
construcción	 tampoco	 pueden	 capi-
talizarse	 las	erogaciones	 relacionadas	
con	su	mantenimiento.		 los	bienes	de	
pequeña	cuantía	(por	ejemplo,	inferio-
res	 a	 un	 SMMLV	 se	 deben	 reconocer	
en	el	gasto,	según	la	política	contable.

Los	 activos	 totalmente	 depreciados,	 se	 siguen	 usando,	 aunque	 se	
hayan	dado	de	baja	contablemente,	y	se	controlan	en	el	sistema	de	
información	de	activos	fijos	de	la	Caja.
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Nota 15. Intangibles (NIC 38, NIIF PYMES 18)
Conciliación	entre	los	valores	en	libros	al	principio	y	al	final	del	periodo,	
por	cada	clase	de	intangible	(NIC	38.118	e	NIIF	PYMES	18.27	e).

Comfacauca	 solo	 presenta	 saldos	por	 concepto	de	 licencias	 por	 con-
cepto	de	software.

Pasivos

Nota 16: Provisiones (NIC 1.78, NIIF PYMES 4.3)
En	el	presente	ejercicio	corresponde	al	valor	de	la	provisión	para	cubrir	
contingencias	por	procesos	de	demandas	en	contra	de	la	Caja.

Estimación del efecto financiero de las contingencias:
Estimación	del	efecto	financiero	de	las	contingencias:

a) Acreedores:	Este	valor	co-
rresponde	a	obligaciones	que	
la	 Caja	 ha	 causado,	 como:	
honorarios,	 proveedores,	 re-
integros	 de	 cartera,	 subsidio	
familiar	 tarjeta	 corporativa,	
subsidio	 familiar	 FOSFEC,	
convenios,	 proyectos,	 glosas,	
entre	otros.

b) Salarios y prestaciones 
sociales:	 Corresponde	 al	 va-
lor	de	los	salarios	y	las	contra-
prestaciones	 por	 pagar	 que	
la	 Caja	 debe	 reconocer	 a	 los	
trabajadores.

Nota 17. Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar

c) Contribución Superinten-
dencia:	 Corresponde	 al	 valor	
apropiado	del	1%	sobre	los	apor-
tes,	de	conformidad	con	lo	esti-
pulado	en	el	artículo	19	de	la	Ley	
25	de	1981	para	cubrir	gastos	de	
sostenimiento	de	la	Superinten-
dencia	del	Subsidio	Familiar.

d) Subsidios por pagar:	 Este	
valor	 corresponde	 al	 subsidio	
familiar	 monetario	 pendiente	
por	 pagar,	 en	 los	 municipios	
donde	 aún	 no	 existen	 medios	
tecnológicos	para	el	desembol-

so	 por	medio	 de	 la	 tarjeta	 cor-
porativa.

e) Retenciones y aportes de 
nómina:	 Valores	 descontados	
por	 nómina	 de	 empleados	 y	
aportes	 patronales,	 que	 se	 re-
miten	en	el	mes	siguiente.

f) Entidades del sector salud:	
Valores	 adeudados	 a	 los	 pro-
veedores	de	servicios	de	las	IPS	
Comfacauca.
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Nota 18. Pasivos por impuestos Nota 20. Otras cuentas por pagar (fondos con destinación específica)

Corresponde	a	 la	causación	de	 las	diferentes	obligaciones	de	 la	Caja	con	el	 fondo	de	subsidio,	
jornada	 escolar	 complementaria,	 atención	 integral	 a	 la	 primera	 infancia,	 subsidio	 de	 vivienda,	
excedentes	del	55%	no	transferido,	fondo	de	educación	Ley	115,	convenios	de	cooperación,	fondo	
para	el	desempleo,	entre	otros.

Estas	cuentas	tienen	su	contrapartida	en	el	activo	(fondos	de	destinación),	pero	sus	saldos	no	son	
iguales,	ya	que,	en	el	manejo	de	los	subsidios	de	vivienda,	estos	se	asignan,	pero	su	pago	solo	se	
hace	efectivo	cuando	el	proyecto	de	vivienda	se	materializa,	esto	disminuye	el	pasivo	mas	no	el	
activo.

a) IVA por pagar:	Valor	que	corresponde	al	impuesto	generado,	de	los	bienes	y	
servicios	gravados	pendientes	de	pago.

b) Retención en la fuente: Valores	descontados	por	concepto	de	retención	en	
la	fuente	por	renta	practicada	sobre	los	pagos	realizados	a	personas	naturales	y	
jurídicas	de	acuerdo	con	las	disposiciones	legales	vigentes.

c) ICA por pagar: Valor	correspondiente	al	 impuesto	generado	en	el	ejercicio	
de	la	actividad	de	servicios	en	el	municipio,	que	al	cierre	contable	se	encuentra	
pendiente	de	pago.

d) Retención de Impuesto de ICA e IVA:	Valores	descontados	por	concepto	de	
retención	de	Industria	y	Comercio	e	IVA	practicados	sobre	los	pagos	realizados	a	
personas	naturales	y	jurídicas	de	acuerdo	con	las	disposiciones	legales	vigentes.

Nota 19. Otros pasivos no financieros (ingresos diferidos)

Corresponde	al	registro	de	ingresos	pagados	de	forma	anticipada	por	concepto	
de	aportes	parafiscales	y	demás	servicios	que	ofrece	la	Caja.



72

Informe de gestión y estados financieros -  Comfacauca 2023

Análisis de ingresos y gastos (NIIF PYMES 23.30 b)

Nota 22. Ingresos por actividades ordinarias (NIC 1, 102, NIIF PYMES 
5.5 a (23.30)

a) Ingresos por aportes:	Corresponde	a	lo	efectivamente	recaudado	por	concepto	de	aportes	
e	intereses	por	mora	en	los	pagos	de	aportes,	y	que	son	destinados	al	pago	de	subsidio	familiar	
monetario,	a	la	prestación	de	servicios	a	los	afiliados,	y	a	los	fondos	con	destinación	específica.

b) Ingresos por servicios de salud:	Corresponde	a	los	ingresos	obtenidos	por	la	Caja	en	el	desa-
rrollo	de	las	actividades	de	salud.

c) Ingresos por servicios sociales:	Corresponde	a	los	ingresos	obtenidos	por	la	Caja	en	el	desa-
rrollo	de	actividades	de	educación	formal,	formación	para	el	trabajo	y	desarrollo	humano,	cultura	
y	bibliotecas,	recreación,	crédito	y	convenios	interinstitucionales.

d) Ingresos por arrendamientos:	Corresponde	a	los	ingresos	obtenidos	por	la	Caja	por	transfe-
rencia	de	uso	de	un	bien	a	terceros.

e) Ingresos por subsidios no cobrados:	Corresponde	a	los	ingresos	generados	por	la	prescrip-
ción	de	los	subsidios	no	cobrados,	conforme	al	Artículo	6	de	la	Ley	21	de	1982.

Nota 21. Patrimonio
21.1 Clases de Patrimonio (NIIF PYMES 4.11 f)

El	saldo	de	esta	cuenta	comprende	los	siguientes	rubros:

a) Ajustes de adopción por primera vez adopción NIIF:	Valor	que	incluye	los	ajustes	de	pro-
piedad,	planta	y	equipo,	cartera,	y	otros	que	se	efectuaron	en	el	proceso	de	adopción	a	las	NIIF.	

b) Obras de beneficio social:	Corresponde	a	la	capitalización	del	valor	neto	de	Propiedad	planta	
y	equipo.	Este	valor	sumado	a	las	otras	participaciones	en	el	patrimonio	y	a	los	ajustes	por	adop-
ción	relacionados	a	la	Propiedad	planta	y	equipo	debe	ser	igual	al	total	neto	de	Propiedad	planta	
y	equipo.

c) Remanentes o déficits acumulados: Valor	de	los	remanentes	obtenidos	en	ejercicios	ante-
riores	y	que	al	cierre	del	periodo	no	han	sido	aplicados	en	obras	y	programas	de	beneficio	social.

d) Reservas (fondo de crédito):	Corresponde	al	valor	apropiado	por	la	Caja	y	autorizado	por	el	
Consejo	Directivo	para	crear	el	fondo	rotatorio	del	programa	de	crédito	social.	Esta	reserva	es	to-
mada	de	los	remanentes	de	ejercicios	anteriores.

e) Remanente del presente ejercicio: Corresponde	al	 resultado	final	obtenido,	 como	conse-
cuencia	de	las	operaciones	realizadas	durante	el	año	2023.

f) Reserva legal:	Representa	la	suma	apropiada	conforme	al	Artículo	58	de	la	Ley	21	de	1982,	que	
será	aplicada	en	cualquier	emergencia	económica	de	la	Caja.

g) Otras participaciones en el Patrimonio: Corresponde	a	donaciones	de	Propiedad,	planta	y	
equipo,	recibidas	por	parte	de	diferentes	instituciones	con	el	fin	de	contribuir	al	cumplimiento	del	
objeto	social	de	la	Corporación	y	a	los	activos	adquiridos	con	recursos	de	fondos	con	destinación	
específica.
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Excepciones a la aplicación de los Estándares Internacionales de Con-
tabilidad e Información Financiera (NIC 1.20, NIIF PYMES 3.5): 

Excepción	para	 las	Cajas	de	Compensación	Familiar	que	no	 reconocen	 los	
aportes	recibidos	de	las	empresas	afiliadas	como	pasivos,	sino	como	ingre-
sos,	según	la	Ley	1739	de	2014.	

La	Administración	concluye	que,	aunque	los	aportes	de	las	empresas	afilia-
das	se	siguen	reconociendo	como	ingresos	 (La	NIIF	establece	su	reconoci-
miento	como	pasivos):

a) Los	estados	financieros	presentan	razonablemente	la	situación	financiera,	
rendimiento	financiero	y	flujos	de	efectivo	[aun	apartándose	de	algunos	as-
pectos	de	las	NIIF]	(NIC	1.20	a,	NIIF	PYMES	3.5	a)

b)	Ha	cumplido	con	la	NIIF	para	las	PYMES,	excepto	que	ha	dejado	de	aplicar	
un	requerimiento	concreto	para	lograr	una	presentación	razonable	(NIC	1.20	
b,	NIIF	PYMES	3.5	b)

c) El	título	de	las	NIIF	no	aplicadas,	la	naturaleza	del	apartamiento	y	el	trata-
miento	requerido	por	las	NIIF,	son	las	siguientes:	(NIC1.20	c,	NIIF	PYMES	3.5	c)

Título de las NIIF no aplicadas: Sección	23	de	la	NIIF	PYMES	"ingresos	de	
actividades	ordinarias"	y	definición	de	pasivos	establecida	en	el	marco	con-
ceptual.

• Naturaleza del apartamiento: Los	aportes	entregados	por	 las	empre-
sas	afiliadas	para	administrarlos	y	ejecutar	actividades	encaminadas	a	la	
prestación	de	servicios	relacionados	con	las	prestaciones	de	la	seguridad	
social	de	sus	trabajadores	se	reconocen	como	ingresos	en	virtud	del	Artí-
culo	19	parágrafo	1	de	la	Ley	1797	de	2016.

• Tratamiento requerido en NIIF:	Las	NIIF	definen	que	estos	recursos	se	
deben	reconocer	como	pasivos	y	no	como	ingresos.

"Los	ingresos	son	entradas	brutas	de	beneficios	económicos,	durante	el	pe-
riodo	surgidos	en	el	curso	de	las	actividades	ordinarias	de	una	entidad,	siem-
pre	que	tal	entrada	de	lugar	a	un	aumento	en	el	patrimonio",	criterio	que	no	
cumplen	estos	aportes	de	las	empresas	afiliadas	hasta	tanto	no	se	entreguen	
los	bienes	o	los	servicios.

"Los	pasivos	son	una	obligación	presente	de	la	entidad,	surgida	a	raíz	de	su-
cesos	pasados,	al	vencimiento	de	la	cual,	y	para	cancelarla,	la	entidad	espera	
desprenderse	de	 recursos	que	 incorporan	beneficios	 económicos",	 criterio	
que	cumplen	los	mencionados	recursos.

La	Administración	no	considera	engañoso	este	tratamiento	como	para	en-
trar	en	conflicto	con	el	objetivo	de	los	estados	financieros.	En	su	criterio,	el	
apartamiento	de	las	NIIF	está	suficientemente	explicado	como	para	que	los	

Nota 24. Otros ingresos

Valor	que	corresponde	a	los	ingresos	comunes	y	que	no	son	generados	di-
rectamente	por	los	servicios	prestados	por	la	Caja,	como	recuperaciones	en	
ejecución	de	proyectos,	 recuperaciones	por	el	cálculo	del	deterioro	de	car-
tera	y	provisión	de	contingencias,	la	utilidad	en	venta	de	Propiedad,	planta	y	
equipo,	entre	otros.

Nota 25. Apropiaciones de ley

Corresponde	a	los	valores	apropiados	para	cumplir	con	las	disposiciones	de	
ley,	 con	el	fin	de	atender	 actividades	 como:	 subsidio	de	 vivienda,	 apropia-
ciones	al	FOSFEC	(Ley	1438	de	2011	y	Ley	1636	de	2013),	FONIÑEZ,	aportes	a	
FOSYGA	(Ley	100	de	1993),	reserva	para	educación	(Ley	115	de	1994)	y	contri-
bución	a	la	Superintendencia.

Nota 26. Gastos

Corresponde	a	 las	erogaciones	en	que	debe	 incurrir	 la	Caja	en	 la	adminis-
tración	de	cada	uno	de	los	servicios	que	ofrece	y	en	la	administración	como	
habilitadores	de	procesos	necesarios	para	el	cumplimiento	del	objeto	social,	
para	este	último	su	valor	no	puede	ser	superior	al	8%	de	los	aportes	recau-
dados.

usuarios	de	los	estados	financieros	realicen	los	juicios	y	ajustes	
que	consideren	necesarios	para	tomar	decisiones.

Nota 23. Costos

a) Subsidio familiar: Corresponde	 al	 valor	 (efectivo-especie)	
cancelado	a	 los	 trabajadores	beneficiarios	por	 cada	persona	a	
cargo	y	que	cumpla	con	los	requisitos	establecidos	en	la	ley.	

b) Costos por servicios sociales: Corresponde	a	las	erogacio-
nes	en	que	debe	 incurrir	 la	Caja	en	el	giro	normal	de	sus	acti-
vidades	para	prestar	los	servicios	de	crédito,	educación	formal,	
formación	para	el	trabajo	y	desarrollo	humano,	cultura	y	biblio-
tecas,	recreación,	y	programas	o	convenios	especiales.

c) Costos por servicios de salud:	Corresponde	a	las	erogacio-
nes	en	que	debe	incurrir	la	Caja	en	la	prestación	de	los	servicios	
de	salud.
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 Nota 27. Neto de ingresos / Gastos financieros

Ingresos financieros:	Corresponden	a	los	ingresos	obtenidos	por	la	gestión	
realizada	en	la	inversión	de	los	excedentes	de	tesorería.

Gastos financieros:	Corresponden	a	las	erogaciones	ocasionadas	por	el	ma-
nejo	y	gestión	del	activo	disponible	en	entidades	financieras.	Estos	gastos	
afectan	directamente	el	subsidio	en	servicios.

Nota 28. Reclasificaciones
Para	efectos	de	presentación	y	comparación,	algunas	cifras	contenidas	en	los	
estados	financieros	han	sido	reclasificadas;	lo	anterior	no	indica	cambios	en	
los	valores	y	cifras	incluidas	en	los	libros	oficiales	de	la	Caja	a	31	de	diciembre	
de	2023	y	2022.

Nota 29. Eventos subsecuentes
Entre	el	31	de	diciembre	de	2023	y	la	fecha	de	emisión	de	los	presentes	esta-
dos	financieros,	no	han	ocurrido	eventos	significativos	que	pudieran	afectar	
la	situación	financiera	de	la	Caja	de	Compensación	Familiar	del	Cauca,	Com-
facauca.

Nota 30. Estado de cambios en el patrimonio
El	estado	de	cambios	en	el	patrimonio	muestra	un	incremento	del	patrimo-
nio	a	diciembre	de	2023	por	valor	de	$	40.820	millones.

Nota 31. Estado de flujo de efectivo 
Para	la	elaboración	del	flujo	de	efectivo	se	aplicó	la	técnica	del	método	indi-
recto,	en	la	cual	a	partir	de	la	utilidad	del	ejercicio	se	determina	el	saldo	final	
del	efectivo.	En	este	estado	se	observan	los	conceptos	de	efectivo	generado	
por	 actividades	de	operación,	 inversión	 y	financiación,	 el	 cual	 inicia	 el	 año	
con	un	efectivo	por	valor	de	$15.536	millones	y	termina	al	31	de	diciembre	de	
2023	con	un	efectivo	de	$21.192	millones,	dicho	valor	está	disponible	en	las	
cajas	y	cuentas	bancarias	de	la	Corporación.

En	los	ajustes para conciliar la ganancia	tenemos:

•	 Depreciación	de	 la	propiedad,	planta	y	equipo	y	de	 las	propiedades	de	
inversión	y	la	amortización	por	valor	de	$3.999	millones	y	la	amortización	
de	intangibles	por	valor	de	$721	millones,	para	un	total	de	$4.720	millo-
nes.

•	 Ajustes	 por	 incremento	 de	 deterioro	 y	 recuperación	 de	 deterioro	 de	
cuentas	por	cobrar	por	valor	de	$1.187	millones.

•	 Disminución	de	las	provisiones	por	contingencias	por	valor	de	$55	millo-
nes.

•	 Utilidad	en	activos	dados	de	baja	por	valor	de	$201	millones.	

En	los	otros	ajustes	para	conciliar	la	ganancia	por	valor	de	-	$16.023	millones,	
los	más	representativos	corresponden	a:

•	 Intereses	de	inversiones	causadas	y	renovadas	por	valor	de	$19.608	mi-
llones.

•	 Ejecución	de	$3.275	millones	en	 la	construcción	de	proyectos	de	 inver-
sión	social,	en	el	centro	recreativo	Caña	Dulce	en	Santander	de	Quilichao,	
y	la	dotación	en	los	servicios	de	educación	y	bibliotecas.	Estás	inversio-
nes	se	realizaron	con	recursos	que	no	provienen	de	los	remanentes	ante-
riores	sino	de	excedentes	del	55%	y	de	Ley	115	de	1994,	así:

Los flujos de efectivo netos procedentes de actividades de 
operación	 ascienden	a	$14.402	millones.	 Se	observa	una	dis-
minución	en	inventarios	por	valor	de	$4.631	millones,	un	incre-
mento	neto	de	 cuentas	por	 cobrar	por	 valor	de	$11.695	millo-
nes	y	una	disminución	neta	de	cuentas	por	pagar	por	valor	de	
$5.707	millones.

Los flujos de efectivo de las actividades de inversión,	arro-
jan	un	flujo	de	efectivo	neto	utilizado	en	actividades	de	 inver-
sión	que	ascienden	a	$8.746	millones,	así:

Efectivo	generado	por:

•	 La	 cancelación	de	 inversiones	 (CDT)	por	 valor	de	$43.300	
millones	e	intereses	redimidos	por	valor	de	$8.331	millones.

•	 Venta	de	activos	dados	de	baja	por	valor	de	$238	millones.

Efectivo	utilizado	en:	

•	 Adición	de	inversiones	(CDT)	por	valor	de	$30.485	millones	
•	 Adquisición	 de	 Propiedad	 planta	 y	 equipo	 por	 valor	 de	

$29.171	millones	y	de	activos	 intangibles	por	valor	de	$959	
millones.

Los flujos de efectivo de las actividades de financiación,	
a	31	de	diciembre	de	2023,	se	muestran	en	ceros	porque	no	se	
requirieron	préstamos	de	entidades	financieras	para	apalancar	
las	actividades	de	la	Corporación.
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Nota 32. Índices financieros a 31 de diciembre de 2023 y 2022

Carlos Ignacio Paredes Rengifo
Revisor	Fiscal
TP.	6568-T	

(Ver	opinión	adjunta)

Yenny Patricia Burbano Santiago
Jefe	de	contabilidad

TP	170396-T
(Ver	certificación	adjunta)

Juan Cristóbal Velasco Cajiao
Director	administrativo

(Ver	certificación	adjunta)

Las	Notas 1 a 32	forman	parte	integral	de	los	estados	financieros
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